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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio de San Il
defonso.

R E A L E S  D E C R E T O S

E n  el expediente y au to s  de com petencia su sc itad a  
en tre  el G obernador de Ja p rovincia de la  C o ru ñ ay  el Juez 
de in strucción  de Betanzos, de los cuales resu lta :

Que D. Ángel P ed re ira  Aseinelles denunció al Juzgado 
de in strucción  de Betanzos el hecho de habérsele exigido 
por el Jefe de la estación del m ism o pun to , en los fe rro 
carriles de A stu rias, G alicia y León, lam antidad  de 845 
reales 45 céntim os por tre s  billetes de p rim e ra  clase des
de P atencia  á aquella estación, á pesar de llevar el d en u n 
cian te  billete de la  m ism a clase h a s ta  la Cortina, por lo 
cua l cre ía  que todo lo m ás que podrían  haberle  cobrado 
era  la  d iferencia del coste del billete de la  C oruña á Be
tanzos; y habiéndole exigido de m ás que lo perm itido en 
las ta rifas, se h ab ía  com etido u n  delito que podría  com 
prenderse en el a r i. 414 é en el 554 del Código penal, se- 
gún  fueran  ó no los au to res  em pleados públicos:

Que in stru id as diligencias en averiguación  del hecho 
denunciado, el G obernador de la C oruña, accediendo á la 
in stanc ia  de la Com pañía de los fe rro carriles  m enciona
dos, requ irió  de inh ib ición  al Juzgado, citando los a r tíc u -  
os 12 y £9 de la ley de 23 de N oviem bre de 1877; el 160, 
167 y otros, que no designaba, del reg lam ento  de 8 de 
S etiem bre de 1878; y alegando que incum be ai Gobierno 
de p rov incia  v e lar por el cum plim iento de las leyes, y  en 
ta l concepto es de su exclusiva a tribuc ión  p rovocar com 
petencias de ju risd icción  á los Juzgados y T ribunales de 
todas las órdenes en los casos que ocu rran , y que no esta
ba decidida la cuestión  p rev ia  de que t r a ta  el a r t .  54 del 
reg lam en to  de 25 de Setiem bre de 1863:

Que el Juez sustanció  el incidente y  declaró que no 
hab ía  lu g a r á la  inhibición, fundándose: en que las dili
gencias se in s tru ía n  á consecuencia de haberse d en u n 
ciado la  ejecución de u n  delito: que aun  cuando no lle g a 
sen á serlo los hechos denunciados, á los T ribunales co
rrespondía decidirlo: que n in g u n a  disposición legal a t r i
buye á la  A dm inistración  el conocim iento de los hechos 
denunciados, y no eran  aplicables al caso los a r tícu lo s  ci
tados po r el G obernador, puesto  que en los de la  ley que 
c itaba se castigan  las fa ltas de los concesionarios ó a r re n 
datario s de los ferrocarriles y los del reg lam en to  penan  las 
fa ltas adm in istra tivas de los A lcaldes por fa lta  de cum pli
m iento de la ley y del reg lam ento ; y po r ú ltim o, que ta m 
poco ex istía  cuestión n inguna  prev ia que resolver:

Que apelado el auto, la Sala correspondien te de la  A u
d iencia de la C oruña lo confirm ó con los m ism os fu n d a 
m entos:

Que devueltos los au tos al Juzgado, y  com unicado al 
G obernador el au to  declarándose com petente, se p rom o
vió u n a  cuestión  sobre un a  exacción de costas, la  cual 
dió lu g a r á v a ria s  actuaciones, que te rm in a ro n  por u n  
au to  de la  S ala declarando que la condena de costas im 
pu esta  se re fería  sólo á las de segunda in stanc ia :

Que el G obernador, de acuerdo con  la Comisión p ro 
v incial, insistió  en su requerim ien to , resu ltando  de lo ex 
puesta  el p resen te  conflicto:

Visto el a r t. 57 del reglam ento  de 25 de Setiem bre de 
1863, según el cual el G obernador que com prendiese per-

tenecerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial le 
requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando las 
razones que le asistan, y siempre el texto de la disposición 
en que se apoya para reclamar el negocio:

Viste el art. 54 del mismo reglamento, con arreglo al 
cual el Tribunal ó Juzgado requerido de inhibición, luego 
que reciba el exhorto, suspenderá todo procedimiento en 
el asunto á que se refiera, mientras no se termine la con
tienda por desistimiento del Gobernador ó per decisión 
de S. M., so.pena de nulidad de cuanto después se actuase: 

Visto el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
que atribuye la competencia per regla general, para la 
instrucción de las causas, á los Jueces instructores del par
tido en que el delito se haya cometido y á la Audiencia 
de lo criminal de la circunscripción en que se haya come
tido el delito para conocer de la causa y del juicio res
pectivo:

Visto el art. 51 de la misma ley, que dispone que res
pecto de las competencias que la Administración suscite 
contra los Jueces y Tribunales de la jurisdicción ordinaria 
y de los recursos de queja que ésta puede promover con
tra las Autoridades administrativas se estará á lo que 
dispone la Sección 4.a, tít. 2.®, libro i.® de la ley de Enjui
ciamiento civil:

V isto el art. 117 de esta ley, según el cual las compe
tencias positivas ó negativas que la Administración susci
tare á los Jueces ó Tribunales se sustanciarán y decidi
rán en la forma establecida por las leyes y reglamentos 
que la determinan:

Considerando:
1.° Que solamente pueden sostener ó abandonar la ju

risdicción el Juez ó Tribunal que la tenga para conocer 
del asunto, que es el que en realidad entiende del mismo, 
y no el que instruye las diligencias áel sumario; y en tal 
concepto, y no siendo competente el Juez de Betanzos 
para conocer de la causa, no pudo sostener la jurisdicción 
que le disputaba el Gobernador, ni la Audiencia de la Co
ruña confirmar el auto en que el Juez se declaraba com
petente:

2.® Que debiendo suspenderse, con arreglo al art. 58 
del reglamento, todos los procedimientos que no tengan 
por objeto la resolución áel conflicto, hasta que esto tenga 
lugar, ya por desistimiento del Gobernador, ya por decisión 
acordada en Consejo de Ministros, han sido nulas las ac
tuaciones que sobre exacción de costas se practicaron en 
el Juzgado dé instrucción de Betanzos;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

l i a to r n t®  € «Sel

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Córdoba y el 
Juez de primera instancia de Posadas, de los cuales re
sulta:

Que D. José Ruiz Santos demandó en juicio verbal 
ante el Juzgado municipal de Palma del Río á D. Pedro 
Ardanuy y Palacio para que le abonara la cantidad 
de 7‘50 pesetas por los pasos de su carruaje por el puen
te de San Francisco Javier, situado sobre el río Genil, á 
razón de 0475 cada paso, según la tarifa aprobada por la 
Comisión provincial para la exacción de derechos corres
pondientes al paso por el referido puente, de que era 
arrendatario el demandante:

Que el Juzgado m unicipal condenó á A rdanuy  al pago 
de la  can tidad  rec lam ada y do las costas, é in te rp u es ta  
apelación p er el dem andado, después de tener lugar la  
com parecencia de las partes, y hallándose p rac ticando  
a lgunas diligencias acordadas por el Juzgado do p rim era  
instanc ia , -en au to  p a ra  m ejor p roveer el G obernador de 
Córdoba, á in s tan c ia  de D. Pedro A rdanuy , requirió  de 
inh ib ición  al Juzgado, alegando que el a rt. 31 de la in s
tru cc ió n  de 10 de D iciem bre de 18GÍ facu lta  á la A dm i
n istración  p a ra  aux ilia r á los recaudado res  de los dere
chos de portazgos y o ír las quejas que co n tra  aquéllos 
puedan  form ularse; y que en v ir tu d  de d ichas facu ltades  
h ab ía  entendido y a  en el asun to  la  A uto ridad  req u iren te :

Que tram itad o  el incidente, el Juez sostuvo su ju r is 
dicción, fundándose en que la disposición c itada por el Go
bernador no e ra  aplicable al p resen te  caso por tratarse- 
de un  puen te do propiedad p a r tic u la r, correspondiendo á  
los T ribunales el conocim iento del a su n to , con arreg lo  á  
lo d ispuesto en el a r t .  60 do la ley do E n ju ic iam ien to  
civil:

Que el G obernador, de acuerdo con la Comisión p ro - 
| v incial, insistió  en su  requerim ien to , resu ltando de lo e x -  
I puesto  el p resen te  con dicto:
I "Visto el a rt. 54 del reg lam ento  de 25 de Setiem bre de 
| 1863, que prohíbo á los 'Gobernadores su sc ita r co n tien - 
) das de com petencia en Jos pleitos de com ercio du ran te  la  
| p rim era  instancia, y en  Jos ju icios que se sigan an te  los 
| A lcaldes, com o Jueces de paz:
j Considerando que, según el tex to  de la disposición r e 

g lam en taria  que queda copiada y la ju risp ru d en c ia  rep e 
tida, la A dm inistración no puede prom over com petencias 
en asuntos como el que ha  dado lu g a r al p resen te  con
flicto ;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de 
E stado en pleno,

Vengo en  decidir que no h a  debido susc ita rse  esta  
com petencia.

Dado en S an Ildefonso á cinco de Agosto de mil ocho 
cientos ochen ta  y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES

lim o. Sr.: A consecuencia del expediente instru ido  en 
esa Dirección general en v is ta  de la fa lta  de cum plim ien to  
de la  condición 13 del pliego correspondiente á la  conce
sión d d  ferrocarril do Selgua á B arbaslro , de que es con 
cesionario D. R am ón Aclia, y en v ir tu d  de la  cual es tá  
obligada Ja em presa á establecer y co nservar á sus ex
pensas u n  telégrafo  eléctrico p a ra  el servicio público, con 
el núm ero  de hilos que exija la A dm inistración, desde un© 
h a s ta  cua tro , debiendo tener adem ás los postes dispuestos 
á recib ir los que ésta  crea  conveniente establecer por su  
cuenta:

V ís ta la  ley de *3 de N oviem bre de 1877, que en su  
a rtícu lo  12 castiga  con la im posición de m ulta  al conce
sionario  ó a rren d a ta rio  de la explotación de un ferro carril 
que faltase á las cláusu las del pliego de condiciones gene
rales, ó á las particu la res de su concesión, en todo lo que 
se refiere al servicio de la explotación de la línea ó del te 
légrafo, y que en su a rt. 13 establece que es ta rá  adem ás 
obligado el concesionario ó a rren d a tario  á re p a ra r  las 
faltas ó danos causados en el plazo qu> se le señale, y que 
si no lo hiciere, lo verificará por él la A dm inistración , 
exigiéndole el im porte de los gastos, in terv in iendo  el p ro 
ducto  de las estaciones:
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Visto el Real decreto de 12 de AbrH de 4871, que de
clara corresponde al Ministro de la Gobernación ejercer 
su acción directa é indispensable sobre las empresas de 
caminos de hierro, en cuanto tenga relación con el servi
cio telegráfico, para hacerles cumplir lo prevenido en las 
leyes, decretos y órdenes vigentes sobre el particular: 

Vista la Real orden de U  de Abril de 1877, que impone 
á las Compañías de ferrocarriles la obligación de poner á 
disposición del Ministro de la Gobernación, tan pronto 
como establezcan su servicio telegráfico en cualquier tra 
yecto, los locales, conductores y demás material que se
gún las disposiciones vigentes deben entregar para el te
légrafo del Estado:

Considerando que han sido infructuosas las reclama
ciones que para la entrega de dos de los cuatro citados 
conductores telegráficos se han hecho en distintas ocasio
nes al referido concesionario D. Ramón Acha, sin que 
haya dado contestación alguna á las excitaciones de ese 
Centro directivo:

Considerando que la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte se halla encargada de la explotación del ferrocarril 
de Selgua á Barbastro, por consecuencia de contrato cele
brado con el concesionario y con aprobación del Go
bierno:

Considerando que ios concesionarios y arrendatarios 
de ferrocarriles no pueden por ningún concepto eludir el 
cumplimiento de lo que se refiera al establecimiento del 
telégrafo, que constituye una de las obligaciones de la

concesión contenida en el pliego de condiciones generales 
aprobado con fecha 15 de Febrero de 1856 y de los parti
culares á cada concesión:

Considerando que la Administración tiene el deber de 
hacer cumplir á las Compañías las disposiciones vigentes, 
empleando los medios que las mismas autorizan:

Considerando, per ultimo, la preferencia que tiene el 
cumplimiento de las cláusulas de la concesión sobre cual
quiera otro compromiso del concesionario D. Ramón 
Acha, y que en todo caso éste responderá á la Compañía 
explotadora del ferrocarril de Selgua á B artastro del pago 
de las obras que dejó de ejecutar;

S. M. el Risy (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, se 
ha dignado disponer que se requiera de nimvo al concesio
nario D. Ramón Acha para que entogue los conductores 
telegráficos en el término que se le señale, y que, en caso 
contrario, los establezca la Administración á expensas de 
aquél por medio de los funcionarios del cuerpo de Telé
grafos, interviniendo los productos de las estaciones, 
previo acuerdo del Ministerio de Fomento, sin que sea 
obstáculo para ello la explotación del ferrocarril de Sel
gua á Bar Lastro por la Compañía del Norte.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 48 de Agosto do 4885.

TILLATE IDE 

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Ilmo. Sr.: Habiéndose restablecido de su enfermedad 
D. Arcadio Roda, Director general de Beneficencia y Sa
nidad, S. M. el R e y  (Q„ D. G.) se ha servido disponer que 
vuelva á encargarse de dicha Dirección, y qu8 cese V. I. en 
el despacho que de los asuntos correspondientes á la mis
ma se le confirió por Real orden de 18 del actual; quedan
do satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Ve I. muchos años. Ma
drid $8 de Agosto de 1885,

VILLAYERDE
Sr. D. Javier Los Arcos, Director general de Estableci

mientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se inserte en la Gaceta la relación de los servi
cios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Junio último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Julio de 4885.

PIDAL
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN G EN ER A L DE LA G U A RD IA  CIVIL 

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la G uardería forestal .
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I  T o ta l  ----- 248 209 56 447 944 58.692 12,320 2,665 2.302 307 144 884 1,083 1.686 77.214

N o ta s . 4.a Del ganad© anteriormente relacionado han sido denunciadas por segunda vez 230 cabezas de lanar, 400 de cabrío, 46 de. vacuno y 60 de e@rda. 
2.a Se han verificado además 464 denuncias por infracción á la ley de caza.

Madrid 30 de Junio de 1885,—Hay un sello en tinta encarnada que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

DIRECCIÓN G E N E R A L  DE BEN EFIC EN C IA  Y  SAN ID AD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores  
de las provincias, durante i as últimas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que m  citan las siguientes invadió- 5 
nes y  defunciones del cólera: " ,

PROVINCIA. DE ALBACETE Í
■;

Capital 1 invasión y 2 defunciones. >■
Abenj ibro 4 defunción. ¡
A lcalá del Júcar 1 defunción. 5
Almansa 4 invasión. \
Bal&zote 9 invasiones y 3 defunciones. ?
Casas de Ves, dos días, 10 invasiones y 2 defunciones. \
Elche de la Sierra 4 invasión. \
Fuentealbilla 2 invasiones y 4 defunción. ?
Hellín 8 invasiones y 3 defunciones, ¡
Hoya-Gonzs-lo 2 defunciones. \
Jorquera 7 invasiones, \
Mahora 8 invasiones. \
Monte&Iegre 2 invasiones. j
Montiileja, dos días, 8 invasiones y 3 defunciones. j
Navas de Jorquera 3 invasiones y  3 defunciones. \
Pozuelo 4 invasiones. (
San Pedro 7 invasiones y  2 defunciones.
Tarazona 9 invasiones y 2 defunciones.
Villa-malea 7 invasiones.
V illa lgordo del Júcar 7 invasiones y  3 defunciones. 
Víllarrobledo o invasiones y 2 defunciones.
V iveros 4 invasiones.
Faltan partes de varios pueblos.

PROVINCIA BE ALICANTE

Capital 9 invasiones y 8 defunciones.
A lcoy 1 invasión y  % defunciones.
Aspe 2 invasiones,
Benejama 8 invasiones y  i  defunción.
Benferri 2 invasiones.
Pacasilia 2 defunciones.
Jijona 22 invasiones y  4 defunciones.
Mucha miel 9 invasiones y 5 defunciones.
Orihuela 3 invasiones,
R.eÜén 20 invasiones y 8 defunciones.
Santa Pola 4 defunción.
San Juan 2 invasiones y  3 defunciones'.
Torremanzanas 4 invasiones y  4 defunción. I
Villafraoqueza 4 invasiones y 2 defunciones. 1
V illa joyosa 7 invasiones y 5 defunciones,

PROVINCIA BE ALMERÍA

No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 4 invasión.

PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 38 invasiones y 2o defunciones.
Bzdalona 4 invasión y 4 defunción.
Gracia iO invasiones y 41 defunciones.
Igualada 46 invasiones y 7 defunciones.
Las Corts de Sarriá 8 invasiones y 3 defunciones.
Manresa 4 invasión;
San Andrés de Palom ar 25 invasiones y  7 defunciones.
Santa Coloma de Granaanet 4 invasión.
San Gervasio de Casólas 4 invasión y 4 defunción.
Santa María de Besora 4 invasión.
San Martín de Prr-vensals 8 invasiones y 4 defunciones.
San Saturnino de Noya 4 invasión.
Sans 8 invasiones y 4 defunción.
Vieh, dos días, 4 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA BE BURGOS

Miranda 45 invasiones y  9 defunciones.
Presencio 6 invasiones.
R evilla  Valh jera, 5 invasiones y 4 defunción.
Santa Cruz de la Saluda 44 invasiones y 9 defunciones. 
Vadecond.es 6 defunciones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Almanzora 6 invasiones y 2 defunciones.
A linedijar í  invasión.
Artana 4 defunción.
Benicarló 44 invasiones y 3 defunciones.
Benicasim 44 invasiones.
Cervera 8 invasiones y 3 defunciones.
Fuente de Ayudar 4 invasiones y  3 defunciones.
Gaibíel 4 invasiones.
Montan 4 invasión.
Mor ella 9 invasiones y 4 defunciones.
Onda 4 invasión.
Peñíscola 5 invasiones y  1 defunción.
San Jorge 43 invasiones y  7 defunciones.
T ir ig  4 invasiones y 2 defunciones.
Ya ll de Uxó i  invasión y 4 defunción.
Yillafam és 4 invasión y 4 defunción.
Y iv e r  4 invasión.
Zom a 7 invasiones y 4 defunción.
Faltan partes do varios pueblos.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Capital 46 invasiones y  2 defunciones.
Alcázar 48 invasiones y 40defunciones,
Argamasóla 42 invasiones y  2 defunciones.
Manzanares 2 invasiones y 2 defunciones.
Mena brilla 2 invasiones.
Miguelturra 6 invasiones y  4 defunciones.
Pedro Murmz, dos días, 18 invasiones y  48 defunciones. 
Tomelloso 26 invasiones y  47 defunciones.
Valdepeñas 21 invasiones y 5 defunciones.
Villanueva de la Fuente 42 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Capital, día 27, 4 invasión y  2 defunciones.
Benamejí, día 25, 42 invasiones y 43 defunciones.
Rute, día 26, 45 invasiones y  3 defunciones.
Aguilar, día 27, 44 invasiones 
Cabra 34 invasiones y 6 defunciones.
Lucena 23 invasiones y  42 defunciones.
Puente Gen.il 44 invasiones y  2 defunciones.

PROVINCIA DB CUENCA

Barajas de Meló 40 invasiones y  5 defunciones.
Relinchón 8 inva&iones y  % defunciones,

Canalejas 3 invasiones.
Gasasimarro 48 invasiones y  2 defunciones.
CerveiNi 45 invasiones y 2 defunciones.
Collados 4 invasión y 4 defunción.
Fuentes de Pedro Na barro 44 invasiones y 5 defunciones 
Fuent- 'S  Claras 4 invasión.
Honrubui 4 invasión. 
rIorc< jada de la Torre 6 invasiones.
Ii-rea j ;da de Santiago 2 invasiones y 4 defunción.
Loranca del Campo 7 invasiones.
Mazanüleque 7 invasiones y 2 defunciones.
M oníalvo 3 invaaUnes y 4 uefunción.
Mota del Cuervo 6 invasiones y 3 defunciones.
Pedroñcras 4 defunción.
Saelices 7 invasiones y 4 defunciones.
Santa María de los Llanos 3 invasiones y  4 defunciones, 
Sisante 43 invasiones y 1 defunción.
Taraocóa 3 invasiones y 4 defunción.
Tondos 4 invasión y 1 defunción.
Torrejoncillo d «l Rey 4 defunción.
Tragacete, día s 23 y 24, 47 invasiones y 6 defunciones.
Va lera de Áb jo  3 invasiones y 4 defunción.
Yalera ds Arriba 5 invasiones y 2 defunciones.
Ya [verde del Júcar 5 invasiones y 4 defunción.
Villanueva de la Jar.¿ 4 invasión.
V idera  3 invasiones y 3 defunciones.
Zarzuela 5 invasiones.

PROVINCIA DE GERONA

Beguda 4 invasiones y  i  defunción.
Bañólas 5 invasiones y 2 defunciones.
Capsech % invasiones y 4 defunción.
Ogassa 7 invasiones y 4 defunción.
R ipoll 3 invasiones y 3 defunciones.
San Juan de las Abadesas 40 invasiones y 4 defunción,
San Cristóbal de Campdevanol 41 invasiones y 6 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

Capital 65 invasiones y 24 defunciones.
Albomen, día 25, 4 invasión y 1 defunción,
Albuñudas, día 26, 2 invasiones y 4 defunciones.
Alhem a 43 invasiones y 3 defunciones.
Idem, día 27, £6 ..-nvasion.es y 3 defunciones.
Alhendín, día 26, 46 invasiones y 2 defunciones. 
Almuñécur, día 25, 40 invasiones y 2 defunciones.
Arenas dei Rey, día 25, 45 invasiones y 4 defunción.. 
Arm iilu, din 26, 4U imasidnos y 4 defunción.
Baza 26 invasiones y 43 defunciones.
Beas deGuadix 3 invasiones y 3 defunciones.
Benamaurel, día 25, 2 invasiones y 2 defunciones.
Cájar, día 27 % invasiones.
Caniles, dí«¿- 25, 5 invasiones y 4 defunción.
Gastarán, día 25, 4 invasión.
Castillcjar, día 24, 4 invasión.
Cogollos de G iuhüx, día 23, 3 invasiones y 4 defunción» 
Cogollos de Vega, día 22, 7 invasiones y 2 defunción®®* 
Idem, día 23, 5 invasiones.
Cúllar Baza, día 25, £4 invasiones y 3 defunciones.
Dudar, día 24. 4 invasiones y 4 defunción.
Idem, día 25, 8 invasiones y 4 defunción.
Idem, día 26, c invasiones y 4 defunción.
Dure 6 invasiones y 3 defunciones.
Espiliana, día 24, 4 invasiones y i  defunción.
Fuente Saqueros, día 25, 4 invasión y 4 defunción.
Idem, día 26, 3 invasiones y 2 defunciones.
Gejar, día 23, 4 invasión y 4 defunción.
Gor, día 26,'3 invasiones y 2 defunciones.
Guadix, día 27, 6 invasiones y 6 defunciones.
Guajar-Fondón, di* 22, 1 defunción.
Gu&jar-Sierra, día i 6, 42 invasiones y 4 defunciones,
Guíínejar, día 24, 4 invasión.
Idem, día 25, i  invasión y 2 defunciones.
Huetor Santülán, día 25, 3 invasiones.
Churriana, día 27, 8 in vasiones y 2 definiciones.
L lora, día 25, 7 invasiones y  4 defunciones.
Idem, día 26, 4 invasión y i  defunción.
Itrabo, día 24. 40 inv-smnes y 4 defunción.
Idem, día 25, 4 invasiones y 4 defunción.
Izna-lloz, di-». 21, 4 íuvasioues y i  defunción.
La Pera, día 23, 4 invasiones y 4 defunción.
Idem, día 24, 4 dt-función.
Idem, día 25, 9 invasiones y 3 defunciones.
Lo ja, día 27, 2 defunciones,
Melegís, día 25. 2 invasiones,
Moreda, día 23. 3 invasiones y 1 defunción.
Idem, día 24, 2 invasiones y 4 defunción.
Idem, día 25. 2 defunciones.
M otril 36 invasiones y 6 defunciones.
Nigua;las, día. 25, 4 i í .• VbAón y 4 defunción.
Ojíja-t es, d ;s 25, 2 invasiones y 2 defunciones.
Idem, día £6,2 invasiones y 2 defunciones.
Orgiva, día- 26, 80 invasiones y 7 defunciones.
O tura, día 25, 8 invasiones y 2 defunciones.
Peligros, día 27, 4! invasioL.es y 4 defunción.
Pinos-Genil, día 26, 2 invasiones.
Pinos-Puente, día 25 6 invasiones.
Idem día 26, 4 invasiones y 1 defunción.
Puiíanilla 2 invasiones.
Purehií 3 invasiones y 4 defunción,
Quentir, día 23, 4 invaden y 4 d función.
Salobreña, día, 25. 4 invasión y 1 defunción.
Santa Cruz, día 21, 23 i vasion-s y 4 defunciones.
Idem, día 22, 44 invasiones y 4 defunción.
Idem, día 23 49 invasiones y 1 defunción,
Santafé, dvi 26, 3 inte > j y 4 defunción.
Idem, dí - 27, íQ inve*- y 5 defunciones,
Yélez de B eoaudU b, o 21, 3 invasiones y  2 defunciones. 
Bonar, día 22, 2 iirvi -u  ̂ y 4 defunción»
Idem, día 23, 8 im\ o ' v 4 defunción.
Zújar, día 2o, 4 invncdo...o-

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Illa na 42 invasiones y 2 defunciones.
Mocha! -s 6 i va-nones y 4 defunción.
Taravdla 9 invasiones y 2 defunciones.
Yebra 8 invas;oncs y 3 defunciones.
Ja draque 2 defunciones.

PROVINCIA DE HUESCA
Capital 43 invasiones y  2 defur-cioncs.
A  mudévar 7 invasiones y 4 defunciones.
Agüero 1 invasión.
A  Ib.líate de Cinca 3 invasiones.
Ballovar 8 invasiones y 4 defunción.
Barbue» 4 defunción.
Fraga 2í invasiones y  3 defunciones.
Grané n 3 invasiones.
Gurrea de Gallego i  defunción.

Lanaja 8 invasiones y 2 defunciones.
Ontiñena 6 invasiones y  4 defunción.
Robres 2 invasiones.
Lera 4 invasiones y 4 defunción.
Veliila  de Cinca 6 invasiones.
Villanueva de Bigena 2 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN

Baeza 3 invasiones.
Cazorla 7 invasiones y  4 defunciones.
Hinoj&rcs 4 defunción.
Huelma 3 invasiones y 4 defunción.
Iznator&f 4 invasión y 4 defuoción.
Linares 1 invasión y  3 defunciones.
Quesada 4 invasiones y 4 defunción.
Rus 2 defunciones.
Sabiote 9 invasiones y 3 defunciones.
Villarrodrigo í Invasión.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Capital 30 invasiones y 23 defunciones.
A l mace t 4 defunción.
Aytona 4 invasión y 4 defunción.
Cogull 4 invasión.
Corbins 3 invasiones.
Granadella, dos días, 9 invasiones y  3 defunciones* 
Maealcoreig, dos dias, 7 invasiones y 2 defunciones.
Mayals 3 invasiones.
Sarroca de Lérida 4 defunción.
Torrefarrera, dos días, i  invasión y  3 defunciones.
Torres de Segre 4 invasión y 4 defunción.
Villanueva de A lp ica! 3 invasiones.
V illanova de Segriá 4 invasión y  4 defunción,

PROVINCIA DE LOGROÑO

A l faro 7 invasiones y 6 defunciones.
Aleanadre 7 invasiones y 4 defunción.
Ausejo 33 invasiones y 5 defunciones.
Bidones 3 invasiones y 2 defunciones.
Calahorra 33 invasiones y 3 defunciones.
Cervera de R ío  Alhama 6 invasiones y 4 defunción. 
Fuenmayor 4 invasión y 4 defunción.
San Vicente 40 invasiones y 4 defunción.
Rincón 4 invasión.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Ántequera 26 invasiones y 9 defunciones.
Cótnpeta, dia 26, 6 invasiones y 2 defunciones.
Cuevas Bajas, día 24, 5 invasiones y 2 defunciones»
Cuevas de San Mareos, día 25, 2¡ iuva-siones y 4 defunciones*. 
Nerja, día 7 invasiones y 4 de.fuaMÓiL 
Yélez Malagá, día 26, 3 invasiones y 4 defunción» 
Villanueva de Tapia, día 25, 1 invasión.
Villanueva del Rosario, día 26, 1 invasión y 4 defunción. 
Villanueva del Trabuco 6 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Huerta 4 invasión.
Abarán 4 invasión.
Bullas 40 invasiones y  4 defunción.
Caravaca 6 invasiones y 4 defunción.
Cehegín 4 invasión y 4 defunción.
Cieza 4 invasiones y 3 defunciones.
Jumilla 4 defunción.
La  Unión 2 invasiones y 3 defunciones.
Lebrilla  2 invasiones.
Lorca 24 invasiones y 7 defunciones.
Lorqu í 4 invasión.
Morataila 48 invasiones y 3 defunciones.
Muía 5 invasiones y  4 defunción.
Pacheco 4 invasión y 4 defunción.
Yecla 3 invasiones y 3 defunciones.
Cartagena 5 invasiones y 6 defunciones.
La Unión £5 invasiones y  3 defunciones,

PROVINCIA DE NAVARRA

Ablitas 2 invasiones y  1 defunción.
A llín  2 defunciones.
A lio  4 invasión y 4 defunción.
Ando sil la 47 invasiones y 4 defunción.
Azagra 6 invasiones y 4 defunción.
Ba-rgotaG iavasioues y 4 defunción.
Buñuel 4 invasiones y 4 defunción.
Cadreita 40 invasiones y 4 defunciones.
Caparroso 6 invasiones y 4 defunción.
Case-nte 8 ¡nves oues y 3 defunciones.
Carear, d- s días, 36 invasiones y 2 defunciones»,
Carcastillo 40 invasiones y 3 defunciones.
CorelladS invasiones y  7 defunciones.
Eneriz 4 invasión.
Falces 44 invasiones y 5 defunciones.
F ilero  42 invasiones y i  defunciones.
Fustiñana 4 invasión y 4 defunción.
Lerín 45 invasiones y 3 defunciones»
Liédena 44 invasiones.
Lodosa 2 invasiones y 3 defunciones.
Lumbier 6 invasiones y  3 defunciones.
Mendavia 4 defunciones.
Mendigorría 46 invasiones y 4 defunciones.
Mélida 3 invMsior.es.
Miranda 4 invasión y 4 defunción.
Monteagudo 3 invasiones y 4 defunción.
Peralta 3 defunciones y 4 defunción.
Puente la Boina 42 invasiones y 7 defunciones.
Ricadorte 3 invasiones y 4 defunción,
San Aorián 4 invasión.
S&ntacara 3 invasiones y 4 defunción.
Santa Agueda 9 invasiones.
Sangüesa 3 invasiones.
Tudela 7 invasiones y 4 defunciones.
Va)tierra 42 invasiones y 4 defunción.
V ill .franca 6 invasiones y 4 defunción.
Villanueva, dos días, 5 invasiones y  4 defunción-

PROVINCIA DE PALENCIA

Capital 6 invasiones y 4 defunciones.
Ampudia 13 invasiones y 2 defanci@nes.
Castrillo de Ornelo, dos días, 28 invasiones y 4 dcft*noioae&> 
Cubillas de Cerr; to 7 invasiones y 2 defunciones.
Dueñas 30 invasiones y 7 defunciones.
Hermedes 4 invasión y  4 defunción.
Magaz 3 invasiones.
Pedraza 2 defunciones.
Pob ación de Cerrato 4 invasión y  4 defunción.
Revilla  de Campos 5 invasiones y  2 defunciones.
Reinoso 3 invasiones.
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Tariego 4 invasiones.
Bertavíllo do invasiones y 2 defunciones.
Viilalobón 3 invasiones.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Cantaiapieára i  invasión y i defunción.
Mseotera 80 invasiones y 17 defunciones.
Motiila de los Caños i  invasión y 1 defunción.
Y i lia mayor 2 defunciones.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Capital 5 invasiones y 7 defunciones.
Abades d invasión.
Oab-vrrv 1 defunción.
Domingo Carchi; dos días, 7 invasiones y f# defunciones. 
Escobar, dos días, 8 invasiones.
Espiré,' 3 invasiones.
F i ^  i ' t Panos 1 defunción.
Mr r o zi íA  i 6 hi vn sm n en. 
fíiara d invasión y i defunción.
Yaiveroc d invasión.
Ve0 ct Matute i i uva si un.
Zn  ̂ 1 d 1 *Fntc i dtfundón.

PROVINCIA D I SORIA

d T r  d  I lu rasión y h tlefiineiojirs.
A 'M Raí z 15 invasiones.
Abucen 4 ¡nvaiuu.it'S j  2 dufunebmuK.
\ri es 2 í 'vusunc1' y 1 flcTir lu d ,
IP,Ribi í nn iún y 1 de Tu eium 
f ’n - v A a t da 5 invassnno^.
1 4 ,s t^ [n ,n  j ;  8 r - v i r i n u : 1*
Gt u\n 1 b.vasiun y i  defunción.
Lairu*. í irvasión.
Muro df‘ ALTeúv 2 invasione s y i  dYuucph'i.
Obrcg , 20 invasiones y 1 defun^ún,
Reboño i  iuvasióa y I defunción.
Zfgad.", 1 ii.Vr-' ión y 1 d fi neion.
^ i v p  i i Fr l*i 1 c 5 i'i  e hTl j  n . ’n i M N ' .
T i-. -un’ i d líinriH 1 i ivosh n.
3 ró'u 2 í uvas iones y 1 defunción.

o h  " i -  ̂ i r íe  nijí g y I  defupíMÓjfi,
Vr Acuri 8 vaslcúrs
ó :i11 L  Y 1; S invu 'iones y 2 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA

No se lia recibido el parte.

PROVINCIA BE TERUEL

LR 'u rl 4 invasiones y 4 defunciones.
Á '¡ ° 1 invasión.
.Ay ‘ vi, 2 lux i «iones y 2 defunciones.
A Mor  ̂ 2 invasiones y -1 defunción.
A la i' ¡a  2 invasiones.
A  aun 4 invasiones.
Adoro 4 ■nvcsionrz.
Andorra 9 invasiones y £ defunciones.
Ábejueii; i  invasión y d defunción.
Bancas 4 invasiones.
Barra china 1 invasión.
BYsa Id invasiones y 5 defunciones, 
jp-ryy 3 i a va sienes y 1 defunción.
Bollo 3 invasiones.
Corles de Aragón 16 invasiones y 3 defunciones.
G.i m ilco í  invasión.
O 1.]a o b; ves iones.
(Mu-Hiere 1 invasión.
G ovas de Porialrubio 2 invasiones.
Crnlavit ja 12 invasiones y 4 defunciones.
Ceiadras 8 invasiones y 1 tlsíancióii.
Gab;rnarde 3 invasiones.
Cuevas de Ganar?. Ejulve 2 inv-ñiones y 2 defunciones. 
Yh Capillo 4 invasiones y 1 defunción.
El Poyo 2 invasiones y 1 defunción.
Es teteu el 6 invasiones.
F1 Cuervo ' iuv s'on s y 2 defunciones.
Fu° m d° «pibms 8 ó-v-Moms y 1 defunción. 
v\ -id .la 4 i . vabioj>eá y i defunción.
Foi n  iOV o i uva si o no ; y 3- defunciones.
!Mm ^  1 j m  ión y 1 (Miunción.
Y ’ u c' 3 Alt sio‘'''R 
L ío rui A: 1 íuv. 'Con.
L in ir  s 1 invasión.
.vríCu'a o i i a •>• aSioja-S.
iú«-s o* 1 CiOaS 7 inviolones.
Moa 2 iiivüPon. s.
Mocfnerr.i J inv s‘ón. 
ón z dci n 8 , .vas.o esa 
».¿u¿i ■ ¡- 4 j.* vesiones y 2 defunciones.
Moni* m  2 inváSiOiier y 2 ¡IcAlu ,i. es.
'* L i u !cíurm‘ótn
A °° i rio I r  A i. vssRjr o • vf 2 ¿t iuur ‘oHes.
Aavais. u) i ..vcd » aes y 2 d i‘ ^

p( t i . ’V ; 'N  ;  ? tu carnes.
O • «O i Á \ - ■’-> 1 O 11 O 1 t o t'iJ1/ C I,
P.i bl u 8 .v-‘ < d; a-js y i) dufun-doRos.
Re) u- le 3 o v°Monos v 1 defunción.
Asíitol , 1 LVíiMÚn y 1 defuncíun. 

n rí-a A' 1 -vasioi t 3, 
i .. Bi i i ó jnvif iv.i es.

Av.. Ai0- A, 1 iii. is iin  j  í defunción.
Tor^o do] CAm úo 9 invasiones y 1 defunción.
Te! 11, id - 8 u ss-sioi.&í-.
T' í : i-cusí, ■ a 4 invi sioues.
R  i ijO 2 i R, hnie*.
r> -^RiiLsLa i ’ iV‘>̂ ;oi ps y í  defunción.
■ "* ' * >£1 - 1 1 cfnir <ón.
Vm L  •• «í * sienes y 1 defunción.
\ Al ' ■ ■ ■ <1/7 iones y í defunción.
^A‘ , r f > 0 i aA^ i i c Sy  i  defunción.
A7 r •< j :  i u i ' sjrnc: y i  defunción.

PROVINCIA BJG TOLEDO ' *

x-i j/, 1 t i "  óri y i defunción.
L x.  ̂ . i rasiones y 3 defunciones.
Cue % «a r&j nes.

’ 1 ** .-ión.
ÍJ 'n «  v i "  « y 9 defunciones,
L' « • - u\ i cues y i  defunción.
Me, a r ba i, i, vasPiies y % ded’uncienes.
R 0, 2  A i ~ 1 invasión y 4 defunciones,

6 m  donis y 1 defunción.
Ncc? 5 im rA  mrs.
Oesñn 1 invasión y 3 defunciones,
Puebla de AI mu radial 10 invasiones y o defunciones. 
Pulgar 1 invasión y i dcfuueién.
Quero 1 invasión y 1 defunción.

Quismondo 4 defunción.
Romeral 4 invasiones y 3 defunciones.
Santa Cruz del Retamar 3 invasiones y í defunción.
Santa Ci*u í de h  Zarza 20 invasiones y 4 defunciones.
Sa ta OLliü 2 invasiones.
Talavui'a ó' la Reina, dos días, 8 invasiones y 8 defunciones. 
Tembleque i l  invasiones y 4 defunciones.
YiUaeaíus 3 invasirmes y o defunciones.
Vílkluenga % invasiones y 2 defunciones.
Yitluuirnya t invasión.
Yülanueva de .Alore \pU G invasiones y 3'defunciones.
Vil lar rubia de Paut’ago 2 invasiones y £ defunciones.

PROVINCIA DB VALENCIA

Capi tal o invasiones.
Adómui 1 invasión y i  defunción,
AJ puente 1 invasión,
Ájfem t invasiones, 
itelgida i  defunción.
LYicairente 1 i invasiones.
Casticifabit 3 i nv^sígncs y 3 elefuncíoues.
Cbclva S invr s!ones.
Oliera 2 invasienes y 1 dciunaón.
Oorttí' di PiJlús 3 defuacuiies.
Dos A gu a s 4 i m a s i o t ¡ es.
Fui nte la Hjgüero 1 invasíén,
Higu 11 u e 1 é s 6 i 11 va. s io i1 es,
Jarafur] 6 invaBiones.
Re quina 1 invasiones y 7 defuricioif.es.
Siete Aguas 2 invasiones y 3 defunciones.
Siwreas 3 ioYasK’ue  ̂ y 5 defunciones.
Bol de Olieru 4 di función.
Tit&gu&s 2 invasiones y 1 defunción..
T o m b ía  3 inv^.sloaes.
Utiel 6 invasioses y  4 defunciones.

PROVINCIA D I VALLAimi-B

Ompitel i  í- invasiones y 10 defunciones.
AJdtamryoi 8 invasiones.
Aldea de San Miguel 10 invasiones y 5 defunciones. 
Cabezón 8 invasiones y 1 defunción.
Canalejas 10 invasiones y % defunciones.
Oigales 16 invasiones y  2 defunciones,
Cogeees de Iscar % invasiones.
Coreo:.? 5 invasiones.
Casi ri i lo de Tejeriego 1 invasión.
Es^ueviLuB 71 invasiones y 5 defunciones.
Fuente Olmedo 5 invasiones.
La Cisterna 42 invasiones y 2 defunciones,
L í* igaii,.. 9 invasiones y 7 defuneioLes.
.Laguna de Duero o invasiones.
Mansanilla í  invasión.
Megeces 1 invasión.
Mojados % invasiones.
Monteakgre 4 invasiones.
Montemayor 3 invasiones y % de funciores.
Mucientes 5 invasiones y 1 defuncióa.
Nava del Rey 12 invasiones y 4 defunciones.
Olmos de Esgueva 1 invasión y 1 defunción.
Peña fiel 10 invasiones y 4 defunciones.
Pesquera de Duero 2 invasiones.
Peña de Esgueva G invasiones y % defunciones.
Folies 3 invasiones.
Quintanilla de Abajo 1 defunción.
Renedo 3 invasiones.
Sardón do Duero 2 invasiones y 1 defunción.
Simancas 13 invasiones y 1 defunción,
Torrecilla de la Orden 6 invasiones y 2 defunciones.
Tudela de Duero 4 invasiones.
Valdestilias % invasiones.
Villa-Iba del Alcor 5 invasiones y % defunciones.
Víilalot 9 invasiones y 6 defunciones.
Villanubla 1 invasión y 1 defunción.
Yillanueva de los Infantes 1 invasión.

PROVINCIA DE ZAMORA
Fueatesaúee &% invasiones.
Fresno de la Púbera 1 invasión y % defunciones.
Gu&rrats % defunciones.
Morales de lo ro  43 invasiones.
Priego del Camino 2 inv¿isiones y 1 defunción.
Yeniaibu 6 iíiVfesiones.
ViJlavenáimio 4 invasiones y % defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Capital 37 invasiones y 12 defunciones.
Agón 2 invasiones.
Aguaron 80 invasiones y 10 defunciones.
Álagón i  invasióiuy 1 defunción.
Alcorebel 5 invasiones y i  defunción.
Alfamén 1 invasión y 1 defunción.
Aiinoiificid de la Sierra 3 invasiones.
Ara i & a 5 invasiones y i  defunción.
Arlza 44 invasiones y 2 defunciones.
Belcbite 1 defunción.
Bijucsca 4 invasiones y i  defunción.
Biota 4 Invasiones y 1 defunción.
Boquíoeni 6 invasiones y 2 defunciones.
Boídalba' 5 invasiones.
Bajara 1 oz 2 invasiones.
Gabela fuente 1 invasión y 1 defunción.
Calatayud 8 invasiones y 1 defunción.
Oü latera o 4 invasiones.
Cariñena 2 invasiones.
Cetina 3 invasiones y 1 defunción.
Chiprana 8 invasiones.
Cosue-nda 5 invasiones y % defunciones.
Cunchillos 3 invasiones y 1 defunción.
Daroea 43 invAídoues y 2 defunciones.
El Frago 2 defunciones.
Encinacorva 3 invasiones.
Farasdués % invasiones.
Fuentes de Giloca 6 invasiones.
Qallur 6 invasiones y % defunciones.
G-otor 1 invasión y 1 defunción.
Ibdes 4 invasiones y 1 defunción.
Illuec& % invasiones y 2 defunciones,
Jarque i i  invasiones y 4 defunciones.
Lí- Almclda % invasiones.
Langa 2 invasiones.
Lécera 6 invasiones y 1 defunción.
Luceni 4 invasión y 1 defunción.
Kaella 9 invasiones.
Mellón 8 invasiones.
Ma,lón 5 invasianes.
Manchones % invasiones.
Mira 1 invasión y 1 defunción.
Mequiaenza t 'invasiones.
Mesones 4 invasiones y 2 defunciones.

Monegrillo 3 invasiones y 3 defunciones.
Meneva 2 invs si oríes.
Síorés 3 invasiones.
Moros i invasión y 1 defunción.
Moyuela 2 dcfuncioües.
'^unébrega 0 invasiones y 1 defunción.
Niguella 7 invasiones.
Novadas i invasión y 1 def unción.
Novillas 8 invasiones.
Nuévalos 14 invasiones y 4 defunciones, 
pan iza 6 invasiones y i defunción.
Portier 1 defunción.
Puebla de Álñndón 3 invasiones.
Quinto 2 invasiones.
Saviñán i  invasión y 1 defunción,
Tabuenca 4 invasiones y  í  defunción.
Tarazona 50 invasiones y 27 defunciones.
Tauste 8 defunciones,
Terrer 1 invasión y 1 defunción.
Torrellas 10 invasiones y 2 defunciones,
Torrijos 80 invasiones y 2 defunciones.
Toved 4 invasiones.
Undués-pintano 20 invasiones y 1 defunción.
Uncasiillo 8 irrvaú.¡ncr,.
Utebo 4 invasiones y 3 defunciones.
Vill&lengua 7 invasiones y 8 defunciones.

PEO YIN  CIA DE M A B R li

Día 26.
Ajalvir 8 invasiones y 1 defunción.
Colmenar Viejo 1 invasión y i  defunción.
Mejorada 3 invasiones.
Vaidaraocte 8 invasiones y 1 defunción.
Velóla de San Antonio i  invasión.
Villaverde 2 invasiones.

m .

Alcalá de Honores 28 invasiones y 11 defunciones,
Caí* v in  v , E  * 1 i! «o ; t V v d r m .
Colrnocor do Oreje 28 invasiones y 3 defunciones,
Clnncb'' 3 * ° V'' ] Jll viÓQ.
Digan/o 4 * \ t , ■ 'n
Estremera i  invasión.
Fuaicarral i invasión.
Mejorada 1 invaaió-r\
Mor&t-a de Tajuña 9 invasiones.
Pozuelo de.l lícy 10 invasiones y o defunciones*
Rivas de Ja raro a 1 invasión y 1 defunción.
Tcrrejón de Árelos í invasión y 1 defunción.
Yelde unto i  invasión.
Valí ceas 4 invasiones.
Vi calvare 2 invasiones,
Vi Ha rejo ele S&iv&nés 6 invasiones y 2 defunciones,

MADRID
laf v adiíí og.

 d is t r it o  d e  l a  a u d i e n c i a

1 Juanclo, 42 y 14.
1 B e Mí ores, 1(1
1 Concepción Jerónims, 37.— Falleció.

DISTRITO BE BU EN AVISTA

1 Consi and®., 26.
1 Ventas del Espíritu Sanio.—Ingresó @n el Hospital

del Sur.

DISTRITO BSD CONGRESO

i Plaza del Ángel, -i3.
í  Huertas, 82,—Falleció'.

D ISTRITO S SL  H O SPITAL

1 Doctor Fourquet. 45.

DISTRITO BU LA  INCLUSA

1 EnYHc dores, 58,

BIST .RITO DE LA. L A T IN A

1 Carretera de Toledo, 4 —Falleció.
i Honda de Toledo, 4.
i  Águ ila  Y
1 Ronda ' ,‘ V  ̂vía, 24—-Ingresó en el Hospital del

Sur.

DISTRITO BE PALAC IO

i Plaza de San Marcial, 18.

DISTRITO BE L A  UNIVERSIDAD

í  Mdénd j  T Y  M, 16.—Falleció.
i Palma, 2.
i  Blasco r y. 7.—Falleció.

17

$alÍGCití»3,

 ""  DISTRITO DE L A  AUDIENCIA

í Duque de Al bu, 7.—Invadido ©i 27.
i Concepción Hronnua, 87.—Invadido el mismo día.

DISTRITO DE BUENAVISTA

1 Barquillo, 87.-- L,vacUdo el 27.
1 Alcalá (MiY-v-rU? da Y Y on d ab — Idem id,
1 Ma^orgyq 6. —Idem d  24.

DISTRITO DEL CONGRESO

i liueriaq 82.- Invadido el mismo día.

DISTRITO DEL HOSPICIO

1 Jo rcan , 8.- -Invadido el 34,
í Buenos Ames, 28.—Idem el 25.

DISTRITO DEL HOSPITAL

i  Atocha (Hospital provincial).— Invadido el 37.
1 Camino Alio de Yieálvaro.—Idem el 2o.

DISTRITO DE L A  INCLUSA

1 Ferrocarril, 57.—-Invadido el 25.
1 Oso, 45.—loan el 26.

DISTRITO BE L A  L A T IN A

i  San Isidro. 15 —Invadido el 27,
i  Carretera de Toledo, 4..—Invadido el mismo día.

DISTRITO DE LA  UNIVERSIDAD

i Meléndez Yol des, 16.—Invadido el m im o día.
1 Blasco do Garay, 7.—Invadido el mismo día.

46

MPdr¡d 29 de Agesto de i8£iv—-£.! Director general, Ar~ 
eadio Boda.



Gaceta de Madrid.=Núm. 241 29 Agosto 1885 657

 
AD

MI
NI

STR
AC

IÓN
 

CE
NT

RA
L

MI
NIS

TE
RIO

 
DE 

UL
TR

AM
AR

IN
T

E
N

D
E

N
C

IA
 

G
E

N
E

R
A

L
 

DE
 

H
A

C
IE

N
D

A
 

DE
 

LA
 

IS
L

A
 

DE
 

C
U

B
A

S
U

B
IN

T
E

N
D

E
N

C
IA

Es
ta

do
 

de
m

os
tr

at
iv

o 
de 

la 
ci

rc
ul

ac
ión

 
de 

bi
lle

te
s 

de
l 

Ba
nc

o 
Es

pa
ño

l 
de 

la 
H

ab
an

a,
 e

m
iti

do
s 

po
r 

cu
en

ta
 

de 
la 

H
ac

ie
nd

a, 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
 

al 
me

s 
de 

Ab
ri

l 
de 

1
8

8
5

.

IB
IL

L
E

T
E

S
 

D
E

IM
PO

RT
E

en
Pe

so
s. 

Ce
nt

av
os

.

1
89

.4
01

.7
7X

75

62
3.

2Ü
S‘

1Q

20
0.

00
0

50
00

0

j 
40

.3
34

98
3^

85

25
5.

59
3

30
.0

00
 

30 
00

0
50

.0
00

40
3.

59
3

40
.83

4 
93

3-
85

 
| 

40
5.

59
3

89
.3

29
.S

90
‘8

5

1

39
.9

29
.3

90
*8

3

72
3.

20
8*

10

39
.2

06
.1

82
-7

5

Q
ue

da
, 

pu
es

, 
de

m
os

tr
ad

o 
qu

e 
la 

ci
rc

ul
ac

ió
n 

de 
bi

lle
te

s 
de

l 
Ba

nc
o 

Es
pa

ño
l 

de 
la 

Ha
ba

na
 

en 
es

te 
día

 
30 

da 
A

br
il 

de 
13

85
 

es 
la 

de 
29

.3
51

.07
9 

%
 q

ue
 

co
m

po
ne

n 
la 

ca
nt

id
ad

 
de 

pe
so

s 
fu

er
te

s 
39

.2
06

.1
82

'7
5.

12
.4

89
.0

00

50
.0

00

12 
38

9.
00

0
10

0.
00

0

12
.4

39
.0

00

Ha
ba

na
 

30 
de 

Ab
ril

 d
e 

!8
8B

*»
*E

1 
Je

fe 
de 

la 
Se

cc
ión

 
de 

am
or

tiz
ac

ió
n,

 R
om

án
 

Sá
nc

he
z.

^C
on

fo
rm

e,
 e

l 
Su

bi
nt

en
de

nt
e 

ge
ne

ra
l, 

P»
 S

., 
An

to
ni

o 
de

l 
C

as
tií

iO
c^

V
.0 

B.
°=

E1
 I

nt
en

de
nt

e 
ge

ne
ra

l, 
Fr

an
ci

sc
o 

C
as

sá
.

TO
TA

L
Pe

bi
lle

te
s.

29
.40

9.3
67

 
%

46
.8

94
 

13
.2

00
 

’ 
40

.0
00

29
.51

0.9
61

 
%

48
8

4.
00

0
4.

00
0 

90
.0

00

98 
48

8

29
.5

10
.9

61
%

98
.4

88

29
.41

2.4
73

 
54

!

29
.4

12
.4

73
%

61
.3

94

29
.3

51
.0

79
%

3.
69

7.
60

0

40
.0

00

3.6
57

 
60

0 
15

. 
00

3.
57

2.
60

0

Ce
nt

av
os

.

S

10
.5

47
.7

34

3.
00

4

j) )>

10
,5

60
.7

38

» » » V

10
.5

50
.7

38
»

10
.5

50
.7

38

! í
10

.5
50

.7
38

8.
00

4

10
.5

47
.7

34

92
0.

00
0

D

92
0.

00
0

D

92
0.

00
0

Ce
nt

av
os

.

1#

-1
1.

94
7.

S7
8

3.
87

4

)) »

11
.9

30
.8

52

» » ¿
0

0
0

50
.0

00

11
.9

50
.8

52
 

50
.0

00

11
.9

00
.8

52

11
.9

00
.8

52

3.
57

4

11
.8

97
.2

78

25
0.

00
0

»

23
0.

00
0

D

25
0.

00
0

C
en

ta
vo

s.

96
0. 

S
il

 

3.
87

6

X*

96
40

87

J) t » » .
__

__
 

í
I

96
4,0

87
 

¡
» 

1
. 

.. 
- 

—
)

96
4.

08
7

96
4.

08
7

i

3.8
78

 
|

96
0.

21
1

» » S » 9

C
en

ta
vo

s.

í.7
16

.3
54

3.
78

3

»

20 
00

0

1.
74

2.
13

7

10
.0

00

iO
X’

OO

1.
74

2,
13

7
10

00
0

1.
73

2.
13

7

1.
73

2.
13

7

5.
78

3

1.7
26

.35
4 

¡

«9
8.

00
0

«0
.0

00

¿7
8.

00
0

»

47
8.

00
0

Pe
so

s 
fts

.

a
i

2,
50

3.
55

2
i !

18
.4

08

j)

10
.0

00

2,
59

1.
96

0 1
»

2 5a 
00

0

25 
00

1

2.
59

1.
96

0
25

.0
01

•2
.5

66
.9

59

2.
56

6.
95

9

18
.4

08

2.
54

8.
55

1

87
3.

00
0

40
.0

00

86
3i

00
0

»

86
3.

00
0

Pe
so

s 
fts

. 

S

i. 
10

8.
57

4 

6.
26

9 

10
.0

00

1.
12

5.
84

3 4
» 5*

00
0

5.0
04

 
1 1

1.
12

5.
84

3
5.

00
4

1.
12

0.
83

9

S

1.
12

0.
83

9

6.
26

9

1.1
14

 
57

0

47
2.

00
0

10
.0

00

46
10

00

46
2.0

00
 

| í

Pe
so

s 
fts

. 

:í

1
í 4

42
18

 
% 

j

• * ! 
,, 

i
ó • 

s

j 
10

.0
00

 

1 
.

16
5.0

65
 

%

1
1.

00
0

1.0
00 »

2.
00

1

15
5.0

65
 

#
 

2.
00

1

15
3.0

64
 

%

15
3.

06
4#

10
.8

52

14
2,2

19
 

#

28
8.

00
0

D

28
8.

00
0

40
.0

00

29
8.

00
0

i
Pe

so
s 

fts
. 

i 

1#
r 

;
! 

14
8.7

96
 

í4
i 

' 
;

i 
| 

| | 
1.

16
9

| 
E.

0G
0 

1 i | 
14

9.9
65

 
Aj

i ! 
2,

00
0 

¡ 
£ 

00
0 

i 
»

| 
4,

00
5

14
9.9

65
 

y
 

: 
4.

00
5

: 
14

5.9
60

 
%

14
5,9

89
 

y
 

6.
16

9

13
9.7

91
 #

«1
9.

00
0

21
9.

00
0

S.U
OO

22
4 

00
0

Pe
so

s 
fts

. 

SLü
ss

90
.5

44 80
7

D s

91
.3

21 1
lo

co
1.

00
0

2,0
0:

1

91
.3

21
2.0

01
 

I

89
.3S

0 
| " j

89
.32

0 
j 1 1

c> 
n 

C*L
* i

88
,51

3 
1 í 1

46
.00

0 
¡ 

. 
!

46
.00

0 
!

* 
i

46
.00

0 
j i

Pe
sos

 
fts

. 

, 
5© 73
.26

3 
%

04
0

» » .

! 
74

,20
3 

%

£
» )>

2

74
.20

3 
%

%

74
.20

-1 
%

74
.20

1 
#

94
0

73
.26

1 
%

15
.0

09 s

18
.0

00

15
.0

00

Pe
so

s 
fts

. 

10
©

84
83

6 
#

QO
O

OC
ü

! 
B »

83
.77

9 
#

| !

» 
i

3 
J

85
.77

9 
y,

 
3

83
.7

76
%

85
,77

0 
#

 

88
3

84
.89

3 
¡4

6.
00

0

9
6.

00
0

D

6.
00

0

Pe
so

s 
'ft

s.

se
#

5.8
21

 #

33
9

í; »

6.
18

0

í i

0 
;

ó
-

i

 ̂
i

6.
18

0%
!

8 
! 

■■■■ 
—

-—
=— 

S
6.1

78
 

%

6.1
78

 
#

j

SS
9 

|

6.
8!

 9
#!

8.
00

0

i)
i

8.
00

0

80
00

i i
Pe

so
s 

fts
, 

Pe
so

s 
fts

. 
j i

1.0
©©

 
| 

15
##

 
|

2.6
07

 
19

.46
2 

j

13
3 

33
3

i | 
20

0
|

» 
1 

»

2.8
32

 
19

.9
97

40 
1 

42
9 

» 
|

w 
1 

»

40 
J 

42
9

8.8
33

 
! 

-1
9.9

97
 

40 
j 

48
9

2.7
93

 
19 

66
8

i 
!

1
S.7

92
 

! 
19

.5
68

t 
i

! 
1

135
 

| 
333

 
!

2 
65

7 
j 

19
.23

3 
j

«.6
00

 
1

2.
60

0
» 

j>

2,
60

0

i r
(M

teW
LA

CI
ÓN

 
DE 

BI
LL

ET
ES

 
DE

L 
BA

NC
O 

ES
PA

ÑO
L 

DE 
LA 

HA
BA

NA
 

j

DE
BE

 
¡ 6- 1

Ex
ist

en
ci

a 
de 

bi
lle

te
s 

en 
fin 

de 
M

ar
zo

 
ú

lt
im

o.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

j
Bi

lle
te

s 
in

ut
ili

za
do

s 
y 

re
ba

ja
do

s 
de 

la 
cu

en
ta

 
de 

ci
rc

ul
ac

ió
n 

ño
r 

el 
B

an
co

,| 
co

rr
es

po
nd

ie
nt

es
á 

los
 i

ng
re

so
- 

m
A

ra
or

di
na

ri
os

 
de

l-10
 

po
r 

DO
 

y 
se

xt
a 

pa
r-

j 
te 

de
l 

30
, p

ero
 

qu
e 

no 
ha

bí
 

n 
c 

qu
em

ad
o 

au
n 

du
be

n 
ap

i 
et 

:r 
en 

el 
ca

rg
oI

qu
e 

rin
de

 
est

a 
In

tc
nd

en
ei

i 
n 

« 
qu

e 
ten

ga
 

efe
cto

 
di*

 h 
i í 

ti 
___

__
_t

,,
SÍ

,|
Ex

ist
en

ci
a 

de 
bi

lle
te

s 
oe 

ios
 

** 
m 

os 
de 

la 
bó

ve
da

 
el 

31 
o 

. m
rz

o 
úl

ilm
o!

pa
ra

 
su

st
itu

ir
 

los
 

de
te

ri
o.

 
d 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..•

. 
...

...
...

...
...

...
...

..
,.

 
. 

, J
Bi

lle
te

s 
ex

tr
aí

do
s 

áu 
ja 

bó
\. 

d 
, 

ra 
su

st
itu

ir
- 

los
 

in
út

ile
s,

 
mu

ún
 

ac
ta 

de 
24

1 
de 

Ab
ril

 d
e 

4
8

8
5

.
...

...
...

...
.,

...
...

...
...

..
..

..
T,

..
...

...
...

...
...

... 
|

Sa
m

a,
 .

..
..

..
..

..
..

---
--.

..
..

 
¡

HA
BE

R 
. 

j
Bi

lle
te

s 
am

or
tiz

ad
os

 
y 

qu
em

ad
os

 
el 

día
 

4 
de 

Ab
ril

 d
e 

18
85

, 
se

gú
n 

ac
ta 

pi
m

í
bl

ica
da

 
en 

la-
 G

ac
et

a, 
nú

m
. 

89 
de

l 
co

rr
ien

Ae
 

añ
o.

...
...

...
...

..’ 
.A

....
...

...
...

...
...

J
Ide

m 
qu

em
ad

os
 p

or 
in

út
ile

s 
y 

re
no

vé
do

s. 
se

gú
n 

ac
ia 

de 
17 

de 
Ab

ril
 d

e 
18

35
.|

Ide
m 

id
. 

pe
r 

id
., 

se
gú

n 
ac

ta 
de 

18 
de 

id
. 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.f
Ide

m 
id

. 
po

r 
id

., 
se

gú
n 

ac
ta 

de 
£4 

de 
id

. 
id 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

. 
¡

Su
fri

d-
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
| r

Im
po

rt
a 

el 
de

be
...

.....
...

...
,,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
í

Me
ra 

el 
h

a
b

e
r

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

... 
J

I... 3 1
DE

Alü
Jfc

TR
AC

IO
N 

DR
. L

A 
Rj'

Aíü
tT

RíN
UÍ

A

Bi
lle

te
s 

qu
e 

ap
ar

ec
en

 
ex

is
te

nt
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Po
r 

46
.39

4 
bi

lle
te

s, 
im

po
rt

an
te

s 
pe

so
s 

fu
er

te
s 

62
3.

20
8*

10
, 

qu
e 

se 
re

ba
ja

n 
de

 
la 

cu
en

ta
 

po
rq

ue
 

au
n 

no 
se 

ha
n 

qu
em

ad
o,

 
y 

15
.0

00
, 

im
po

rt
an

te
s 

pe
so

s 
-fu

er
te

s 
10

0.
00

0,
 e

xt
ra

íd
os

 
de 

i a 
bó

ve
da

 
el 

31 
de 

M
ar

zo
, 

fo
rm

an
do

 
am

ba
s 

pa
rt

id
as

 
ia 

su
m

a 
de 

61
,39

4 
bi

lle
te

s, 
im

po
rt

an
te

s 
pe

so
s 

fu
er

te
s 

72
3,

20
8*

10
,

Ex
is

te
nc

ia
 

de 
"b

ill
et

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.j

Ex
ist

en
ci

a 
de 

bi
lle

te
s 

en 
la 

bó
ve

da
 

de
l 

Ba
nc

o 
pa

ra
 

su
st

itu
ir

 
los

 
de

te
ri

o
ra

do
s ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Bi
lle

te
s 

qu
e 

ha
n 

sid
o 

em
iti

do
® 

el 
día

 
24 

de 
Ab

ril
 

de 
18

85
 

pa
ra

 
su

st
itu

ir
 

los
 

de
te

ri
or

ad
os

 
po

r 
el 

us
©

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

E
xi

st
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
Bi

lle
te

s 
®n 

Ca
ja 

pa
ra

 
at

en
de

r 
al 

ca
nj

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ex
ist

en
ci

a 
en 

ló
ve

da
 

y 
C

aj
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..



658 29 Agosto 1885 Gaceta de M adrid.=Núm. 2 41
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e ta r i s .
Se hallan vacantes las Vicesecretarias de las Audiencias de lo criminal de Linares, Gerona y Soria, que serán provistas conforme á lo di' puesto en la Real ®rden de 23 de Julio de 1884, y se anuncian á iin de que los aspirantes á la Judicatura las pretendan en el término de 42 días, según se previene 

en el rúra. 4.* de la Real orden de 34 de Julia último.Madrid 27 de Agosto de 4885.«=E1 Subsecretario, Cirilo 
Amaros.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Sección  d e  A rm a m e n to s .
A PR EH E N SIO N E S VER IFIC A BA S P©R LOS B U Q U E S GUARDACO STAS

La barquilla auxiliar del cañonero Tarifa , de la división de Algeciras, apresó el día ib  un falucho con un re© y §.423 kilo
gramos de tabaco.Madrid §5 de Agosto de 4885.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g e n e ra l  de  Ja D euda  p u b l ic a .
Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisi

ción de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 24 d e l corriente.

Precio máximo lijado por el Excmo. Si*. Ministro de Hacienda para que sirva de tipo en la subasta: 6 0 -$ 0  por lOO.
PROPOSICIONES P R E SE N T A B A S

Importe Cambio,n • m i n a 1.INTERESADOS — —
Pesetas. Pesetas,

D. J. A. Portales  ........................ 460.000 60*44
D. Josc María de Peñaranda y Medina ................................................... 50.000 89*98D. J. de P e re d a ...........................  . . .  §50.009 59*97

PROPOSICIONES ADM ITIDAS

Nominal. Cambia. Efectivo.INTERESADOS _ _ _ _ _
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. J. de Perecía..................  §50.000 59*97 449.925D. José María de Peñaranday Medina     50.000 89‘98 29.990
D. J. A. Portalés (parte de 460.000 pesetas)................  462.76242 G0‘44 97.885 44

462.76242 277.80044
Lo que se anuncia para conocimiento del público.Ma; riel 28 de Agosto do 4885.—El Director general, F ran - oémo Luis do Retes.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e ra l  de  D ep ó sito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el día 34 del comente, de diez á una de la tarde, últimas carpetas presentadas:

IN T ER E SES DE LOS DEPOSITOS N E C E S A R I O S  EN M ETALICO  
DE PA R TIC U L A R E S

Primer semestre de 4884, carpetas números 843 y 846 de 
señalamiento.Segundo semestre de 4884, carpetas números 774 á 774 de 
ídem.Prim er semestre de 4885, carpetas números 558 á 563 de ídem.Madrid 28 de Agosto de 1885.*=E1 Director general, E duardo Garrido Estrada,

Esta D>reciñógeneral lia acordado los pagos que se ex- pr san á c-: ¡ ti rom ció o. para el día 4.° de ¿Setiembre próximo, de diez á des de la tarde:
I N T E R E S E S  DE LOS D E PO SIT O S NECESARIO S E N  METALICO  

DE LA T E R C E R A  P A R T E  D E L  80 PO R  400 DE PR OP IO S

Siete y medio p$r 400.
Carpetas numeres 4.479 á 4.484 de señalamiento.

Cuatro por 400.
Prim er remes Le do 4875 y an teriores, carpetas números 3.242 á 5 245 de señalamiento,
Segundo semestre de 4875, carpetas números 5.042 á 3 045 de id.
Prim er semestre de 4876, carpetas números 4.745 á 4.7Í8 de id.
Segundo semestre do 4876, carpetas números 4.496 á 4.499 de id.
Prim er semestre de 4877, carpetas números 4.325 á 4.328 de ÍR
Segundo semestre do 4877, carpetas números 4.249 á 4.222 de id.
Primaro y s gendo semestres de 4878, carpetas números 4.497 á 4a 00 de id.
Prim er semestre de 4879, carpetas números 4.474 á 4.174 de ío.
Segundo semestre de 4879, carpetas números 4.077 á 4.081 de id.
Prim er semestre de 4880, carpetas números 3.942 á 3.916 de id.
Segundo semestre de 4880, carpetas números 3.808 á 3.843 de id.
Prim er semestre de 4884, carpetas números 3.697 á 3.702 de id.
Segundo semestre de 4884, carpetas números 3.762 á 3.767 dé id.
Prim er semestre de 4882, carpetas números 3,646 ¿ 3.654 

d© id.

Segundo semestre áe 1882, carpetas números 3.321 á 3.526 
de id.Prim er semestre de 4883, carpetas números 3.343 á 3.348 
de id.Segundo semestre de 4883, carpetas números 3.486 á 3.493 
de id.Prim er semestre do 4884, carpetas números 3.447 á 3.454 
de id.Segundo semestre de i 884, carpetas números 3.077 á 3.087 
de id.

Madrid 28 de Agos-o de 4885.«=E1 Director general, Eduar
do Garrido Estrada.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de esta D recrióu general, quedan desde la presente fecha nulos, y sin ningún valor ni efecto tres resguardos talonarios expedidos por esta Caja Central con los números 33.474, 40.905 y 49.471 de en trada y 10 191, 41,805 y 42.850 de registro, de otros tan tos depósito* constituidos en efe tos públicos con fecha 40 de Mayo de 1865, 49 de Julio de 486S y 6 áe Agosto de 4867 respectivamente por D. Miguel Molerá, Administrador de loterías 
que fué de Barcelona; toda vez que el importe de dichos resguardas está destinado á reintegrar al Tesoro de la cantidad por que resulté alcanzado dicho funcionario en el desempeña del mencionado destino.Madrid 27 de Agosto de 4885.=E1 Director general* Eduardo Garrido Estrada.

J u n t a  de C lases p a s iv a s .
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta pueden pnsent irse á percibir la mensualidad corriente ea el edificio Plfttena de Martínez, núm, 2, desde las once de la m añana a k s  cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á conti

nuación se expresan:
Día 4.° de Setiembre.

líontepí© m ilitar, letras de la A  á la M.
Jubilados.

Día 2.
Capitanes.Tenientes y Alféreces.Marina.Montepío civil, letras de la 13 á la G.

Día 3.
Montepío m ilitar, letras de la F  á la LLCesantes.
Ex-! lustrados.Secuestros.

Día 4
Montepío m ilitar, letras de la M á la Q.Idem civil, letras de la H á la LLCoroneles.
Remuneratorias.

Día 5.
Montepío m ilitar, letras de la R á la Z.Idem civil, letras de la M á la Q.

Día 7.
Montepío civil, letras de la R i  la Z.Tropa.

Día 9.
Tenientes Coroneles.Comandantes.
Plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres.Montepío c i\il, letras de ia A  á la C.

Días 40 y 44.
Mesadas de supervivencia.Individuos que residen en el extranjero.Altas de todas clases.Todas las nóminas sin distinción.

Día 42.
Retenciones.

O BSERVACIONES
4.* No se abonará haber ni pensión alguna ski que los per

ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de cobro.
2.* Las viudas y huérfanos deberán entregar en la P - gaduría en el momento del cobro los certificados de existencia y estado, expedidos por los Jueces municipales del distrito  á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.3.a No se adm itirá certificado alguno que carezca de la declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa.; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia 

declaración como garantía de que han recibido el citadoMoeu- mento directamente de sus poderdantes y de que responden de la identidad de las firmas de los mismos.
4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría ju s

tifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con igual objeto.
5.a Los que justifiquen fuera de esta Gorte tendrán cuidado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino también la provincia á que éste corresponda-.
Y 6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á 

su ruego y presencia y á satisfacción del Pagador dos particulares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo constar la clase á que pertenezcan.
Madrid 28 de Agosto de 4885.=EI Presidente, Julián Manuel de Sabando.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ió n  g e n e ra l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Sección de Telégrafos.

E l día 1.° de Setiembre próximo se abrirá al público, con servicio telegráfico de día completo, y sólo p ira  el interior, la estación férrea de San Feliú de Líobregat, provincia de Barce
lona, perteneciente á la Compañía de jos ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y Francia,

Madrid 28 de Agosto de 4885.—El Director general in terino, (L Fernández de Cadórniga,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D ip u tac ión  p r o v in c ia l de T eru e l.

Comisión provincial.
La plaza d© Arquitecto provincial se halla vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, dotada con ei suelda anual de 3.000 pesetas.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 

de esta Diputación, acompañando su cédula personal, el título de Arquitecto y la hoja de m éritos y servicios debidamente justificada, antes del día 20 cL Octubre próximo.Teruel 49 de Agosto de 4885.=Ei Vicepresidente, José Pascual —Por acuerdo de la Comisión, el Secretario, J. Guirado 
López. 265—M

A d m in istra c ió n  del C orree C entral.
DÍA 27

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección  en este día.
Núm. 33i Bernarda Yoldi (retratos).—Segovia.332 Domingo Prado.—Madira.

333 Fuensanta Rocamora.— Sin dirección.334 José Pastor (impresos).—Túy.835 José Antonio Muñoz—Valencia.336 Juan 'U onserrat.—San Fernando.387 Lhís María Díaz.—San Sebastián.338 Msnuel Valdivieso.—Miranda.339 Máxmo Díaz.—Málaga.
840 Nicolasa O mella.—Ohaello.
344 Pedro Madroño.—-C&stro-Nuño.

Madrid 28 de Agosto de 4885.=Ei Administrador acciden
tal, Eugenio de Yelasco.

G abinete cen tra l de T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

día 2 7

Estaeiéa de ©rigen. Nombre y domicilia del destinatario.

Central,
C reviliente, ___ José Quedada.—Calle Imperial, 3.B ilbao .................. Antonio Echevarri.—Alcalá, 42.Gijón..................... Josefa García.
Breslau. . . . . . . . .  M-nuei L. Pardo.—Atocha, Madrid.
Toledo,. . . . . . . . .  Felipe Carrasco,—Garduña, 2, segundo.O rense... . . . . . . .  José Frapoili.
Alcalá H enares.. José Nogueras.—Café Imperial. Fontainebleau. • . Boyer.—París, 26, Madrid.
U be-da.. . . . . . . . .  ífl. Manuel Barbe d id o , Alférez Infantería

Marina.—Ministerio (ausente).
Norte.

Arces  ...... .. Eugenio Paniego—Palm a Alta, 41, 42, segundo.
Florida.

Villalba   Henares Caridad.
Oeste.

A r a n d a   Pedro Ovejero.—Caramanchel Bajo, C arretera Extrem adura, 4.
Sur.

G r a n a d a . . . . . . . .  Agustín Santa María. — San Agustín, 8,principal.
Este.

Almería  ........ .... Onofre García.—Recoletos, 46.
S a n ta n d e r . . . . . . .  Sra. Vigüeles.—Barrio de Salamanca, Jorge Juan, 55.

M*drid »7 da Agosto de 1885,—Por el Jefe del Centro,. Tejada. •
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios. 
día 28

Estación de ©rigen. Nombre y domicilie del destinatario.

Centra l.
Ceruña .  Manuel Sánchez.—Cava Baja, 8, principal.Fregeneda..  Rosa Ogaumo.—Calle Henno, 3.Toro.  ................  Francisco fí-nlón — B rquillu, 31.
Sevilla . . . . . .  Dolores Rodríguez —Lista telégrafos.Santander Montslbán.—Sin señas.Coruña. . . . . . . . .  P rat.—Idem.
Se villa...................José Bengoa.—Príncipe, 7 (ausente).

.» Juan S a z —Sin señas,B ilbao .. . . . . . . . .  Lapuerta y Muñoz.— Idem.
Boba d illa    Concepción MisadelL— Madrid, Tres Cruces, 4.

Sur.
V&Padolid,,. . . . .  Ibarrola.—Atocha, 84, piso cuarto.

Este.
» Agustín Santam aría.—Juan de Mena, 5.Patencia. . . . . . . .  Oliva, Jefe de Contabilidad.—Paseo de Recoletos, 27.

M drid 28 de Agosto de 188o,=Por el Jefe del Centro, Facundo Fernández.
A d m in istra c ió n  de H acienda de  la  p r o v in c ia  

d e  G ranada.
D. Emilio de Echepare, Jefe de Administración de tercera slase y Administrador de Hacienda pública de esta provincia. 
En virtud de expediente que se instruye en esta oficina en
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averiguación del paradero  de los títu lo s  del 3 por 100 por la 
te rce ra  p a rte  de in te reses de inscripciones en loe sem estres se
gundo  de 1872 y prim ero y  segundo de 1873 , pertenecien tes á  
establecim ientos benéficos á cargo de esta D iputación provin
cial, núm eros 137,676 ai 82 de la serie A , 111.802 al 5 de la se 
rie  D y 70.587 de ia serie E, y resu ltand o  que los cupones co - 
rrespond  ent: s á los expresados títu lo s  fueron presen tados 
pa ra  su cobro en la C ontaduría  general d é la  D^uda pública por 
los Sres. D José Jenaro  Villano Ya, D. Jo q fin La vería , D. N i
colás Hoseiió y D. Serafín N avarro  en el año de 1882 con c a r 
petas núm eros 18.939, 21.042, 21 567, 7.141, 8.809 y 3.182, cito , 
llam o  y em plazo por m edio del p resente á los referidos seño
res , ó á aus herederos, para que den tro  del térm ino  de ocho d ías 
com parezcan en esta oficina á m an ifesta r por qué conducta 
h a n  adquirido  los expresados valores; en la in te ligenc ia  de que 
si tra scu rre  éste sin efecto alguno les p a ra rá  el perj uicio que 
h ay a  lugar.

G ranada 24 de Agosto de 4885.==Eoiiiio de B chepare.286—M
A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  S e v i l la .
D. Ju lián  G arcía de los Santos, A d m in is trad o r de H acienda 

de la provincia de Sevilla.H go saber que habiendo tra scu rrid o  el térm ino  señalado 
á  D. José G utiérrez Calderón, como Tesorero que fué de c ria  
p rovincia, pa ra  que se persone en estas oficinas de Haciendo,-, 
con el fin de no tificarle la providencia d ic tada  por la Dirección 
general o el Tesoro público en el expediente de alcance que se 
sigue  co n tra  el m ism o, sin  que lo h ay a  verificado, con a rreg le  
á  io preceptuado en el a r t. 117 del reg lam ento  orgánico del 
T rib unal de C uentas del Reino, he acordado con esta  fecha de
c la ra rlo  en rebe ld ía  y que se le hagan  las notificaciones en la- 
form a que el precitado a rtícu lo  establece.

Sevilla 24 de A gosto de 1885.— J. G. de los Santos.287—M
A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d e  Z a r a g o z a .
Debiendo precederse á la co n tra ta  de la  im presión del Bo

le t ín  oficial de Ventas de Bienes nacionales  de esta  provincia, 
con arreg lo  á *o d ispuesto  en las R eales órdenes de 8 de No
viem bre de 1866 y  31 de E nero  de 1881 y dem ás disposiciones 
v igen tes, he acordado que el día 2 de O ctubre próxim o, y h o ra  áe las diez de su m a ñ an a , ten g a  efecto en m i despacho la su
b a s ta  de dicho servicio, b? jo  las condicionéis que se de ta llan  en 
el pliego que se in se rta  á continuación:

PLIEGO DE CONDICIONES
1.a E l rem a tan te  quedará obligado á pub licar el Boletín ofi- 

m¿l de Ventas de Bienes nacionales  por el tiem po de tres  años, 
fim ertando' en él todos los anuncios áe sub astas  de fincas que 
rad iquen  en la provincia y los de arriendos áe las m ism as: asi
m ism o  hab rá  de in se rta r  todas las disposiciones superiores que 
«e d ic ten  respecto al ram o de bienes nacionales por lo que se 
refiere á ventas, no in sertand o  en él o tros anuncios que los r e 
la tivos al objeto á que se h a lla  destinado.2 .a Se su je ta rá  precisam ente pa ra  la  inserción áe dichos 
anuncios á los orig inales que se le rem itan  por el Comisionado 
principal de V entas de Bienes nacionales de la provincia, sien
do responsable de cualquier e rro r de im p ren ta  que se co rn e a  y  
reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cu enta  del rem a tan te  el papel necesario  p a ra  la 
im presión del Boletín , no pudiendo u sar o tro  que el de t in a  ó 
m ano, con exclusión del continuo, de las m ism as dim ensiones

r eí del pliego com ún del sello y de igual calidad al que e s ta rá  
m anifiesto en las oficinas de la  Com isión princip al de 
V entas.f . a E l tipo  de la  le tra  que se emplee en la im presión será 

dal cuerpo i i  de ojo pequeño.5 .a E l ed ito r in se rta rá  los anuncios en el Boletín  den tro  de 
las  24 ho ras de la 'en treg a  de los orig inales, no re trasand o  este 
im p o rtan te  servicio por m otivo ni pretex to  alguno.

6.a El núm ero de ejem plares que ha  de t i r a r  el ed ito r al 
precio de la co n tra ta  será  el de 100; que se señala por la Com i
sión principal de V entas y que hab rá  de en treg ar in m ed ia ta 
m en te . .7 1 Si el co n tra tis ta  de jara  de cum plir cualquiera de las 
condiciones an terio res, se resc ind irá  el con tra to , resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen  al E stado , 
los cuales se h a rán  efectivos sobre la fianza y subsid iariam ente 
sobre los dem ás b ie » e 3  del co n tra tis ta .8.a D eclarada la rescisión del co n tra to , se procederá á n u e 
va subasta , quedando responsable el co n tra tis ta  de la d iferen 
cia de precio que resu lte  en tre  ésta  y la an te r io r , si aquel fue
re  m ayor en la segunda, y sin  derecho á abono^ de n inguna 
clase en el caso co n tra rio , de eenformid&d con lo que pobre 
este punto  prescribe el R eal ddbreto de 27 de Febrero  é in s
trucc ión  de 30 de S etiem bre de 1852, cuyas disposiciones for
m arán  p a rte  in teg ran te  de este pliego en cuanto  en él no se 
h&lie p rev isto  y  sea aplicable al caso. Todas las responsabi i -  
d&des qu@ por cu alqu ier concepto sean exigidles al contratista , 
se h e rá n  efectivas por la vía de aprem io y procedim iento a d 
m in is tra tiv o  que prescribe la vigente ley de contabilidad, y las 
cuestiones que sobre in teligencia y cum plim iento  se susciten 
en tre  el c o n tra tis ta  y la Hacienda se reso lverán  por la  vía 
contencioso ad m in is tra tiv a , después de ap u rad a  la gub ernativa .

9.a La, fianza de que trata, la c láusu la  74 co nsistirá  en 500 
pesetas, que se co nsignaran  en la Caja de Depósitos en m etálico 
ó en valores del E stado  al precio de cotización que m arean  las 
disposiciones vigentes.

40. P a ra  presen tarse  como l id ia d o r  e-n la  su b asta  han  de 
©©asignarse precisam ente bO pesstas en m etálico en la Caja de 
3a A dm inistración  de la provincia, acred itándolo  con el co rres- 
d ien te  resguardo , que será  devuelto  á los in teresados, con ex 
cepción del m ejor postor, á quien se re ten d rá  ín te rin  se ap rue
ba el rem ate por la D irscción general y llene el ad jud ica tario  
la condición que precede.41. No se ad m itirá  po stu ra  que exceda de 10 pesetas los 100 
ejem plares, y si el pedido que haga la Com isión fuera m ayor, 
se le ab onará  en cuenta á  10 céntim os de peseta por cada uno 
de aquéllos.42. L as proposiciones s© h a rá n  en pliego cerrado con su
jeción al m odelo que se in serta  á co n tinuación , acom pañando 
el docum ento que acredite la consignación del depósito para 
lic ita r, sin cuyo requisito  no serán adm itidas; se recib irán  pro
posiciones por m edia hora m ás de la en que se princip ie el re 
m ate. T ra scu rrid a  se da rá  lectura á los pliegos cerrados, d e 
clarándose pr o virTon a lme i1 te, y sui perjuicio de aprobación su 
perior, como m ejor postor a! que suscriba la m ás ventajosa.

13. En caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones igua- 
les se celebrará, ún icem m te en tre  sus au tores, segunda l i 
citación oral por espacio de un cuarto  de hora, adjudicándose 
el rem e te  a l m ejor postor. Una vez aprobado aquél por la Su
perio ridad  y notificada la ad judicación ai co n tra tis ta , se o te r 
ga ra  por éste la correspondiente escritu ra  pública den tro  de 
té rm in o  de tercero  a i a.

44. E l pago del precio en que se haga la adjudicación se ve
rificará por la Caja de la A d m inistración  de ia provincia en los 
té rm inos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1858.

15. L a su basta  ten d rá  lu ga r en la sai a de la A d m in is tra 
ción de H acienda de la provincia, baj© la presidencia del señor 
A d m in istrador, el día y ho ra  designados, con asistencia del 
Jefe del Negociado de Propiedades y Derechos del E staco, Co
m isionado principal de V entas de Bienes nacionales y Fiscal, 
si lo hubiere, ó el que haga sus veces.

16. E l co n tra tis ta  del Boletín  podrá expenderle al público 
ó ad m itir  suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

47. La p u b l i c a c i ó n  d e l  Boletín oficial de Ventas  n o  i m p e d i r á  
se  a n u n c i e n  l a s  s u b a s t a s  d e  b i e n e s  n a c i o n a l e s  en l a  G a c e t a  de 
M a d r i d  ó e n  l o s  Boletines oficiales d e  l a s  p r o v i n c i a s  siem pre 
que se  c o n s i d e r e  c o n v e n i e n t e .

18. Los derechos de subasta, e sc ritu ra  y tom a de razón 
serán  de cuenta del co n tra tis ta ; su jetándose éste, en el caso 
de que faltase a l © tergam iento de aquélla, á  lo que previe
ne el a r t. 5.® del R eal decreto de 27 de F ebrero  de 1852, re la 
tivo  á  la celebración de toda clase de co n tra tos para  servicios 
públicos.

Zaragoza 19 de Agosto de 4885,=E1 A d m in is trad o r, Josó
Vázquez,

Modelo de proposición.
D. N. N., v e c i n o  d e . . . . . ,  en terado del anuncio p u b l i c a d o  

con fecha d e . . . . . ,  y d e  l a s  c o n d i c i o n e s  y requ isito s que s e  es
t a b l e c e n  p a r a  la p u b l i c a c i ó n  d e l  Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se c o m p r o m e t e  á  t o m a r l o  á  s u  c a r g o ,  c o n  
es tric ta  sujeción á los expresados requ isitos y condiciones, por 
el precio d e  céntim os d e  p e s e t a  c a d a  pliego del papel im 
preso de la m arca del sellado.

(Fecha y firm a.) 211— S
C o le g io  N o t a r i a l  á e  M a d r id .

Secretaría.
' Gon arreglo  á lo prevenid© ea  la R eal orden de 21 del co

rrien te , se h a  establecido en el local de este Colegio, calle de la 
Bolsa, núm . 14, un  tu rn o  perm anen te de N otarios á  d isposi
ción del público p a ra  el o to rgam iento  de ú ltim a s  voluntades.

Lo que se hace saber á los fines oportunos.
E l Secretan© , F rancisco  M oragas.
S e c r e t a r í a  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r in a  

d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C á d iz .
Publicados en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , núm . 225, y  en los 

Boletines oficiales de las provincias tíe Cádiz y de M alaga, n ú 
m eros 180 y 41, correspondientes á les días 13, 11 y 16 del co 
rrien te , el anuncio y m odelo áe proposición pa ra  la segunda 
subasta  de las m edicinas y  envases que puedan necesitarse en 
el A rsenal y buques h a sta  que rija  la co n tra ta  general, ó ha sta  
que ia Superioridad adopte o tra  m edida para  ei abastecim iento 
de dich® artícu lo , se hace saber que ei rem ate ten d rá  lugar en 
este pun to  y Com andancia de M arina de Máifcga, como está 
anunciado, el día 26 del ac tual, 4 las doce de su m añana.

San Fernando  17 áe Agosto de 488o.=»C&miJ.o CarJicr.
170—3

C o m a n d a n c ia  d e  C a r a b in e r o s  d e  A l ic a n te .
No habiéndose presentado lic itadores en la subasta  de ropa 

de cam a, que tiene señalada esta  C om andancia pa ra  el día 17 
del ac tu al en el cu arte l de la  m ism a, sita  en ia  calle de G ero 
na, núm . 10, de esta  ciudad, según anuncios in serto s  en el B o 
letín oficial de la  provincia, G a c e t a  d e  M a d r id  y  periódico del 
cuerpo, co rrespondientes a l 18,20 y  28 de Julia próxim© pasa
do respectivam ente, y bajo el pliego de condiciones publicad© 
en el u ltim o tío dichos periódicos, ei. cual obra en la ©ficina de 
esta  citada- Com andancia y en todas las dem ás del cuerpo, se 
convoca por rnedio del presente á segunda subasta, que tendrá  
lu g a r el día 24 de Setiem bre próxim o venidero, a k s  noce de su 
m añana, en ei m ism o local y cen las propias bases á cu an tas 
personas dese&n in te resarse  en ella.

A licante 19 da A gosto do 1885.=E1 Teniente Coronel, p ri
m er Jefe, M anuel de Jo rre s . 216—-S

Co m a n d a n c i a  d e  C a r a b i n e r o s  d e  l a  C o r u ñ a .
Bebiendo procederes cía la Com andancia d@ C arabineros de 

es ta  provincia el d ía 21 de Setiem bre próxim o, y hora de 
doce d© su m añana, por la respectiva Ju n ta  económ ica, que 
p resid irá  el Jefe de k  m ism a, en la capital, calle de Sánchez 
Bregua, núm . 3, te rcer piso, á la ¿-abasta para  co n tra ta r  el s u 
m in is tro  de las prendas de cam a que puedan necesitarse por 
espacio de dos anos, con sujeción ai pliego de condiciones que 
m  ha lla de m anifiesto en la repetida Oo&i andancia y será c ir 
culado en El Guía del Carabinero á todas Jas dem ás C om an
dancias p ara  m ayor publicidad, se anuncia por medio del p re
sente con objeto de que llegue á conocim iento de todas las 
personas á quienes pueda convenir y  así pueda», acudir como 
lic itadores aquellos que deseen hacer proposiciones, con su je 
ción 4 cuanto  es tá  m andado por la  vigente ley de co n tra tac io 
nes pa ra  servicios públicos.

Coruña 20 de Agosto de 4885.—EI C om andante, C ap itán , 
Jefe acciden tal, José Quero. 225—S

C o m a n d a n c ia  d e  C a r a b in e r o s  d e  M a l lo r c a .
D. Mateo Cavan na y P iñón , T e jien te  Coronel, p rim er Jefe 

de la C om andancia de Carabineros de Mallorca.
Hago saber que ei día 40 de Setiem bre próxim o, y hora  de 

las diez de su m añana, ten d rá  efecto en el local qw© ocupan las  
oficinas de la m ism a, s ita  en la ph-za de A tarazanas, núm . 27, 
la  subasta  p a ra  c o n tra ta r  el sum in istro  de k s  prendas de cam a 
que sean necesfc.rks a esta  Com andancia por espacio de dos 
años, con sujeción al pliego de condiciones que se publica en el 
Guía del Carabinero, y se ha lla  de m anifiesta en esta  oficina.

Lo que se anuncia por m edio del p resente para conocim ien
to  de los fabrican tes y a r tis ta s  que deseen acudir como lie ita -  
dorea á hacer proposiciones, con sujeción 4 cuanto  es tá  m a n 
dado por la vigente ley de c^m trataciones pa ra  servicios p ú 
blicos.

P alm a 44 de Agosto de 4885,=M ateo C avanna. 224—S
C o m a n d a n c ia  d e  C a r a b i n e r o s  d e  S e v i l la .

D. Pío C&str® y Blanc, Teniente Coronel graduado. C om an
dan te  Jefe de la C om andancia de carab ineros «i© Sevilla. :

Hago saber que el día 30 de Setiem bre próxim o, á  las doce 
de su memuaa, se celebrara en la  cesa cuarte l que ocupa la  
fuerza en esia  capital, cahe L om bardos, núm . 40, la subasta  

3 p a r a  la  co n tra ta  de las ropos de cam a que pueda necesitar la 
C om andancia de m i ruando en el té rm ino  de das años, baje 
k s  m ism as condiciones que pa ra  la  de V alencia áe publicaron 

1 en el Guía d ü  Carabinero, núm . 30, del 44 del ac tual
Sevilla 20 de Agosto de 48859=NPío C astro , 217—S

C om andancia de C arabineros de V a len cia .
Debiendo procederse por esta Com andancia al a rriend o  de 

un edificio que en esta capital reúna las condiciones necesa
rias para a lo jar en éi la fuerza dei cuerpo residente en la m is
ma y 40 caballos, se hace saber para conocim iento de los p ro 
p ietarios 4 quienes pueda convenir con el fin de que presen ten  
sus proposiciones eu el térm ino  de ocho días, contados desde 
la fecha; ¿ dvirtiéndose que el indroano arriendo será por dos 
año?, pagando el a lq u iler de dos mil cuatrocie ntas pesetas cada uno por meses vencidos.

Valencia 20 de Agosto do 4885.—El Teniente Coronel, p r i m er Jefe ,  Juan Pérez Gascón. 218—S
Superintendencia d e  la s  m is a s  de azogue  de  A lm adén.

A las diez de la m añana del dial.®  del próxim o mes de 
Octubre tendrá lugar ante la Ju n ta  de subastas, y  en el despa
cho de esta Superintendencia, la prim era licitación pública pa ra  
co n tra ta r  el arriendo de los pastos de invernadero  de la  dehesa 
de O astilseras, propia de las m inas de A lm adén, correspon
diente al año económico do 4885 á 4886, bajo los tipos m ínim os 
y dem ás condiciones que se hallarán  de m anifiesto en la Sec
ción ad m in is tra tiv a  de ceta dependencia.

No se perm ite  la  en tra d a  de ganado cabrío en diclu- dehesa.
No se ad m itirá  n inguna proposición que expíese ol precio 

en fracciones de céntim os do peseta.
Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerra dos y en 

papel del tim bre 44.*, conform es en un todo al modelo que al 
final se inserta , desechándose las que no lo estén, y se acom pa
ña rá  á cada una la cédula personal del postor y la c a rta  de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 250 pesetas por cada terreno  y 25 por 
cada en trepán, en dinero ó su equivalente en papel adm isib le 
del Estad®. Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales de 
las que se presenten en un solo punto en las m ás ventajosas 
p ara  la Hacienda, se ab rirá  acto continuo licitación á viva voz 
por espacio de un cuarto  de ho ra  en tre  los firm antes de ellas; 
y  en el caso de que ninguno hiciese m ejora, se declarará el re 
m ate  á favor del que hubiere en tregado su plieuo con p rio ri
dad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resu ltado  de 
la  subasta  sim ultán ea .

P a ra  g a ra n tir  los contra tos quedarán re ten idos los depósi
tos de los .rem atantes h asta  la term inación de los respectivos 
com prom isos.

Lo que se anuncia al público para  gobierno de las personas 
que deseen in te resarse  en la subasta.

A lm adén 26 de Agosto de 4885.=*M&nuel R uiz Moreno.
Modelo de ‘proposición .

E n terado  el que suscribe el el pliego de condiciones pa ra  con
t r a ta r  el arriendo  de las h ierbas de la dehesa de C astilscras, de 
de las m inas de A lm adén, co rrespondiente al año económ ico 
de 4885 á 1886, se com prom ete á cum plirlas y á rea lizar el m is
m o al precio de . . . .  (expresado por le tra) por los del terreno  
denom inado . . . . .  ó en trepanes d e . . . . . .  (según sea).

(Domicilio del que suscribe., fecha y firm a.) 2 3 0 —S
Jun ta  d iocesana de con strucc ió n  y  rep a ra c ió n  

de tem p lo s y edificios eclesiásticos de T a rra g o n a .
E n v ir tu d  de lo dispuesto por R eal orden de 20 de Ju lio  

ú ltim o , se ha  señalado el día 8 1 de i ac tual, á la h o ra  de las 
once de la  m añano, ->ara la adjudicación en pública su k -s ia  de 
las obras de reparación de 1 tem plo parroqu ial de C ornudilla , 
bajo  el tipo de co n tra te , im po rtan te  4.831 pesvtas 43 céntim os.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en la- 
in strucción  publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, an te  esta  
Ju n ta  diocesana; hallándose de m anifiesto en la S ecre taría  de la 
m ism a, para conocihaiento del publico, los p lanos, p resupues
tos, pliegos de condiciones y  M emoria explicativa del p ro 
yecto.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su r. dacción al ad jun to  modelo; debiendo con
signarse previam ente, eorn© g&r&ntm. para tom ar parte en esta  
subasia , la cantidad de 243 pesetas 58 céntim os, en dinero 
é en efectos de la Deuda, conform e á lo d ispuesto por R eal d e creto de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposie ón deberá acom pañar ei docu
m ento que acredito haberse vori ¡Vado el deposito del m odo que 
previene d eha instrucción.

T arragona 44 de A gosto de 4885.—B enito, Arzobispo de 
T arragona.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . f en terado del a» uncí o publicado

con f e c h a . , . . .  d e  ú ltim o, y áe las condiciones que se
exigen para la adjudicación de fus obras d e . . . .  , se com pro
m ete á tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
can tidad  d e .........

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota. Las preposiciones que se hagan  serán  adm itiendo  ó 

m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; a d 
v irtiendo  que será desechada toda proposición en que no sC 
exprese determ inadam en te la can tidad  en pesetas y céntim os, 
escrita  en le tra , por U que ge cóm prem ela el p roponedle á la 
ejecución de las obras. * 249—S

Junta d iocesana d e  re p a ra c ió n  d e  te m p le s  
d e l A rzob isp ad o  d e  T o le d o .

E n v irtu d  de lo dispuesto por R eal orden de 34 de Julio 
ú ltim o , se ha señalado ei día 10 del próxim o m es de Setiembre, 
á la ho ra  de las once de su m añana, para i& adjudicación en 
pública subasta  de las obras de reparación ex ir  o rd inaria  del 
convento de F ranciscas de la v illa de Illesees, bajo el tipo del 
presupuesto  de co n tra ta , im po rtan te  la cantidad de 40.706 pe
setas 30 céntim os.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos en 
instrucción  publie; da con fecha 28 de Mayo de 4877 an te  esta  
Junta, diocesana; halkm áose de m anifiesto en k  Secretaría, do 
la m ism a, pa ra  conocim iento del público, ¡os planos, p resu 
puestos, pliegos de condiciones y M emoria explicativa del p ro 
yecto.Las proposiciones se presen tarán  ea pliegos cerrados, a ju s 
tándose en su redacción si ad junto  m odelo; Debiendo consig
narse  previam ente, como garan tía  para tom ar p a n e  en  esta  su
b asta , k  cantidad de 535 pesetas 34 céntim os en dm ero  ó eíee 
to s de la D euda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876.

• A cada pliego de proposición deberé, acom pañar el docu
m ento  que acredite haber verificada ¿A depósito del m odo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 48 de Agosto de 4888.»E 1 Vicepresidente, Antonio 
Tiburcio Acevedo.
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Modelo de propoeiMn.

0. N. N., vecino de rrtíivdo  del annruo publicad*
posfecha - d e ....■ » y de las erudiciones que se exigen
p a r a  líi adiüdieación de k s  obras, d e ... se comprcmt fe a 
tomar á su cargo la eonaívi rcw j d» k> nostaas, con estr ".r 
sujeción á los expresados írtjuisit- ¡ y ( miJviwen, por la can
tidad de— . ■

ftFeaha y Arma del propaneate.)

Nota. Las prapoimoijifi gne S1' hnpsn wr.in adm;ti;ndo é 
mejorando Lep y llana Tiente l1 tipo t\j v 'o  ra el anuncio, ful- 
virtiendo que urá du.relivia tm.a proposicon eu que uo f" 
expr^edtt.niij-'r.lunic.iu la en’.tuk 1 t n p ;'Us.- yeuwryiH , 
escrita en Lnra, por la q ir n comprometa t i pioponente a 
ejecución de las obras»
‘ AbaxRTiyciv. podrá pasar á la ctargacién de k  trien - 

tura el proponenL a quica se le fttjudiqur la subasta su» qr. 
ñutes presente en eaU Junta las ice ba« du hi.b i f  n1
importa dt loa anuiido dr la Gairta. dv Madiuo y ilel.oo.eJi* 
oftu'tl du la pravineh & que pcrteucuu Ir obra. .'lu—a

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA
Reconocimiento de las aguas en el dia de hoy.

LOZOYA

Agua claro, y ¡.ra^ptuviitr; cuatic ;
liierocomw. ,
Alg&s diatomeab y cloran !ep,s y tmeldios.
Esporos»Bctrituo orgánicos* t
Sales unsldizi1 IV ,  y depósito* mwgimr.ní amorfos.
No contiene m ¡ero-organismos infceoioE*^.

VIAJE ABROÑICAL ALTO

Aspa clara y trasparente; contieno:
Micrococcus.
Algas diatorneas.
tíetritus orgánicos.
Sales cristalizables y depósitos inorgámeos amorfos.
No contiene micro-organismos infecciosos.

VIAJE ABROÑIGAL BAJO

Contiene:
Mi ercc© ccns.
Algas diatomeae.
Detritus orgánicos»
Esporos.
Saks cristalizables y depósitos inorgánicas amorfos.
No contiene micro-organismos infecciosos.

Madrid £8 de Agosto áe 188b.—Alberto Bosch.

S E C R E T A R Í A

No habiendo tenido efecto por falta, de lidiadores las su- 
bastas Ycriíjeadas en los días 11,1®, 18 y 14 del actual para 
3a enajenación de siete solares, propiedad de 8. E., silos en la- 
callo de Alfonso XII, y señalados con las letras de la A  á ¡a G, 
ambas inclusive, esta Exema. Corporación ha acordado se sa
quen por seguBda vez á pública subasta, bajo los mismos tipos 
y pliegos de ceridiciones insertos en la Caceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de los días 7 y 9 de Julio último,

' les cuales se hallarán de manifiesto en el Negociado de S indi* 
©atura de esta Secretaría, de una á tres de Ja tarde, todos los 
ti ks no feria des que medien hasta el del remate.

Las licitaciones tendrán lugar los días £4, %% £3 y £4 de- 
Setiembre de 188b en la tercera Casa Consistorial, Imperial, 10, 
bajo k  presidencia, del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad ca 
quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 do Agosto d© 1885.—El Secretario, R. Balaya.

Modelo de proposic ión .

(Que deberá extenderse en papel del sello 11.*)

D    que v iv e .. . . . ,  enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del solar letra   sito en la
calle de Alfonso XII, anunciada en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de esta capital del d ía .. . . .  de d e .. , .
conforme en un todo con las mismas, se compromete á satis
facer por aquél el precio d e .. . . .  (en letra).

Madrid,. . . .  d e .. . . .  de 488
(Firma del proponen te.)

A lca ld ía  constitu c iona l d e  Fu en teá lam o.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 975 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos, y 200 por gratificaciones de repartes, y 
apéndices.

Los aspirantes á ella pueden solicitarla en el termine de SO 
días. Por acuerdo de la corporación se concede preferencia al 
que más servicios haya prestado en 3a carrera, y en igual de 
circunstancias al que posea título académico.

Fuentcálamo de Albacete %í de Agost® de 1885.—Pascual 
Tárraga. 260—M

A lc a ld ía  con s titu c ion a l de Is la  C ristina

Ib Roque Mirabont y Barcia, Teniente primero y Alcalde 
accidental de esía Isla.

llago saber que por Juana Campos BeueeJ, vecina de ésta, 
y medre de Vicente Márquez Campos, mozo alistado para el

reemp-az© de esie año, se instruye exponiente solici
tando & excepción de dicho mozo del servicio a*olivo, como 
eomirer-aí'1* eI caao 4 ° ¿el a:t M  de la ley de 41 de 
Julio ÚU-imiq ^  91ie " r r: r 'r\  r>t "Av '- X  Rue^
no hace másdb 46 £í :i? ]iJ ^»uac'v^, ignerándo^ en
soluto su paradera

L© que se hace aljrúblic© para la presentación en
estas Casas Capitulares ue dicho individuo antes del día 43 do 
Setiembre próximo venidero^ ó para que si alguna perdona 
tiene noticias de la ^esid^ncía Florencio Márquez Bueno

lo ii rTo',e*,t i pn esta Alc^ldhi para que surta sus efectos en el 
expei’n ixt ilo que se lia lie®lio mérito.

Ikic Ciur luí. %i áe Aguato ue 4885..— Roque Mirubtnt y 
IJurei^, 261—M

Alca M í a. LOB.stituui 3iiaI de SSCoIiriicas.

D. Mátks A b r id  Ruiz AbsUX consii i i o i  1 d? cst« villa.
IJugi stibui qus per rennuci* del q r̂  a t os  ̂ p mbs se 

ludh \ac*. -c hi (dm; d T c l 1 1 tú  ,Ul> c c i * di 3 o -  
tnik t t1'» 9'"3 auuul ;. pTed s nm t : \   ̂I s ven-
cid es Pe estoe IbnJ. s mii' b * ^ Ls .ir r e-'ci de 3 p po- 
biefi di í°s t distrh1* o; y > f ■>! i sn , p dra^ c vcA? i 300 
d, lcr VIO vecinos t ec rí n , cnú pu l ro y ah1 u- „ t grúas, 
per tocios los o esos de oOc" > y q qu «n d̂ ocurrir,
como Icuvímí. iü8 les pr, a :ito t i el rri. 3A áel ..reglamento 
dt* 21 ut Oc ubre dt 4873.

Los Profesores que se crean adornados de los requisitos es- 
tfihlccides cu el arfe. 8.° del citado reglamento presentarán sms 
srd'cífeuücp tn lo, Sfci mana de cutt Aya itamieiiio hasta el día 
42 de PtUiV^bie 11 mmo  ̂ N * "*.

Molínics" 2 de ^grst© d*. iSdi =JMa;ias Alac-id. 266—M

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.
A u d ien c ia s  te rr ito r ia le s .

MADRID.

En, virtud de ‘Uto to no l e 1 t- ñores de la Sección 2.a 
de la Sala de vaco.cióu..u ce ^sta Ai,u.ic .cia-, su fecha 48 del ac- 
lurl, se cita Pama y emplasu á D. Andrés Solís y Greppi, na
tural de Falencia, lujo de ©. Pedro y de Doña Isabel, de 41 
a fies de edad viudo., periodista, para que en el término de 20 
tilas se presente en la prisión celular de esta Corte 4 respon
der á las resoltas de la causa que se le sigue por la publicación 
en el núm. i 040 del periódico El Progreso, correspondiente 
al 46 de Ma^zo de 1834, ée dos artículos titulados Crónica y 
El Castillo 4e Eshiuoy, con apercibimiento que de no hacerlo 
s: ra dtekioao reb^Ae y le parar i  el peq uicío que haya lugar.

Y  se encalca á' las Autoridades é individuos de la policía 
judicial que procedan á su busca y captura, y, cas© ele ser ha
bido, lo pongan en dicha prisión celular á disposición de ls, ex
presada Bala, á k  que se dé conocimiento de ello.

Y  en cumplimiento de lo mandado expido la presente re
quisitoria eu Madrid á ¿2 de Agosto de 1885.=*= José Cózzer.

J -5 8 ÍÍ

En virtud de auto dictado por los señores de la Sección &.a 
de la Sala de vacaciones de esta Audiencia, su fecha 48 del 
actual, se cita, llama y emplaza á D. Andrés Solís y Greppi, 
natural ¿e Falencia, lujo de D. Pedro y de Doña Isabel, de 41 
años de edad, viudo, periodista, para que en el término ele 20 
días fc presente en la prisión coliúa-r de esta- Corte á respon
der á las resultas de la causa que so le sigue por le publica
ción en el núm. 4.053 del periódico El Progrese, correspondien
te al 23 de Marzo de 1884, da dos articules titulados Crónica y 
La firma el el R.ey; con apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que he ya lugar.

Y  se encarga á ks  Autoridades é individuos de la policía 
judicial que proceden á su busca y captura, y, caso de ser ha
bido, le pongan en dicha prisión celular a disposición de la 
expresada Sala, á la que se dé conocimiento áe ello.

Y  en cumplimiento de lo mandado, expido la presente re
quisitoria en Madrid á 22 de Agosto de 4885.=José Cózzer.

J— 5812

Aud iencias  de lo  cr im in a l.

SAN SEBASTIÁN

D. Geaofrede de Bcssón y Palacio de A zana, Secretario de 
la Audiencia de esta capital.

Por la presento se cita y llama á Gracián Mayer y Manci- 
cidor, alias Chavilleneeua, vecino que fué de Zarauz, y ha es
tado trabajando en Izaisa, Alava, corno aserrador de maderas, 
ignorándose sú domicilio actual, para que comparezca ante 
esta Audiencia el día 11 de Setiembre próximo, á Jas once de 
su mañana, á prestar declaración en 3a vista en juicio oral y 
público de la causa que se sigue contra Fructuoso Yerobi sobre 
atentado á.los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento 
de que, si no compareciese, le pararán los consiguientes per
juicios.

Asimismo se ruega á las Autoridades y agentes de policía 
judicial 3a práctica de la referida citación al testigo Gradan 
Mayer, en el caso de que fuere, habido.

Dada en San Sebastián á 26 de Agosto de 4885.=Godofr©do 
de Bessón. J—5813

Juagados m ilita res ,

ÁLGECIRAS

D. Juan Francisco Dionisio, Alférez de la cuarta compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Álava, nú
mero 60, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado do esta plaza el músico de este ha- 
tollón Francisco Toro Ferrari, á quien estoy procesando por 
el delito de estafa, y

Usando ds la jurisdicción que tiene canead ida en estos ca
sos por las Reales Ordenanzas a ion Oficiales del Ejercito, por 
el presente llcmo, cito y emplazo por primer ediet® á Francis
co Toro, señalándole el cuartel del Calvario, de esta plaza, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 80 d 7 í-, qae se cuentan, desdo el nía de la Relia, á dar sus 
dcA* g'*s j  aeíciiL-is; y ce no comparecer en el referido plazo, 
vq s  ̂ -*.á m causa y se Bmtmoi&rá en rebeldía p@r el Consejo

de guerra de Oficiales de este cuerpo por el delito ya saenci©- 
nado, sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la volun
tad de S. M.

Publiques© ests edicto, para qu© venga á noticia d© todos, 
en Algeciras á los 31 días de Julio de 4885.=Juan Francis- 
co.*-*Por mandado del Sr. Fiscal, el Secretario, Cristóbal Ríos.

478—M

D. Félix de Flores Hernández, Ayudante, Fiscal de la Ge
ni andancia de Marina de esta provincia.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Rafael Yicente 
Hernández, natural de Ferreira, provincia de Granada, vccin® 
de La Línea, hijo de Miguel y Antonia, soltero, zapatero y do 
£6 años, para que en el término de 30 días, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid, se presente es 
la Fiscalía de esta dicha Comandancia, para notificarle acor
dada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Marino, recaída 
en sumaria que se le instruyó p©r delit© de contrabando; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeeiras 6 de Agosto de 4885.=Félix de F lores—Francis
co .Rafia, Secretario. 477—M

BARCELONA

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería y 
Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.

En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanza© del 
Ejército, por el presente y tercer edicto cito, llamo y emplazo 
á los parientes ó personas que conozcan á los Tenientes que 
fueran del b&taLón reserva de Seo de Urgel D. Enrique Mu- 
11er Artigas y D. Félix Sabater Mestres, y al de igual clase del 
batallón depósito de la misma población D. Manuel Yidal y 
Nodal, á fin de que en el término de 40 dias, á contar desde 
la fecha de éste, se presenten en esta Fiscalía, calle de Escudi- 
Ilers, núm. 6, piso cuarto, segunda puerta, eon objeto de reci
birles declaración en un expediente que do orden superior ins
truyo.

Barcelona 2 de Agesto de 4885=Isiáor© Bassols.==11 Se
cretario, Isidro Yalera. 479—M

Habiéndose ausentado áe la escampavía Mariana en la no
che del día % de Agoste del corriente añ© el marinero de se
gunda clase Mateo Perpiñá y Calafell, perteneciente á la dota
ción eventual áel cañonero P ila r , á quien estoy procesando 
por el delito de hurto;

Usando d© la autorizaeién que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto y pregón a dicho marinero Mateo Pcrpiñá, señalándole 
la Capitanía del puerto áe Barcelona, donds deberá presentar
se personalmente dentro dsl término áe 30 días, que se cuen
tan desde el día de 3a fecha, á dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plaz®, ne seguirá 3a causa y 
sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Fíjese y publiques© este edicto en la G a c e t a , Boletín oficial y 
demás periódicas áe costumbre áe esta ciudad para que ven
ga á noticia de todss.

A  bordo del cañonero Pilar en Bareelena á 7 de Agesto 
de 4885.«*Fiscal, Pedro Mercader.=Por su mandato, el Escri
ban© de la causa, Félix Abril. 480—M

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y  
Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.

Ignorándose la residencia de José Boada y de Josefa Puch, 
padres del soldado desertor del disuelto batallón cazadores de 
Mayarí, núm. £8, Francisco Boada Puch; y en virtud de lo 
dispuesto en las Reales Ordenanzas del Ejército, por el pre
sente y tercer edicto cito, llamo y  emplazo á los referidos cón
yuges 4 fin de que en el término de 40 días, á contar desde la 
fecha de éste, se presenten en esta Fiscalía, calle de Escudi- 
llers, núm. 6, piso cuarto, segunda puerta, con objeto de pres
tar declaración en una sumaria que de orden superior ins
truyo.

Barcelona 40 de Agosto de 4835.«=íddoro Bassols.^El Se
cretario, Ignacio Malagarriga. 223—M

BURGOS

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del primer
batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55»

Ignorándose el paradero del soldado Bibiano Suárez Justo, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Y  haciendo uso de la jurisdicción concedida por las Orde
nanzas del Ejércto, por el presente tercer edicto llame, cito y  
emplazo al referido Bibiano Suárez Justo, señalándole el cuar
tel de infantería de la citada capital, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 40 días, contados desde 
esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos; y de no com
parecer en el término señalado se seguirá la causa en rebeldía.

Y  para que llegue 4 noticia de todos se publica este edicto 
en Burgos á 3 áe Agosto de 4885.«Moreno.==Por su mandato, 
José Box. ' 482—M

D. Eduerdo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del regimiento infantería de Andalucía, nú
mero 55.

Ignorándose el paradero del soldado Eugenio Nicolás Gar
cía, á quien estoy sumariando por el delito de deserción; y ha
ciendo uso de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del



Gaceta de Madrid.-Núm. 241 29 Agosto 1885 661
E jército , por el presen te  te rcer edicto llam o, cito y em plazo a l j 
referido  Eugenio N icolás García, n a tu ra l de Perales de T a ju -  ¡ 
ña, avecindado en M adrid, Juzgado de la U niversidad, de ofi
cio calesero, señalándole el cuarte l de in fan te ría  de es ta  capi
ta l, donde deberá presen ta rse  en el térm ino  de 10 días, co n ta 
dos desde esta  fecha, á fin de que pueda dar sus descargos; y 
de no com parecer en el térm ino  señalado, se segu irá  la  causa 
e n  rebeldía.

Y p a ra  que llegue á notic ia de todos se publica este edieto 
en B urgos á 8 de Agosto de 4885.=Edu& rdo M o ren o .^ P o r bu 
m andato , José Box. 224—M

B. E duardo  Moreno P iñeiro , C om andante, F isca l del p r i
m er batallón  del regim iento  in fan te ría  de A ndalucía, núm . do.

Ignorándose el paradero  dol soldado Tom ás Sánchez C am a- 
elio, á quien estoy sum ariando  por el delito  de deserción;

Y haciendo uso de la  ju risd icción  concedida por las  O rde
nanzas del E jército , por el presente p rim er edicto cito , llam o 
y  em plazo al referido Tom ás Sánchez y Cam aeho, señalándole 
el cu arte l de in fan te ría  de es ta  cap ita l, donde di berár p resen
ta rse  personalm ente den tro  del térm ino  de 30 d ías, copiados 
desde e s ta  fecha, á fin de que pueda dar sus descargas; y de no 
com parecer en el té rm ino  señalado se teg u irá  la causa en r e 
beldía.

Y p ara  que llegue á noticia de todos so publica e s te  ed icto  
en B urgos 4 3 de Agosto de 4885*=M oreno.««Por su  m andato , 
José Box. 181—M

I). E duardo  Moreno P iñeiro , C om andante, F iscal del p r i
m er ba ta llón  del reg im ien to  in fan te r ía  de A ndalucía, núm . 55.

Ignorándose el paradero  del soldado José Vicente C astaner,
4 quien estoy  sum ariando  por el delito  de deserción; y  h a 
ciendo use de la  ju risd icció n  concedida por las O rdenanzas del 
E jército , por el p resen te  p rim er edicto llam o, cito y em plazo 
a l referido  José Vicente C astañer, señalándole el cu arte l de 
in fan te ría  de esta  cap ital, donde deberá p resen ta rse  p e rsona l
m en te  en el térm ino  ds 30 días, contados desde es ta  fecha, á 
fin de que pueda dar sus descargos; y de no com parecer en el 
térm ino  señalado se segu irá  la causa en rebeldía.

Y para que llegue á no tic ia  de todos se publica este edicto 
en B urgos á 42 de Agosto de 48S5.=*EduardQ Moren®.*=Por 
su  m andato , José Box. 483—M

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL
O, José Ramón de Ceballos y  Avilés, C apitán , A yudan te del 

reg im ien to  A rtille r ía  de Sitio.
E n  uso de las facu ltades que las O rdenanzas generales del 

E jército  me conceden como Juez fiscal de la causa in s tru id a  
co n tra  el a r tille ro  segundo José F ernández  M ad rid , por este 
p rim er edicto cito, llam o y em plazo al paisano A ntonio MR 
ñán, residen te  en U tre ra  en 4882, p a ra  que en el térm ino  de 30 
días com parezca en el C am pam ento de C arabanehel ó notifique 
su paradero  p a ra  p re s ta r  declaración en la referida  causa.

Y p a ra  q u e  este e d ic to  t e n g a  la  d e b id a  p u b lic id a d  se in s e r 
ta r á  en  la  G a c e t a  c e  M a d r id  y  e n  e l  Boletín  oficial de A visos  
de la provincia, de Sevilla .

Dado en el C am pam ento de C arabanehel á  30 de Agosto 
de 4 8 8 5 .= José R. de Cebadlos. 184—M

CARBALLINO
D. C ar1 os A. Guevillas A lvarez, Teniente, de la  cu a rta  com 

pañía del sexto te rc ie  de la G uard ia  civil.
H allándom e in s tru yen do  causa a i paisano Francisco  R o 

dríguez A nglada por resistencia  á m ano a rm ad a  á u na  pare ja  
de la  G uard ia  civ il.

A todas las  A utoridades, tan to  civiles como m ilita res, su 
plico que por cuantos m ed ios estén  á su alcance procedan á  la 
busca y cap tu ra  del c itado individuo, cuyas señas son ad ju n 
tas , y si fuese habido Jo pongan á. m i disposición con toda se 
gu ridad  en esta  v illa .

Y para que la p resen te  req u is ito ria  tenga la debida p u b li
cidad, se cu rsa rá  á los Excm os. Sres. G obernadores m ilita re s  
de las provincias de Galicia y  lim ítrofes de A stu rias , Z am ora , 
P alencia , León, V alladolid  y S an tander, donde se supone p u e 
da hallarse , asi como á los Jefes de la G uard ia  civ il de d ichas 
provincias y  Juzgados de instrucció n  de las m ism as, in se r tá n 
dose adem ás en la G a c e t a  d e  M a b r ib .

Dada en C arballino  á 29 de Ju lio  de 4 88 5 .= Carlos A, C ue- 
v lilas.

Señas del requisitoriado.
F rancisco  R odríguez A nglada, n a tu ra l  de M oyuenta, p ro 

v in c ia  de Brag&nza,. avecindado en Orense, h ijo  de F ab ián  y 
de Rosa, soltero, de 30 años de edad, pelo, cejas y  ojos negros, 
na riz  y boca regulares, barba  poblada, color bueno, e s ta tu ra  
4‘580 m ilím e tro s, señas p a rticu la res  n in g u na ; dicho su jeto  es 
fácil que use nom bre supuesto . 486— M

CARTAGENA
D. Fernando  Poblaciones y N ieto, T eniente del b a ta llón  re 

serva, núm . 3, ds in fan te ría  de Marina»
H abiendo desertado el soldado del ba ta llón  depósito, n ú 

m ero 3, del expresado cuerpo G abriel Jaim e Juan, 4 cuyo in d i
viduo me hallo sum arian do  por dicho delito , usando  de la  j u 
risd icción que S. M. el R ey (Q. D. G.) tiene concedida en estos 
casos por sus R eales O rdenanzas á los Oficíales del E jé rc ito  y  
A rm ada, por el presente edicto llam o, cito y  em plazo por te r 
cera vez ai indicado indiv iduo, señalándole el cu arte l de M ari
na de es ta  ciudad, en donde deberá p resen tarse  den tro  del té r 
m ino de 40 d ías; y de no com parecer en dicho plazo se segu irá  
3a sum aria  y  sen tenciará  en rebeldía sin  m ás llam arle  n i em 
plazarle .

C artag en a  4 de Julio  de 4885,=V.° B .*—P o e lac io n es .= P o r 
su  m andato , el E scribano, R am ón Mora. 185—M

CORDOBA
D. R afael B aqueriza Luque, C om andante g raduado, C api

tán  ¿el tercer escuadrón del reg im ien to  caballería  de reser
va, núm . 6, y F iscal m ili ta r  de la C apitan ía general de este 
d is trito .

E n  uso de tes facu ltades que las O rdenanzas generales del 
E jérc ito  me conceden como Juez fiscal de 3a causa in s tru id a  
co n tra  el soldado del ac tual reem plazo, dest.ina.do al quin to  re 
gim iento  d ivisionario de A rtille r ía , Juan  H eredia C ortés, por 
el delito de p rim era  desorción; por id p resente p rim er edicto 
cito, llam o y  em plazo al referido rec lu ta  par®, que en el té r 
m ino de 30 días com parezca en la cares! de esta  ciudad  á re s 
ponder á les cargos que en d icha causa le re su ltan ; pues áe no 
verificarla, se le seg u irá  la causa en rebeldía y sera juzgado 
per el Consejo de g u e rra  com petente.

Y p a ra  que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los s itios de costum bre y  se in se rta rá  en la G a c s t a  ds Ma
d r i d  y en el BG leíin oficial de es ta  p ro v in c ia .

Dado en Córdoba á £ de Agosto de 4885.=R afa§l B aque- 
riso  Luque. 4 87=M

CORUÑA
B, F rancisco  Ibáñez Aram ia, C apitán, A yudan te del seg un 

do batallón del regim iento  in fan te ría  de Luzón, núm . 58, y 
F iscal del m ism o.

En uso de las facu ltades que las O rdenanzas generales del 
E jérc ito  m e conceden como Juez ñscsl de la causa in s tru id a  
co n tra  el soldado Benito C alviño Sebane por el delito  de no 
haberse incorporado á banderas a l ser llam ado p s ra  verificar
lo, por el presente segundo sá le lo  cito , llam o y em plazo al r e 
ferido soldado para que en el té rm in o  de 20 días com parezca 
en la guard ia  de prevención del cu arte l que ocupa la fuerza 
del regim ien to  en esta  plaza d responder á los cargos que en 
dicha causa le re su ltan ; pues de no verificarlo se le seg u irá  3a 
causa en rebeldía y será juzgado  por el Consejo de g u e rra  com 
petente.

Y para que este edicto tenga la  debida publicidad, se fijará, 
en los sitios de costum bre é in s e r ta r á  en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
Boletín oficial de esta  provincia y periódico oficial, si lo h u 
biere» en circulación en la c iu dad  de S&ntisgo.

Dado en la Coruña á 6 de A gosto de 4885.=E1 F iscal, F ra n 
cisco Ibáñez. 488—M

D. M anuel Vigo R am os, C apitán  de in fan te ría , p rim er A y u 
dante  de la plaza de la  Coruña, y  F iscal m ilita r  de la  m ism a.

Habiéndose ausen tado  sin la  debida au to rizac ió n  del pue
blo de Gereijo, A y un tam ien to  do Vimi&nzo, en esta  provincia, 
el soldado A ndrés Leis Bello, en cuyo pun to  se ha llaba  con li
cencia ilim itada  h a sta  su em barque p a ra  Cuba, en cuyo E jé r
cito  le hab ía  tocado serv ir por su  suerte , y  á quien m e  hallo  
sum arian do  por ta l concepto;

U sando de las  facu ltades que m e conceden las R eales Or
denanzas del E jérc ito , por el presente cito , llam o y  em plazo 
por este segundo edicto a l expresado A ndrés Leis Bello pa ra  
que se p resente d en tro  del té rm in o  de 20 días, contados desde 
la  publicación del presen te , en  el Gobierno m ilita r  de esta  p ro 
vincia; y de no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que haya 
lu ga r.

Coruña 7 ds Agosto de 4885 .= M anuel Vigo R am os.
489—M

D. José Jaspe Hoscoso, C apitán  graduado, Teniente del b a 
tallón  cazadores de R éus, núm . 46.

Habiéndose ausen tado  del pueblo  de su n a tu ra leza  el sol
dado de la q u in ta  com pañía áe este b a ta lló n  Juan  López Dié
guez, 4 quien estoy sum arian do  por el delito  de prim era  d e 
serción co m etida estando con licencia ilim itad a  en O liarte  de 
Menda, p a rro qu ia  de San M artín, A y un tam ien to  de G u n tín , 
prov incia  de L ugo;

Usando de las facu ltades que en estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llam o y  em plazo por tercer ed icto  al referido soldado, se
ñalándole la  g u a rd ia  de prevención del cu a rte l de Alfonso XII, 
donde deberá p resen ta rse  den tro  del térm ino  de 10 días, á con
ta r  desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse- en el plazo señalado, se segui
rá  la causa y se sen ten c ia rá  en rebeldía.

Coruña 7 de Agosto de 4885.=E1 T eniente, F iscal, José 
Jaspe. 494—M

D. A ndrés Juez y Gil, Alférez, F iscal del p rim er ba ta llón  del 
regim ien to  in fan te ría  de Luzón, núm . 58.

Habiéndose au sen tado de la  parroqu ia  de Leiloyo, A y u n ta 
m iento  de M alpica, en esta provincia, el soldado de este b a ta 
llón F é lix  Cam brc Añón, que se encon traba  con licencia ilim i
tada, como qu in to  en el reem plazo de 4883, que le tocó serv ir 
en Cuba, y  destinado posterio rm ente á este regim iento , al que 
no h a  verificado su  incorporación, ignorándose su  paradero;

Usando de las facu ltades que en estos casos conceden las 
O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el p resente cito, 
llam o y em piezo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole la g u a rd ia  do prevención del cu arte l de Alfonso X II, 
que ocupa el regim iento  en e s ta  plaza, donde deberá p re sen ta r
se den tro  del térm ino  de 40 días, á  con tar desde la publicación 
del p resen te  edicto, y  caso de no p resen ta rse  en el plazo seña
lado, se le seguirá la  su m aria  y se le ju z g a rá  en rebeldía, á 
cuyo fin se fijará  en los s itio s  de costum bre y se in se rta rá  en 
el B oletín  oficial y G a c e t a  d e  M a d rid *

Dado en la  C oruña á 7 de A gosto de 488o .= A ndrés Juez 
V Gil, 190—MESTEPO N A

D. Felipe de A rido y  M iclielena , T enien te  de navio de la  
A rm ada y A yudante m ili ta r  de M arina del d is tr ito .

P o r este m i segundo edicto cito, llam o y em plazo & los in 

dividuos José N avarro Benítez, h ijo  de C ristóbal y  M aría, n a 
tu ra l  de A lgeciras y vecino de E stepona, y F rancisco  P érez 
González, de Vicente y Francisca, n a tu ra l de La L ínea y  vecino 
no E stepona, para  que en el tó rm iso  áe 20 dios se presenten  en 
esta dependencia para  notificarles la sentencia recaída en causa 
por delito de contrabando; bien entendido que de no efectuarlo  
les p a ra rá  el perjuicio que baya  lugar.

Estepona £ de Agosto de 1885.—Felipe de Ariño. 492—M
F E R R O L

D. José Miranda. Cadrelo, Alférez de la  P lan a  m ayor del 
prim er batallón, del segundo reg im ien to  ac tive de in fan te ría  de 
M arina, y F iscal de esta sum aria.

Habiéndose excedido de la licencia que d isfru tab a  pe r en 
ferm o, concedida por el Exorno, ó Ilm o. Sr. C apitán  general del 
D epartam ento, oí cabo p rm e ro  de la segunda com pañía del ex
presado ba ta llón  y regim iento D. L uis Mena H ernández, á 
quien estoy sum arian do  per el delito de prim era deserción;

Y uvando de las facultades que conceden las Reales O rde
nanzas á los Oficiales del E jérc ito  y A rm ada, cito, llam o y em 
plazo al referido cabo prim ero  por rs ie  mi prim er edicto p a ra  
que dentro  del térm ino  de 30 días, á co n ta r desde la fecha, se 
presente en el cu a rte l de Dolores; y de no presen tarse  se le se
gu irá  la cansa y se le sen ten ciará  en rebeldía..

Ferro l 3 de Agosto de 4885.^-El Alférez, F iscal, José Mi
randa.,—P or orden, el Escribano, M anuel González. 493—M

D- V alentín  M elgar y Casado, Alférez del cuarto  ba tallón  
de A rtille ría  de plaza, y Juez fiscal del m ism o.

E n  uso de las facu ltades que las O rdenanzas generales d tl  
E jérc ito  m e conceden como Juez fkeal áe la su niaria in s tru id a  
co n tra  el a r tille ro  segundo de este ba ta lló n  Manuel Musido 
P en a  por el de lito  de p rim era  deserción, cometida, estando con 
licencia ilim ita d a  en el pueblo do Bronce, A yuntam ien to  de 
P ueb la  del B ro llón , Juzgftdo de p rim era instanc ia  de Q niroga, 
por d  p resen te  segundo ( dicto, cito, Ik m o  y emplazo al refe
rido indiv iduo para  que en el térm ino  do 20 días, á co n tar 
desde la publicación de este edicto, com parezca en cota plaza 
y cuarte l que ocupa el cu arto  ba ta llón  de a r tille r ía  á da r sus 
descargos; pues de no verificarlo so le seguirá  la e«usa en re 
beldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in 
se rta rá  en la G a c k t a  d e  M a d r i d  y en el Diario oficial de 
Avisos.

Dado en F e rro l á 4 de Agosto ce 488A--AñfiGc1ín M elgar.
495—-M

D. L uis R odríguez T ato, Caballero do segunda clase del 
M érito naval, benem érito  á la p a tria , condecorado con v a ria s  
m edallas y cruces de d istinción  por m érito  de g uerra , A lférez 
de in fan te ría  do M arina do la escala de reserva, A yudan te  el el 
A rsenal y F iscal do la p resente sum arla .

P ene en el conocim iento del Excm o. S r. Gobernador civ il' 
de M adrid que en 23 del mes de Ju lio  del año ac tu a l desertó  
de la  co rbeta V illa de Bilbao, su r ta  en la. dársena de este A r
sen a l, el aprendiz m arine ro  F ernando  López de Dios; por lo 
tan to  se le considera como desertor Jol buque donde ten ía  su 
destino* y á quien bc es tá  sum arian do  por el expresado de lito  
y  consecuencias.

Y para  que en cum plí mi er lo de ¡o que S. M. el R ey m anda 
en sus R ecles Ordenanzas y disposiciones v igentes y so hagan  
las debidas reclam aciones con lar; correspondientes re q u is ito 
r ia s  do unos pueblos á o tn v , expido el presente exhorto  en el 
A rsena l de F e m  14  44 eh- A gesto ele 4885 “ Lum  R odríguez 
Tai-o.

S u filiación es la si guien íe:
F ernando  López de Dios, h ijo  de Juan y de Manuela, n a tu 

ra l de Córdova, p rovincia de id. Nació el 40 do A bril de 4868.
494—M

GRANADA
D. F e rra n d o  Benítez y Cam ino, C apitán graduado, T enien

te , segundo A yudan te  de esta plaza.
H abiéndose ausen tado del calabozo del H ospital m ilita r  de 

e s ta  plaza, donde se ludia ha preso, el soldé,do deserto r del r e 
g im ien to  in fan te ría  de las A ntillas, núm . 44, Francisco Gómez 
R ubiño;

Usando de las facu ltades que conceden las R eales O rdenan 
zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el presento  
cito, llam o y em plazo per segundo edieto a l  expresado so lda
do, señalándole la M ayoría de esta  plaza, donde deberá p re 
sentarse den tro  del térm ino  de 20 días, á co n tar desde la  p u 
blicación ¿el presen te  edicto; y de no p resen ta rse  en el té rm i
no señalado le p a ra rá n  los p e rju ic io s  consiguientes.

G ranada £ de A gosto do 4885.^E 1 F isca l, F ernan do  Be-- 
n i tez. 497—M

JER E Z  DE LA FR O N TER A
D. M anuel Messía de la (A rda, T eniente Coronel graduado, 

C om andante, F isca l del p rim er b a ta llón  del regim iento in fan 
te r ía  de la R eina , núm . 2.

E n  uso de las  facúltenles que las Ordenanzas generales a el 
E jé rc ito  me conceden como Juez fiscal de la sum aria  in s tru i
da  co n tra  el rec lu ta  del reem plazo de 4883, que se en cuen tra  
con licencia id m lta d a  ea M adrid, José López González, por el 
de lito  de no haberse incorporado á banderas al sor llam ado 
por este p rim er edicto cito, i lam o y emplazo al referido rec lu 
ía  para que en el term ino  de 30 días, á con tar el em e esta  fe
cha, com parezca-en esta ciudad en el cu arte l que ocupa el re
g im iento arriba  expresado a responder & ios cargos que en d i
cha sum aria  le resu ltan ; pues ds no Ycrhíc'.:: A sera  sentenciado 
en rebeldía.
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Y para que eate adieto tenga la  debida publicidad fie inser
t a r á  e n  la  G a c e t a  b e  M a d r i d .

Jerez de la F ro n te ra  i  * de Agosto de i88tL™El Teniente 
Coronel, Comandante, Fiscal, Manuel Messía. 188—M

LEON
D . F r a n c i s c o  B e n a v i d e s  P r i e t o ,  C a p i t á n  d e l  b a t a l l ó n  r e s e r 

v a  d e  L ;:ón, núm. i  10  y  F i s c a l  di t s ta  p la z a .
N o  h a b i é n d o s e  p r e s e n t a d o  en e s t a  e a in t a  1, al s e r  l l a m a d o  

p o r  e l B a l e  t i  a e j l c i a l  de  e s t a  p ro  vi r e í a  de £9  de  D i c e  ¡u bre  d t l
a ñ o  a n t i r io r  p a r -i su e m u e  trai- iun y vi n l l i  cr s u  e m b a r q u e  
p a r a  U l tr a m r -r  e l r e c l u í a  C ip r 'a u o  G a r c ía  G ó m e * ,  Mijo d e  l í a -  
m o n a ,  inituriil de  Ihiyogo (Sontai d» rb  que c u b r ió  cupo por  
M u r ía s  do Parí d r s  (I eón),  en  r e e m p l a z o  d e  1 8 8 3 , á  q u i e n  e s t o y  
punanrií in do p< r e l d e l i t o  d e  d í s i r o j ó t 1 ¡

Usaialo ih' Iny Limitad es que eoneede n las Reales Grdenan- 
aas en estos o ti sos á 'os ( ificiakB del Ejército, por el presente 
c i t  o, 11 o m  o y  e m p 1s. ro  p o r  pr ¡ m r  v © d h t o  t í  e \  presa do rce l uta ,  
seíinlairinh1 el cuartel de la Fábrica de tata ciudad, donde ele- 
liará prtseoLrm  ib i > r j drl térnuuo de 80 dú s  á contar desde 
h  publieeeiií . A l  i n ■’> ule idietn, á dar mis ihsr  argos; y de 
10  pi\ Mulle i i # n 1 1 111 riiíiiio su1 nr Ld j  Je pimaran los perjui
cios »j te en issi ¡ií'i huye logar.

L.ún 6 dr \ 0 v m >p JBBS. -Frimcibea R nav id rs. 199—M

L ÉRIDA
II. 1 o ni I 'o i o o d a ITf r gr í n, Te menta praiKm ti o , Al i t r c z c! el 

batallón reserva de Lérida, núm . 28, y F hv a l  de la Caja de re 
c l u t a s  de esta  provincia.

En uso do los Maullados que los Ordenanzas generales de] 
Ejército me conceden coniti Fiscal de la smrinna instruida al 
reedita mvn l l l i ram n r  Antonio Vortes Trifila por el delito de 
ir]eh rfión. por el presente segundo edicto eüu, 1 amo y emple
ad ni nT rrU o r r r ln t#  para que en el término tb £U días rom - 
parezca en el castillo frincipnl di c,cía aa v responder á Jos 
sargos que en diehe sumaria Ji r rsu  tan.

D a d o  en L é r i d a  á  3  de  A g e s t o  du Í 8 L W  Jom R o m  oda..
800—M

M A D R I D

D. ÍTtdiodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infarte  ' F'scal permanente de causas de la 
Capitanía general de C -ñdía la Nueva.

Eo hpo do las facr.'t .1 que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo á Manuel V oliín  p^ra que en el término de 10 días, 
á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se pre
sente en esta Fiscalía, calle de Santa  Engracia, núm. 48, te r 
cero centro, coa el íin de p res ta r  una declaración; y de no ve
rificarlo se le seguirán los perjuicios á que por la ley haya  
lugar.

Dado en Madrid á 2 de Agesto de 1885.—El Teniente Coro
nel, Comandante. Fiscal,  Heliodoro Moneada. 201—M

D. Cayetano Sónico da Verzosa, Teniente Coronel, Coman
dante de infante? a, y Fiscal permanente de causas de la Ca
pitanía  geroral de este distrito.

En uso de las f a c u l t a d e s  que me conceden la s  Reales O r d e 
n a n z a s  de l  Ejér dio, por el p resente  se r i t a  a l  cabo segundo 
del batallón reserva de  Albacete Emuque G&iv.ía L óp ez , á  sus 
p a d re a  Antonio y Josefa ó á los p a r i e n t e s  d e  a q u é l  p a r a  que 
en  e l t é r m i c o  de 2 b d ía s ,  á canta r d e s d e  la  p u b l i c a c i ó n  de c a te  
edicto, se p r e s e n t e  en esta Fiscalía d e  mi c a r g o ,  cali® de Al- 
mrifisa, núm. 8 , prin oi al ,  d e  d ie z  á d o ce  d e  la  m a ñ a n a  y  e n  
d ía  l i á b i 1» c o n  o b j e t o  d e  c o n t e s t a r  á  l a s  p r e g u n t a s  d e  i m  i n t e 
r r o g a t o r i o .

Madrid 3 ds Agosto de i 8 8 5 Cayetaño Sónico. 202—M

B. loan Sími Pedro y Cea, Comandante de in fanter ía ,  F i s 
cal permanente -te la CapílFiim gei eral.

Habiéndose aumentado de esta pl; m  el i ib fi segur o ti 
Ai d ministra' ión mili ta r  coa d¡ stino á ¡a Ir lee ** n a  de t 
distrito D. Juan Lépi z Robredo y Tcj 'da, ó qt c Moy suma- 
riendo per Irs dr Ríos de de'*en'én y desfalco;

Usar do de la? R v d isd  *o qu i rn csí^s caí os conceden las 
Ordenanzas á lo** OfícU5 ss fl-l F jrre ilo ,  por el presente cito, 
Hamo y f.mplr ?o rrv  primo r erlimo al ríieridA Ofiri^], se ña I ha
dóle Jas prñsionf s mRItaiÉíS de Pan Francisco, en míu Corte, 
donde deberá prestí tRrse dentro del término de 30 días, acon
tar desde la pnbdcacirá del presente edicto, á dar su¡> dt¿car
gos; y t n caro de no pre^ow-sree en ©1 plazo señalada ss seguirá 
la causa y m le s* nteiicRrá en icbsldí-*..

Madrid 10 c;.i Agosto ve i885.-^Juaa Tan I ' " L o .  204 M

MELILLA
D. Trmidacf Nieto C e r l í er ,  t e  F i s c a l  del p r im o r

b a t a l l ó n  d e l  r e g im ie -r to  infantería d e  C r ^  ada, n m v .  3 4 .
Habiéndose ausentado del pueblo de Espolia, do 3a pro vi u- 

$1 a de G erona , el soldado de este batallón, n 1 e lm e n cío- 
líuáo puohio, Tose iirusi Oorominas. á  quien \ umo,rian- 
do por dt'JRo d© pí’imera deserción;

Y usando do las Leía T a les  que las Reales Orelo lianzas con
ceden en est-M c&P-eo á los Oficiales del Ejército, por el presen
te llamo, cito y e w p h z a  por p rim er edicto á José Brusi Coro- 
m inas para  que en tú térm ino  de un mes. contólo  desde el día 
de la  pubrc^e.’ón do 0/‘te edicto ca el periódico oficúil, ss pre
sente en el cuartel do Victoria  Grande, de esta plaza, á dar sus 
descargos y ser c ía o en Is staT^l’hi que eo le sigue.

M©lilla 9A de Julio d© i88fi.-=TRúÍdad Nieto.—Por su m an
dado, Antonio Fíjimúnclez. 208—M

D. Trinidad Nieto Carlier. Comandante, Fiscal de! p n m e r  
batallón de!. r :g im ien to  infanter ía  de Grupada, t ú m .  34. 

Habiéndose ausentado del pueblo d© P&Iau Labardera ,  de

1.& provincia de Gerona, el soldad©' de este batallón, natural 
del meiiciorade pueblo, Juea Macant Jurcat, á quien estoy su- 
mariando per delito de primera deserción;

Y usondo de jas facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á Jos Oficiales del Ejercito, por el presen
te llamo, cito y emplazo por primer edicto á Juan Macant Jur
cat para que en el término de un m e s , eorifado desde el día 
de la publicación de este edicto e n e ’ periódico oficial, se pre
sente i-n el cuartel de Victoria G ^nde. de esta plaza, á dar sus 
descargos v ser oído en la sum ar‘a que se le sigue.

Melóla 2 i de JuRc de 1885. = T r  i ¡dad Nieto.==Por su m an
dado, Eaiiioíi Castaño González. 209—M

I). Trinidad FLVo CarR^r, Comandante, Fiscal del primer 
iedtdlón del regimiento i» f inferí a de Grsnada, núm. 34.

IcuorÓMlnsf' el paradero del soldado de este batallón Ma
nuel Nleonmdn-' M;Tcy ITrcnal, natural del pueblo de Majada- 
honda, pruvlneiu de Madrid, á quien estoy sumariando por de
serción;

Y opí ndo de las facultades que las Reales Ordenanzas 
concedí n en esfos casos 4 los Oficiales del Ejército, por el pré
senle Ramo, F ío  y emplazo por primer edicto á Manuel Ni co
medle* Matey U ge nal para que en el término de un mes, con
tada desde el din de L publicación do este edicto en el periódi
co oficial, fc pres-rnte en el cuartel de Victoria Grande, de esta 
pieza, á, dar fus descargos y ser oído en la sum aría que se le 
sigue.

Malilla 23 de Julio de 1885.=«Trinidacl N ieto .= P or sum an-
dado, Antonio Fernández. £07—M

PAMPLONA
D. Fivilán Toledo Martínez, Comandante del segundo b a 

tallón del regimiento míunferíade Cantabria., núm. 89.
En uso de las L ealtades que fe.s Ordenanzas me conceden 

ecm® Juez fiscal en Ln. iausa seguida por la no incorporación á, 
banderas contra, el so1 dad o de esre b Tallón Fiaucisco Vicente 
AJm< car, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al cita
do soldado rara  que en el térm ino de 30 días comparezca en 
el cuai tí 1 fie 1a Mcmefi, de esta plaza, á responder á ios cargos 
qpp ir  di 1 a c&iu a lo íesultán; pues ele no verificarlo le para
ra N perjuicio que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la, provincia 
de Teruel.

Dado en Pamplona á 9 de Agosto de í885.==Froi!án Toledo.
£26—M

PEÑÓN

D. Juan Naranjo Rodríguez, Teniente del prim er batallón 
del regimiento infantería de Aragón, núm. £1, y FLcal de esta 
pías».

Habiéndose fugado de esta plaza, en el día £3 del corriente, 
el confinado del establecimiento penal de la  misma José Pas
tor More-,o, á quien esioy eumnriandci por el deiito expresado;

INando de las facultades que concedan las Reales Ordenan
za s en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado confina
do, sefialá’ifkde a gu -rdia del principal de e ta  plaza, donde 
deberá presentaos? dentro del término de 30 días, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no prese otarse en el término señalado so seguirá la causa y se 
sentenciará en r: b 1 día.

Peñén 30 de Julio de i885.---Jimn Naranjo. %i%—M

SAN FERNANDO

D. José Alaria Pery y Garzón, Goman fiante de infantería de 
MarR-a, Teniente de navio de la Armada y Oficial auxiliar del 
d’RrLo m arítim o de Pan Fernando.

.Por el presente, y en uso de las facultades que S. M. el 
Rcv concede en sus Reales Ordenanzas 4 los Oficiales del 
Ejército y 3a Armada, cito, llamo y emplazo por este mí se
gundo edicto y pregón á Diego Martínez y Martínez, hijo de 
Martín y de Juana, natural da Águila, provincia de Murcia, de 
estado soltero, de oficio albañil, y de edad de £4 años, pelo r u 
bio, cejas id., ojes azules, n^riz, cara y boca regulares, barba po
blada, color bueno y estatura regular, para que en el término 
de £0 días, á contar desde la fechar, se presento en esta Ayu
dantía  4 dar sus descargos sobre el delito de fuga como confi
nado del presidio Cuatro Torres; y de no se la seguirán los 
perjuicios á que haya lugar, sin más citarle ni emplazarle, por 
rcr así la voluntad de S. M.

San Fernando 1£ da Agosto de 1885.==José M. P ery .= F ran - 
cíbco  de Paula Lozano, Secretario, 2£7-~M

SAN FERNANDO DE HIGUERAS

D. Bonifaeío Lindo Oigales, Teniente do la tercera com
pañía del primer batallón del regimiento infantería de Nava
rra, núm. 21, y Fiscal riqrnbrado por el Sr. Coronel del citado 
regimiento para in stru ir su"?xl$ri& contra el soldado de la 
quinta compañía d$l segundo batapórí del mismo José Fonde- 
vila ViU’por no hsberso presentado á banderas al ser recla
mado hallándose con licencia ilim itada.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa M ^Luída 
con t e  el soldado que anteriorm ente se menciona por los fiSO- 
ti vos indicados, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
empiezo al referido soldado para que en el término dé £0 días 
comparezca en el cuartel de este reg?'miento, sito Ca tillo de 
San Fernando de Figueras, á responder á los cargos que en di
cha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra 
Competente.

Y.para §ye este edicto tenga la debida publicidad se fijará *

en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma**
b r i d  y Boletín de Pontevedra, por ser este último punto la 
procedencia d«l acusado.

Dudo en San Fernando de Figuer&s & 81 de Jali© ele 4885<*« 
Bonifacio Lindo. 213—-M

SAN SEBASTIÁN
B. DioniM© Martínez Cuesta, Capitán, Ayudante áel segun

do batallón del regimiento infantería de Asturias, núm. 31, y 
Fiscal.

Usando de las facultades que ea estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas 4 los Oficiales del Ejército, por e1 presente 
c i t , llamo y emplazo por prim ar edicto ni músico de segunda 
clase áe este regimiento Toribio Santam aría, señalándole el 
cuartel de San Telmo de e>-ta phza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y  de no presentarse 
seguirá la cana» y se sustanciará en rebeldía.

San Sebastián 5 de Agosto de i885.=Dionisio Martínez.
£14—M

D. Valeriano Sauz García, Alférez de la prim era compañía 
' del segundo batallón ¿el regim iento infantería de Asturias, 

número 31.
Habiéndose ausentado del pueblo de Sandill©, parroquia 

de Santa María, Ayuntam iento de Boimorto, provincia de la 
la Ccruña, donde se encontraba con licencia ilim itada, el gol- 

¡ dado de 3a tercera compañía del citado batallón, procedente 
¡ del reemplazo de 1884, Ramón Bao incógnito, á quien estoy su- 
i mariando por no haberse incorporado al cuerpo al ser llamado 

para verificarlo;
Usando de las facultades que conceden las Reales Orde

nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente primer edic
to cito, llamo y emplazo al referid© soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de Saa Telmo, en esta capi
tal, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 días, 4 
contar desde la publicación del preserve edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
gu irá la causa en rebeldía.

San Sebastián d i de Agesto de 4B85.=E1 Alférez, Fiscal, 
Valeriano Sanz. ££8-—M

SANTANDER
’D. Juan Carreña y Sánchez, Comandante graduado, Te

niente del batallón reserva de Santander, núm. 133, y Fiscal 
m ilitar.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente inven
tario  de los bienes y efectos que dejó á su fallecimiento el Te
niente de infantería D. Francisco L ihernkuhll Pardo, natu ra l 
ie  Francfort (Alemania), y no habiendo dado resultado las 
averiguaciones hechas referentes 4 sus herederos, se hace pú
blico por medio de este mi prim er edicto, para que en el té r 
mino de 30 días comparezcan por sí, pudiendo hacerlo por 
medio de segunda persona ó por escrito, en esta Fiscalía, sita 
en el Gobierno m ilitar de esta plaza, con objeto de enterarlos 
de Jos alcances y demás que existen en poder de dicho Fiscal.

Santander 14 de Agosto de 1885.=Juan Carreña. 68—P

SEVILLA
B. Julián Miranda Scgarra, Teniente graduado, Alférez de 

la cuarta compañía del prim er batallón del regimiento infan
tería  de Pavía, núm. 50.

Hallándome instruyendo sum aria al soldado de la prim era 
compañía del prim er batallón de este regim ienta Pedro So
ria -o  López, natural de Nacimiento, y avecindado en Alhabia, 
provincia de Almería, p©r f&lta de incorporación á banderas, 
donde ha sido llamad®, y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ideales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel del Carmen de esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 días, 4 contar desde 
la publicación del presente edicto; en caso de no presentarse 
en el plazo señalado, se le seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Sevilla £ de Agosto de 4885.=Julián Miranda. £16—M

D. Cirilo Quirós González, Capitán graduado, Teniente de 
la segunda, compañía del batallón cazadores de Cataluña, nú
mero 4.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida al 
soldado de k. tercera compañía de este batallón Pedro López 
Al&reón por el delito de primera desorción, por el presente 
prim er i dicto cito, l.:smo y emplazo al referid© soldado para 
que m  el término de 30 días comparezca en el cuartel del Car
men de esta ciudad á responder á 3®s cargos que en dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el Cornejo da guerra compe
tente.

Y para que conste y este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y m  insertará en la Gace
t a  se  Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias de 
Sevilla y Almería.

Dado en Sevilla ¿ £ de Agosto de 4885.=Oírilo Quirós.
465—M

VALENCIA
IX Bernardo Jiménez y Comp&ny, Demandante de infante

ría y Fisñál ¿o causas de esta Capitanía general.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me coneeden c®mo Fiscal instructor de la causa ins
truida costra el paisano Francisco Rocaftril R imero por el 
lehto de hu rte  de pan de la factoría m ilitar de ecta plaza, por 
ú presente primer edict© cito, llamo y emplazo al referido pai-
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sano pé.rA que en el término de 30 días comparezca en los cár
celes Torres de Serranos á responder á Iqs cargos q.ue en dicha 
caui-a le resultan: pues de no verificarlo se 1c seguirá la causa 
en rebeldía y  será juzgado por el Consejo de guerra compe 
tente,

Y para que es te  ed icto  ten ga  la  debida publicidad  y  lleg u e  
á  con ocim ien to  del in teresad o, se in sertará  en la G a c e ta  be 
A) a de id y  en el Boletín ofici&l de la provincia de Valencia.

Dado en Valencia á 4 de Agosto de d885.==EI Comandante, 
Fiscal, Bernardo Jiménez Company. 466—M

VALLADOLID
D. Fabián Navarro y Muñoz, Teniente Coronel graduado y  

Comandante de Ejército, Capitán del primer regim iento divi
sionario ¿e Artillería.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el artillero segundo Rafael Castellón Herrero por el de- 
ito de deserción, cometido al no incorporarse al mismo en
contrándose con licencia ilim itada y ser llamado á activo, por 
el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo al referido 
individuo para que en el término de 20 días comparezca en este 
regim iento á responder á los cargos que en dicha causa le re
sulten; pues de no verificarlo se le seguirán les perjuicios co
rrespondientes.

Y para que este ed icto  tenga la debida publicidad, so fijará 
en lo s  s it io s  de costu m bre, se insertará en la  G a c e ta  de Ma 
d rid  y en el Boletín oficial de la provincia de Málaga.

Dado en Yalladolid á 42 de Julio de 4885.-==Fabián Navarro.
207—M

VITORIA
D. Ramón Rota eche y Mench&catorre, Capitán, y Fiscal del 

segundo regim iento de artillería de Montaña.
Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero segundo 

de la sexta hatería del expresado regim iento Agapito Iragui- 
rre Echezarraga, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción cometida en el cuartel del Mercado el día 
34 del mes próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos cases conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por primer edicto al referido artillero, 
señalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde 
deberá presentarse dentro del término ds 3 0 días, acontar des
de la publicación del presente edicto., á dar sus descargos; y en 
easo de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y  se sentenciará en rebeldía.

Vitoria 41 de Julio de 4885.~~Ramón Retaeche. 208—M

D. Ramón Rota eche y M enchseatorre, Capitán, Ayudante 
del segundo regimiento de Artillería de montaña, y  F iscal del 
m ismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero segundo de 
la cuarta batería del regim iento Francisco Orquín Olagüe, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción, co
metido en el cuartel del Mercado de ganado de esta plaza;

Usando de las facultades que en estos casos conceden Tas 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y  emplazo al referido artillero , natural de 
Guelbenzu y avecindado ©n Alcoz, provincia de Navarra, seña
lándole la guardia de prevención del indicado cuartel, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 días para respon
der á los cargos que en dicha causa le resultan; y  en caso de 
no presentarse en el termina señalado se le seguirá, la causa y  
sentenciará en rebeldía*

Vitoria 45 de Julio de 488o.—Ramón R@ta§che. 244—M

D. Antonio Fernández Ulioa, Capitán graduado, Teniente 
del batallón de cazadores E stella , núm. 44, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el educando de cornetas 
de la segunda compañía de dicho batallón Ildefonso Abarra- 
tiegui Zubialdra, á quien estoy  sumariando por el delito de 
primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito} 
llam o y  emplazo por primer edicto al expresado educando de 
cornetas, señalándole la guardia de prevención del cuartel que 
ocupa el batallón en esta plaza, donde deberá, presentarse den
tro del término de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y  en caso de no presentar
se en el término señalado se seguirá la sumaria, y  sentenciará 
en rebeldía.

Vitoria 20 de Julio de 4885.=A ntonio Fernández Ulloa.
M—209

VIZCARRET
D. Rafael España y  Eg.uía, Comandante, Fiscal del primer 

batallón del regim iento infantería de Cantabria, núm. 39.
Per el presente llam o, cito y  emplazo al soldado de este ba

tallón Rafael Martimpe Puyol, natural de Montanuy, Huesea, 
para <: ue en el término áe 40 días, á contar desde la publica
ción d@ este tercero y últim o edicto, se presente en el cuartel 
de la M erced de Pamplona, á dar sus descargos en la sumaria 
que contra el m ism o instruyo por el delito de deserción.

Dado en Vizcarret á 4 d® Agosto de d885.«=Rafael España.
2Í8—M

ZARAGOZA
D. Margarita Cañada y Cañada, Alférez, tercer Ayudante de 

esta plaza, y Juez fiscal de la misma.
En uso áe las facultades que las Ordenar zas generales bel 

Ejercita me conceden como Juez fiscal de la causa in-tr ,íJa 
contra el soldado del regim iento infantería de Bailén, núm. 24,

Pedro León Martínez ÚuVoés, por el delito dé no haberse p re 
sentado á la cono n trsc ión  rrde- a da por Fh al r.rden de 9 de 
Junio próximo p-safio. por el pr se r te  primer edicto cito. II.arrio 
y emplazo a! referido sol a io  para que en eí término de 30 
días comparezca en cata FUealU, sita a Noras del Porti l lo , n ú 
mero 421, segando piso derecha, á r  spond r  á jos cargos que 
en dudia causa le resalten ; pues de no vivificarlo se le segui
rá  la c.nisa en rebeldía y será juzgad p-rn ci Coz sajo de guerra  
competente.

Y para que este edi to tenga la debida publicidad se i n j e r 
t a rá  en la G a c e ta  d e  M adrid y en ¿os Diarios oficiad es de 
Avisos de Barcelona, y esta pieza.

Dado en Zaragoza á 8 de Agosto de 1885 «=El Fiscal, Mar- 
gari to  Cañe. da. 249—M

J u a g a d o s  d e   p r i m e r a  i n s t a n c i a .
AVILA

D Julián  de Vega Hernández, Juez municipal do esta ciudad 
é in te rino de primera i.) sí a <cia d-> la mi mía y su partido .

Por  el presente hago saber que en la demanda civil o rd in a 
r ia  que en este Júzga lo se ngtie instada por el Procurador  
D. Venancio Martín Cocí lo, en nombre y represe; ría-’,ion de 
Doña Jossfa H e rrá  ¡dez Uoir, vecina do la ciudad de Arcedo, 
contra  D. Ricardo Martínez Trizar, que lo es de Madrid, y Don 
Leopoldo Ruiz de la Tarro, cuyo pe ra íe ro  y domicilio legal se 
ignora, en solici-ud de que se deck re  á la Doña Josefa en su 
día con dere:ího á percibir  de los frenes de la Obra pía fundada 
por D. Pedro y D Pablo Arbulo, Canónigos que fueron de esta 
Santa  Iglesia C ated ra l  en 4671, una  parte  igual á la reconocida 
en favor de Ioí demandados, ó s ia  la ta reera  pa r te  de lo que en 
junto corresponda á Doña Andrea Ir  izar,  m andan  lo en su v ir
tud  la sea entregscb, y condenando para en su caso á aquéllos 
á que devuelvan Jo que in ju s tam en te  hubiesen percibido de la 
misma; á-escrito  cUl expresado Procurador  Sr. Cuello, su fecha 
17 de Ju fio ú  i timo, s<* ha dictado providencia en 30 del mismo 
mes, ad m itiendo  la dem anda y confiriendo tras lado a u>s dc- 
masdacos D . Rice roo Martínez y D. Leopoldo Ruiz, á quienes, 
5on en trega  de las copias simples, se les em plazará para  que 
sn té rm ico  de nueve días im prorro  .ab’es comparezcan en los 
i  utos, per^oeáüdose en forma, librándole pa ra  que tenga lu 
gar el em plazam iento  del Ü. Ricardo el oportuno exhorto  al 
Sr. Juez decano áe ios de pr im era  instancia de Madrid, acom 
pañando al mismo la copia de la demanda y 'documentos p re 
sentados por la p a r te  a c R ra  pa ra  su en trega al D. Ricardo al 
ser emplazado.

Y para que tenga lugar el emplazamiento de D. Leonoldo 
Ruiz de la Torra, cuyo paradero  y domicilio so ignora, á fin de 
jue en el im pr ©rrogahle térm ino de nueve d k s  comparezca en 
[a sala audiencia do este Juzgado, s i t a  en la cárcel pública de 
?sta caoitaL á contar  desdo la inserción do este edicto en la 
Ga c e t a  de M adrid, personándose en forma en los au tos,  se 
pone el presente; debie.ido advert irse  que si pasado dicho t é r 
mino no hubiese comparecido le p a ra rá  el perjuicio que hubie
re lugar.

Dado en Avila á 4.° de Julio de 488o.—Julián do V e ga .=P o ?  
mandado de S. 8., Vicent • Jiménez, P —35

AVILES
D. Rosendo M artín  y Pérez, Juez de instrucción del p a r t i -  

lo de Aviles.
P or  el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Ramón 

álvarez Noriega y D. Juan  M arin os ,  vecino que fueron de esta 
filia y hoy ausentes en ignorado paradero, para  que dentro del 
Armiño de 30 días, á contar deede el en que tenga lugar  la in 
serción d e este edicto en la G a c e ta  de M adrid, comparezcan 
m este Juzg ado á p res ta r  dedarac 'ón  en un  sum ar o que me 
lallo in s t ru y en d o  per supuesta e-tafa á DoñaFfioim na López; 
sues en otro  caso lea p a ra rá n  los perjuicios ro siguientes.

Dado en Aviles á 4 0 de Agosto de 4885.=»Rosendo Martín,<= 
De orden de S. .8., José A lom o y Brijane.

BELMONTE
D. Nissén González Valdés, Juez cíe ins trucción de este 

partido. 1
P or  la presente requ is i to ria  cito, llamo y emplazo á F r a n -  

m eó  López, vecino de 8o gran dio, térm ino municipal de Pro ri
sa, cuyo paradero y  demás c i rcu ís  ton el as se ;gnoram procesado 
m escasa por estafa, para  que dentro del té rm ino de 40 días 
comparezca en la sala audienc/a do osle Juzgado de in s t ru c -  
3ión á p res ta r  declaración indagatoria;  bajo apercibimiento 
j u e  de no hacerlo dentro  del expresado plazo, que principia á 
contarse desde la publicación de la presente en la G a c e ta  de 
Madrid y B oletín c.-ficial de la  provincia, será declarado rebelde 
y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiese lugar;  pues así lo tengo 
icordado en providencia de esta fecha, y de conformidad con 
.o dispuesto en el núm. 4.° del art .  835 de la ley de E nju ic ia  - 
miento criminal.

Belmente 40 de Agosto de 1885.=Nissén G. V a ld és .= E :  t e 
mario, Lorenzo Fernández. J —5505

CORDOBA—IZQUIERDA
D. Juan Martínez Bordenabo, Juez do instrucción del d i s t a -  

feo de la Izquierda de esta (dudad y su partido..
Por el presente ci- Yv na y en.plazo á Mariano Cortés Jl- 

nónez, lujo de José v rc no. nnnu-fi rfr Loja, provincia de 
3ranada, vm iro de Mki n;a. casado, do 30 años, jornalero, cu-  
¡ras demás cireunst®eñes «a ignoran: Antonio Heredia Acosta 
7 Rafael Moreno Jiménez, vocia®-3 do Córdoba, sin que cons
ten etras Mreuost&íifi&s, para que en el térm ino de 45 días, á 
contar desde la inserción del presente en  el Boletín oficial de 
ssta provincia y  Gaceta de M adrid , se presenten los dos pri

meros efi la cárcel de esU  ciudad á responder de los cargos 
que les re su h en  en la carura que contra  los mismos y otro i n s 
truyo  por h u r to  do caballer ía s  y el tercero en la audiencia de 
c/Aq Juzgado, sito en .la calis de Dan Roque, núm. 2, á p re s ta r  
declaración en dicha cíUSR apercibidos que áe no verificarlo 
les pa ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiempo, en nombre do ¡S# M. el Rey (Q. D. G .),exhor
to y  requiero á todas las Autoridades sí viles, mili ta res y a d 
m inis trativas  y agentes de policía judic ial  paafi fitis precedan 
á la busca y oap ura  de dichos individuos, y cas£ ser h ab i
dos, los pongan á disposición con ias seguridades conve
nientes.

Dado en Córdoba á 29 de Ju ü o  de 4885.-M ían Mr.rtinez.-~ 
E l  Secretario, Teodoro Fernández. J—5306

DENIA
D. Francisco Rodríguez Cabrera, Jm x municipal áe esta  

ciudad y Regento del Juzgado del partido per defunción del 
p ropie tario .

P o r  la presento requis itoria  cc cite, llama y emplaza á u n a  
m ujer  l lam ada Andrea, cuyos apellidos ce iacainu, y de la que 
¡solamente s& sabe que ten drá  u ro s  l á  á -di cf..?.c de eda-i, que 
es de es ta tu ra  m ás bie» a l ta  que baje, ti-vn el pifio castaño 
oscura y residió en esta ciudad y s;i Arr. bal ¿el Mar en &1 
año 4882, habiendo salido de aquí pa ra  B¿aveloim á  reunirse 
con su marido, para que ¿entro  de 20 día-,  á contar  desde Ja 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  F a d r i d , comparezca 
an te  este Juzgado á pres tar  declaración indagato ria  en la causa 
que se le sigue por contrabando de tabaco; bajo apercib i
miento de que si no comparece le pa ra rá  el perjuicio a que 
h a y a  lugar.

Al propio tiempo encargo í  t o la s  las Autoridades  que por 
medio de sus agentes precedan á la busca y cap tura  da dicha 
mu^er, poniéndola, caso de ser habida, á m i disposición con las 
segu r  .i da de s convenientes.

Denia 4 /  de Agosto de 4885.=Franci>:co R odríguez .~A .níc  
mí, R am ón María Llobell . J — 5308

E S T E L L A
D. Isidoro Santa cruz, Juez municipal de esta ciudad y acci

dental de p rim era ins tancia  de la m ism a y su partido  por v a 
cante do propietario-

Hace saber qne el día 29 del ac tual  ha casado un el desem 
peño interino del Registro de la propiedad de este p a r t id o  j u 
dicial D. Luis Salazar y Vargas, por h ib c r  sido nom brado R e 
gistrador de la propiedad de Sa ta  Cruz do la Palma por H a !  
orden de 20 de Junio último; y habiendo acudí i o á este Ju zg a
do en solicitud de que se lo Devuelva la fianza que en calidad 

de depósito necesario tiene á disposición del limo. Fr. P r e s i 
dente de la Audiencia te rr i to r ia l  de Pamploq^, se publica o l 
presente pr im er  edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  
oficial de esta  provincia, en cumpfimicnto ele lo cjue dispone el 
a r t ícu lo  277 del R eglam ento  hipotecario.

Por  tanto, se cita á todos ios que ten g a n  que deducir  a lg u 
na  reclamación pa ra  que en el térm ino de seis meses las p r e 
senten ante los Jueces de pr im era  ins tanc ia  de esta c iudad y 
Torrelaguna, cuyos Registros ha  desempeñado in te r in a m en te  
si citado D. Luis Salazar y Vargas; apercibiéndoles qne no ve
rificándolo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Estella 34 de Julio de 488o.-=-Isidoro S antacruz.= P or su 
mandado, B asiliso Marín. J—5309

F U EN TE -O V EJU N A
D. Cecilio Navarro de Falencia, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
P e r  el presente se cita, l lam a y emplaza á D. Eduardo  Ca

via , Agente do negocios ele Madrid en el año pasado do 4883, 
cuyo domicilio hoy se ignora, para  que en el término de 45 
días, comparezca á pres ta r  declaración ante este Juzgado en 
el sum ario  que se in s t ru ye  en el mismo cen tra  el A y u n ta 
miento de la Granjuela  por exacciones ilegales y malversación 
Je fondos públicos; apercibido q u ed e  no comparecer le p a r a 
rá el perjuicio que h aya  logar.

Dado eri Fu em e 'O vejuna a 3 de Agosto tbe HTc = C T e i lb  
Navarro de P a l e n c i a .=  P o r  n i  mandado, Amiius Ilnatl ,

II TAI i
GERONA

D. Mcnserrate L izón  ¿e la Cure ti, Itm * mu innf A nt nn ti }\ la 
Mudad de Gerona y su partido.

Por el pre:-ente c ficto se i k t i ü  a A n i a llRiirri ¡II n yiHllm,, de
£5 años de edad, casada, uatuxal ti el P iu r lo  á la H 'h »  de Mar,
vecina de Gracia, y á Ros j CarJi, cíe hi natsuia fe Lindad de 
v jy o  pun to  desaparecieron ignorándose su pGr.ukro, per que 
dentro del térm ino do niu vt días, con io iks  dftAe la pub F ca-  
ción de este edicto en la  G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezcan an te  
3 ste Juzgado á recoger varios objetos ocupados ¿ l a s  m ism as en 
v ir tud  de cau a crim inal seguida sobre rifa sin permiso y es ta 
fa, la cual h a  sido sobreseída l ibrem ente por la  Audiencia de 
3sta ciudad, m andando  devolver dichos objetos á sus dueñas; 
í  quienes se apercibe que de no comparecer les parará  el per 
juicio á quo en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 29 de Julio de 4885.«=íuon?:e?;: ate L iz ó n .=  
Por mandado de S. ;3., Francisco Bayune, Escribano.

J —5348
GRANAD A-CA M PILLO

D. J®sé de Casa? y Pavón, Juez de instrucción áel distrito  
leí Campillo de esta capital.

P or  la presente requisitoria hago saber que en causa  quo 
se sigue en este Juzgado contra Carlota Navarrete Maldonado, 
aatural y  vecina de esta ciudad, hija de José y de Juana, m o 
radora en las Cuestas de San Ildefonso, placeta de L iñ in , solte
ra, vendedora de ropas y de 50 años, sobre hurto; en la cual,  
practicadas d iligencias para su comparecencia ante este Juz-
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fado para la práctica de ciertas diligencias, no tuvo efecto por 
no ser habida en dicha placeta ¿s  Liiián» donde 1 xp x so habi
tar, é ignorarse su actual paradero; por 1 eik 1, en nombre de 
8, Me el Rey constitucional de España D. A do no Vil t T* B* Gñ, 

exhorto y requiero y de rm parte enuargt i. todos loa sctuu'u» 
Jueces y agentes de la policía judicial prot c e  i por todo» los 
medios que estén á su alcance la busca ¿ pies litación ílo i& 
misma ante este Juzgado,

A s i m i s m o  p e r  m e d i o  d e  l a  presente i n m ,  l l a m a  y  e m 

plaza á la ivEruh' Í L r T k  Nuvm u,- par t que únñUo 4H tér
mino de 20 d í a s ,  á contar desda la publicación de este edicto 
en la G aceta  t. VAiutrn, m tn L  Ju/¿:ulo A ir u¡
p o n d e r  de los c-u.rgos qm le resultan de dicha c&usa; apercibi- 
da que Ge mi \, 1 1  i1 •: u ¡ I o s luí á d mui ,, r o A», iv be 111 , y í v ¡ *1 v % IM di 
■n rjuiciu i i I V lu1’ ' c ui ni» R A I  lli y,

Dad.a en GtuuiuíIa 4 29 de Ju lio  de i«ítío,-»wJosé do {¿asa** y  
P  n 5 n ~ k . r u 1 ».ik ’u do ltíimlm UtiIiA I 4 HG

1111 h  i a i  id  - w u v  n . n u

En  cansa que se inste oye en el Jugado  de ítfstrueeión del
L[ II - 1 l i l i  (J lililí di II I 1 I »  «i I M i 1 1 111,111 111111G 11,1,111 1 111 1
ti va de pttíuii mi u, mu tul uuj   j. iu a la du luí viudu ui I. so *
u n í  I u l i l i  ni I , m i mi i i 1 i i 1 i I® I 'ii i ¡ J! i  m i ¡ t -
1 1 , 1  jJ, hi I ¡ a . 1 1 1 i L 11 Mil I MI ' I  IS si I I II II I lililí a I| 1 JI
iMisi ¡át? 1 y  un  i i »i » ni I i u'i I I'mu» «i n    q u  cmn¡i"
i , ¡ [i ln luis t G i i,i si i i  ii I ii mili i ¡ i i i  ui ¡ i !n1 \ r él un I a »
« ¡i i ¡i íi n ¡8« 111 m i ill i 11 s i» I1 u i i u | i i ii u i i i M11 a 111 o i ! i i -

y n ] i U |ii i ni ii luí 1 1 |im i || Jim] u j luí (i
I , i  mis i|ti y  ilh J l u í  i i I i ii ¡I 1 i 1 ¡i ni,  í  i I " un M 11 »

rl u U b l i  i —  LuS 1 >

I I, Inibi L J na li 11 i I y \ ii « , lu n i 1 i mi mi mi i iji ! ili -
IU I i Illij i U Mil Ul III IL 1 II i L i luí i 1

i 1 ] III’ 1 I l J I I i I i 11 IILI 1    , i i l M l i L I M L L 1 J U LI
| I uG i LI ni 1 IL HUI I I ll Ul IMS J i II II pi Mil |ML l l 1 Í1 V -

i i n l  1 1 0  i 1 M  i J ,  r I 1 I , " l l M  I I "  ; ' 1 L M l u l ,  j l  U

qui iL ilr ii l u í  i m ii li 1 m 111 , - t i  ̂ i n. ^  di»
I ;ia iiutilii i rli Ij o ilute i s»1 mi i u  í i * lu LuUaa que
b le hfi u u I" A '■ i o   ̂ . uu '' 1 1 jn 1 1  i ul le li,.
b l ' r  , A  [ E  n  ' | I I  I u  L* '  L I P A  u I L 1 * L i  ‘ i l  n t T O  c b

dii no tu u li id c i i d> 1 i id i i i y 11 p ,r j \ u . j uí ■ o
q u j  i i&r a  J u p a r .

Al pmpi í'^m[íc sj rus ;a y fuu- rje, ?. E s  mutoim país y 
t f  ‘ates de pei t r*> jad. iid que lo . «aero t o¡ m mu5 habiriu lo 
cüüduzcrm a la âi'i..ol de e.u,,. Áiv'k ..  da y t\ elimo ,í p ( 
Juzga ;o.

Dada en Granada á 3 do Agosto do i88S.»»RafacI do E stra 
da,—Por mandado de S.. Joaquín Iloldán. _ J —5315

I1UESCAR
En providencia do este día (lleuda por el Sr. Juez do ins-  

trucoióa cu causa que se sigue sobre infanticidio contra Do - 
minga Dengra, alias La A arica, natural de Huéscar, su última 
resid.oacía Orco, de R) a.ños de edad, soliera, sirvienta, hija n a
tural de lucres Ih-nm’.?, r>o ha maneado se cite en forma á la 
■pon:rm. p • a qse u-f,u-p'Im-zcm. oe este Juzgado á declarar den- 
tro del término de ocho días; ane)remida que de no hacerlo le 
T-arsrá o1 peujuú o .j-s' hay 'k m  r, y 4 la rez que por los agen
tes dv la p.'lieía jn a ii ’í  ̂ cu ' u  i û  -u paradero.

Huesear £8 de Julio do id85 Morante y  Rodríguez.
J —5317

JAEN

Ej r. J * 'z do Ij smu e*ón e t' partido, en 'providencia 
d c 1 El ’u u cuimu q bu o tr E  r'qae Oli—
vi 11 i u] ( ',is F i AIpu rijo ^ ' o , . * Li ar s, botíc hurto,  
h  - n i  n  d i  q & s  ; m u  C h .  i> i  E  • s  d e  i  i 1 m  J q n e  f u á  e n  

mía l o t  ̂ s.mi'í o* yv) ,1 para
do j  c < j ' j  A rli , ► ° m_ i i < ’ ccI-mai-
ih 1 f ' c ’ m'jíh o d J J d' , m u , * M‘d i á eontorsc
» 1 1 M ñ * i í s p MAL 1 \  ¡ G G u m J D ,

v u u i r G 1 a i j i t  c> q  ̂ ,3 a í j  1 , n .
\ l • m ue 11 'M < i i  i r e y ixpidc lu

l , j . t h i M i  ,. J ¡  — D.Egcel Ga
sa no va, J —5SÍ8

LA LÍA Ib AL

D. Frl'pc uCAimfn Cornil, Jm mG imlrucGún <mÍ p&niáü 
de La B h h d ,

Per h. rremvm. en mériios de ciiu... c^duiímG adeo  hur;:o 
de g-Güims motutu. Anícma OhcAu-.u y 'BnicXo, por a.rodo Toé, 
áe edad 3'  ̂ aiMiip nfGmral ue Bu.gC vo-ciua Ge San. J m n  do 
PalanAs, cosahr, marchimte; -s Cuaries y Goles, d
aiMM de aviad, vilum, uG modiu íj m • més y w G na vio Com;:m7 
y A¿vI,,M..?. Espinosa y Vik, a ;  G  .m-os de edad, « n  ? G \  
viudo, rn tura; m Cestel.on tic Amsporiis y vecina de , o R 
.Pescador, in.s tres giio,nas; sodau ck,?. y ¡.lama pura que cc-rr â- 
rs zoo. xi cía- cmc Juagiio cI-olií o ; i A n im o  de na ven C {í i n
roe i tí ríe: Geclaracuón, bu jo armón o evento eu vasr. •.
ve ser de-.aíoe-cms raboléen y pcüAAr!.’is el perjuicio a qu» rnh ere 
lugar con vvrcp.o ¿  la ley,

- o 1 a At o' u í 88 * I re<A>e Augusto 
Conaí,— Ge? MneJ.mGy Frand?co ve tí. Vlcens. J —5824-

D. F - ‘l¡p-e Augusto Corral. Jaez de irnGruccióri del partido 
do L cA í GG t.l,

i\  o b. píese, lo ivqubkorb , en ni.T't jS do causa cri.mir¿al 
£ob¿t, hUjtto cié i ’7i ru-oj de plata, luoutuia del mismo metal y 
otro de oro, se cita y Gama ¿ Francascc Payés, aprendiz de 
sastre de D. J C n j  er, du i v d , I, natural de Jarre, 
de unos 14 año*> d» edu pGa : u ' \L < *i ,s, d ; estatura unos 
siete palmof y m , o, viSte ir j :  _ >ni *> co1 r pardo, gorra 
negra y calza botinas, cu^o actual f a r » íero s- ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro el tér Ano de nove 
no día para recibirle declaración; bajo apercibimiento en caso

qonirimo de ser decía¡ nüo rebelde y ptuaih* th y* ijuibo á que 
hubiere kgy r eu i arreglo ¿ h  ley.

ÁMiiuísjro se m icureee ¿ las Autoj‘;da hm « -yv y militares 
procedan á la litiga y iauiÍuiul uel lA-fuiilu A •» y «. a au l-mm, 
la eenduetíthi Gnl misino ú hn: mJumLu lundomles url partido 
é mi d itípuHii'iún.

da cu La a k l de Jtillo dn 1883, «-F Upe .Augusto
C m i M l . 1 'I\ii' ui iiiiamhidü, Fím gh ro de P  Y¡ ‘e i .

LA CAROLINA
¡A pin i u  > n1 iniGGiiiivG «i » fe püHido, «n pi(»v‘ule -eht

ilifi rnuifi ifíllíw, \ \M v h  u«i IhR iilili! g  m|my q u e  m  jM 'L 'k Ja a  ’ p  r n  e l

«ili'isl iimiihe,i,||pi mi    Hit* biMMuitmimo a ejivulmia gíJ iíoí; on la
a m¥,íi r ,iumi i mil n y iiiliii' en"i I r  i Ibui'uu «"lo R G 1 e ĥ r P u ;' u so-
luí   ¡InGMMiítíi lí iVGlílnej fmdamn \ ¡ta menG-Mib romp&m-eE en
eGo ImimpiGlinii»i iiILoim, \i na hmímilincrie e’i ÍmGi op mi'1 e ¡m t n* 
llifionl'©!!, l!:¡lfL»:iLÍ.«!t de llí'lfi'G robados la iivj:mmén de la 
¡mu ii isk rmi I i !' 11 i nm V niun; haj^ rp‘ r|1 ^  ̂ u' f 'i1ir :!̂ e

ém úm  hml pUm  señalado le pararía el perjui-
iruiinf! f|»iifii lü’nyii® 1 iiigMMi ir1,,

Y |fi "i i1.1 i ¡»* 11 ing ni m ii ip y, -1 o ■< 11 ,ii 1 p i, ,i i de I ¡n 11^ i ih' r x »i e i vi o 
lu puanib , ípiM Himo roí luí Piai’iln > m tí I « J » 'o no R83 - 
El un'liiu i ii \ I na i 11mmh n an J - íGGE

LALIN
Eli UmmcMi Mierdas Mnnii V á^ua*, Jutir de ¡nctr j  n q, 

i Mr purljiin.
Pn* la ¡snusm te *so rita y llama n Ruma hi P k n rc  F u ñ  

vermi rV la p^rroquin do T i a b a i H ' e n  ti i ny t t R
Idolntlfl, euya^ señaB í  lo último se exprtserA-v. ¿ f\ i qur t 
tro di 1 teiMiiro tb 10 obas ú emú lar dcctk d ú ii na hn kmi 
t|iiiL ,1 p a n  líLme f ii rl Boh fin ofcirl Je  e-ln movimem y L um- 
tu bf Bfi a mu. i p eonm^if-yca ¿  1h P. h  de AuJi re  ette J z- 
t ido b responder do loe cargos que obrar contra th ni A nun* 
rh coliiA le iones á Juan Tahua «a ve* -o d. d in  p -rrequM 
de Tittír ne-m; prevenido quu de ro vcriuca o lo p, i \ el per- 
joGi^ ^mr haya Itg ar en dncclm

Ál propio lü n fcpo se ruega y  encarga á. h r  Autmrulaies e i-  
viL s y u r ñ R r  s é Holviduoi dala lolicva judidol pioccdan 
á 1 . la rcc . cat tura y n m isk i. á este Juzyrdn *ki feferino su
jeto, caso de ser habido.

Dada en Lalín á 1G de Agosto ae 186o.—Manuel h. Mau- 
re,—Nieasío Blanco.

Señas drl procesado.-
Esta tu ra regular, pelo y ojos negros, boca regular, nariz 

afilarla, barba poca, color moreno, con una cicatriz ex?, la., cara.. 
Viste sombrero negro redondo, chaqueta áe paño pardo r e 
montado , chaleco de p&rdomonte, pantalón de tela remontado; 
calza zuecos, borceguíes y algunas veces botas. J —3835

LEON
D. Juan Bros Canella, Juez de instrucción de esta ciudad de 

León y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y  empiezo al pro

cesado Antenio Pardo Cabezón, natural de Santiháñez de Tera, 
vecino de Santa María de Valverde, casado, chocolatero ambu
lante, para que en el término de 15 días, á contar desde Jo, in 
serción da esta requisitoria en el Boletín oficial de esta uro- 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  eom pam ea en la sala de audien
cia de este Juzgado, sita en la cárcel pública, plazuela de Puer
ta-Castillo, con objeto de notificarle un auto en la causa que 
contra el mismo pende por el delito de hurto; advirtiéndola 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Ál propio tiempo á todos los agentes de la policía judicial 
les ruego y encargo procedan ó, 3a busca de dicho sujeto, po
niéndole á mi disposición caso de que sea habido, y  cuyas señas 
son las siguientes: de estatura regular, pelo castaño, cejas y 
ojos al polo, barba poblada y regra, viste americana con rayas 
ablaueaias, pastalón de paño con rayit&s y remontado de otro 
paño diferente, sombrero negro de ala ancha y corbata negra.

Dada cu León á 31 de Julio de 1885.—Juan Bres«==.For man
dado de S. S., por.Lorenzana, Maximino Galán. J —5336

LIN A RES
En 3v cau^a que pende en este Juzgado sobre la muerte ca

sual de José Sancho, ocurrida el día 10 de May© último en Ja 
fábrica de pólvora de D. Juan Garrido Bao, donde estaba tra -  
bcja/iJo. c 1 a 'Retado ovovi mmcla por el Sr. Juez de instruo- 

t xi bu mí para qur- uo haga saber á los parientes más
i n ávi io:*t fiaado se prax.mte.a en este Juzgado con objeto 
de oh* ‘Ccrlo* el proceso.

Y pero que llegue á noticia de los mismos, por ignorarse su 
paradero, libro la presento cédula en Linares á 42 de Julio 
de 1835> -̂=Many.e! Martín. J —5338

D. Andrés Clavero y Navarro, Juez de instrucción do esta 
ciudí?d.

Por d  presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
dí&s, á  c rilar desde su inserción en el Boledn oficial y G a c e 

t a  d e  M a d r i d  , á  Ricardo Jiménez y Francisco González, de 
estos vecinos, el primero arrendatario y el último dedes^j.ista 
que lia sido de la mina Cristo del Valle, para que se presenten 
en mi Juzgado á electo de recibirles ciertas declaraciones en 
canea que se instruye sobre sustracción de mineral verificado 
en la expresada mina; apercibidos de que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo les parará el perj uício qac haya lugar.

Dado en Linares & 21 de Judo de í 88A=A.adres Cavero.= 
Por su mandado, Manuel Martín. J —5337

D. Andrés Clavero y Navarro, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de 10 días, á contar desde la inserción del presente, á Diego Mo-* 
rata, minero que ha sido en la titulada Los Quinientos, cuyas

demás circunstancias personales se ignoran, para que se perso-*
i ne en este Juzgado con el fin de ofrecerle el procedimiento que 

se sigue contra Manuel Delgado Gómez, por hurto de cantidad 
al expresado Mor ata y sus compañeros.

Dado en Linares á 8 da Agosto de 1885.==Por su mandado, 
Ildefonso Jure.do. J —5339

LOGROÑO
ü. Galo Sauz y Peña, Juez de instrucción de Logroño.
TGr la r-cs-rA  ̂ c ik  IHmo y emplazo á Manuel Hernández, 

Vt qu fu¿ de tía m dad, y empleado después en la de 
Ai ir; o a uy ? o ad »o  ̂ ignora, para que dentro del térmi- 

d Jo r eo 7 m r y a  un. esto Juzgado, 4 fin de recibirle 
P e\ i o I j * M W  Grh« c.i la causa que so le signo con Josó 
VifinniUi ’nicrririéndole que en otro caso selock-'h r ,rá rebeL 
de y ]e pojará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Logroño á 1G de Agosto do i885.~G aIo Sauz y 
Peíia.=rJua.a Saban do. J —5340

MADRID—AUDIENCIA 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez instructor del distrito de 

k  And un* ia do t s ‘a * oí te.
g 0 . le ' “cu ni cAa, ilmrn y e  »Dz ó Julián Infante, 

á F e l f o  ah s e 1 L  ) ij< re, Jn quír y á Oaaimíro N , cuyos 
apehims, d "J bb , y u mée d  i «lanskb se igooran. i  fin 
de qu de a nm el U *miio Se 1 -uro dh ? A oo itar desde si si- 
qu o  U U do 1 pul v‘ac: r ÍC '-Í r qu sitoria en la G a c e t a  

de M- u n n  y Bd  1ir ofíci\ ' le esta, provincia, se presenten en 
d‘G mk m b x í  leí q^o refrenda á responder de los
L - - . ( re  r^^ult^n en la causa que con. otro se les sigue por 
i q * ocj i u *bim '^ io  que si no lo verifican se les declara- 
r ; i 1 ' V  y n Y el perjuicio quí haya lu ar.

\ 3 « , v.nih e de S,. M, el Rey (Q. D. G.), encargo á
h b ' v  t s f A* a pro** dan i  la busca y captura de los 
(u-1 " c j g L ' a d  snjet ir \' -i GP  ̂ cuso d© ser habidos 
¿ G e   ̂ '? ul d e vuGm\c. u d n  lo detenidos,ineomu- 

U y « G "i i  r iión.
Dada, en Madrid a 4 A" A ,o  c ' ítíR-*=:Antonio Pimiz©.= 

Por mandado de S.. S., Ped.o A*I«í - cu V;íl;,rrubi::U J —5342

~ ■ MADRID—BUSNAYÍ3TA 
En virtud do providencia dd Sr. Juez de primara, instancia 

del distrito de Buenavista da cafa Co rh?, xcr.lvi en la pieza de 
embargo da bienes do los procesados en cansa criminal per fal
sifica dón de papel sellado, so sacase á pública subasta:

R eales.

4.a B k z  aranzadas de tierra cama, que con parte 
de ia canería de Galán, término de Tinaja, partido do
la villa de Rute, tasada e n .  ..........................  8.200

2G Nueve aranzadas y tres fanegas y  cuartillo de 
tierra viña y olivar, situado en el pago llano de los
Panizos, tsvada en   ........................................    20.660

3.a Trece y media aranzadas de tierra olivar, que
con parte de la suerte cuarta del Llano grande de
expresada cabida-, de Galán, tasada en  * ............... 17.350

4 a Doce arana'idaj  m tierra olivar pequeña su el
mismo pago de Gal m, 1 asada, en   ............. . 17,500

5G Siete celemines y un cuartillo de tierra calina,
situada en el pago de V&ldearenas, tacada en ......... 1.000

6.a Y una fanega, dos e; lemines y dos cuartillos 
de tierra, situado en el pago de Los Cañudos, y como 
Jas anteriores, correspondientes al partido judicial de 
Rute, 'tasada en—   ...........................................      1,200

T o t a l       ...................... ... /  65filQ f

cuyas seis fincas han sido tasadas en 65.910 rn.3 ó sean 
i 6 c477 pesetas 50 céntimos.

Verificada la subasta, como no hubiera p&sior, so ha dicta
do la siguiente:

«Providencia. — Ju e z , Sr. Síruch.— Madrid 3 de Agosto 
de 1885.—Evacuado el traslado conferido al Sr. Fiscal munici
pal de este distrito, v de conformidad con su dictamen, se sa
can 4 pública subasta por segunda ves las fincas embargadas 
con la rebaja del 25 por 100 de la cantidad en que fuero?) tasa
das, siendo siinuitáiiea en asta Corte y ia villa do Rute, seña
lándose el día 24 ael actual á las 10 de la mañana en el local 
de ambos Juzgados, no podrá hacerse postura sin consignar 
previamente en las respectivas escríbame?? el 10 por 100 do la 
tasación, cubrióado aquélla lardes terceras partee de ésta; 
hecha la deducción, a el 25 por 100 qus se rebaja, anúnciese por 
medio de edictos en los periódicos oficiales de uoa y otra pro
vincia, y líbrese el correspondiente exhorto.»

Lo mandó y firma el Sr D. Svlvio Strueh, Juez interino de • 
primera instancia del distrito de Baanavista, de que doy fe .=  
Salvio Struoh.=A ntc mí. por mi compañero Sr. Fernández, 
Matías Aranda.—Cuyo Juzgado está situado .en la calle del 
Barquillo, núm. 34, peine' A d ' k, derecha.

Madrid 4 de Agosto  ̂ , 1385. ~-=YR B G ~ E i Juez interino de 
primera instancia, Sai vio Stni.m .=A nte mí, por Fernández de 
la Torre, Matías Aranda. J —5343

M A D R ID -CEN TRO 
D. Julián Gómez García, Juez de instrucción áel distrito 

del Centro de esta capital,
Por la presente requisitoria se cita, llama y empbza é Don 

Luis Belmente y Horcajada, cuya demás filiación, señas y ac
tual paradero áel mismo se ignora, y el cual ha habitado en la 
calle de Valencia, núm. 17, establecimiento d@ vinos y aguar
dientes de su propiedad, á fin de que dentro áel término áe 
los 10 días siguientes al en que tenga lugar la publicación de 
la presente en los periódicos oficiales comparezca en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa que se le 
sigue por estafa; bajo apercibimiento que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
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A sim ism o encam o á las A u toridaS  os civiles y  m ilita re s  

p reced an  A k  busca y  cap tu ra  clel n eferid© L uis B elm ente 
Horca jad a , y  -caso de ser habido, lo de&e» en la p risión  ce lu lar 
en clase de p re so  com unicado y á d ispo sic ión  de este Juzgado .

Dado en M adrid á 20 de Julio da. 1 88 o .= Ju lián  Góm ez.— 
P o r  m andad o  -de B. & ,B «rto lom é lóceda. J—5343

D. Ju lián  Gómez G arc ía , In e z -és instrucción  ^ e l  d is tr ito  
del C en tra  de-esta capital.

P o r la  p resen te  re q u is ito r ia  se-c ita , llaaaa y  em plaza á  Don 
B ern ard in o  B arrio  Ibáñez, c a p -  dem ás filiación, señas y  ac tu a l 
.paradera 'se ignoran, hablen  $o bab i todo el m ism o en la calle ó el 
DesengaáíQ, núm . 8, tercero , ; j  gn la d© Jesús del Valle, n ú -  
mero-My á f in d e  que dentro del da los íO d ías  sigu ien 
tes al em @ue tenga lugar le ru L L u c V n  de la  p resen te  en los 
periódicos oficiales, o - o j u 1 ~ ' t mi Ju z.g©íi© a p r e s ta r  oe- 
c laracién  in d a fa to f la  en la  causa que se la sigue por estafa : 
bajo apercibimiemi© que si no com parece será d ce!arado r e - 
belde-y le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

A sim ísm e^eneargo A las A u toridades civiles y  m ilita re s  
procedan, á la  L usca y  cap tu ra  del reh u id o  D. B ernard ino  B a
rrí© Ibáñez, y  caso de ser habido, lo deje» en la p ris ión  ce lu 
la r  ©melase de ..preso com unicado y ¿, disposición de esta Ju z 
gado.

Dada en M adrid á  2$ 4& Ju lio  de 18811—Ju lián  G ói¿>z.=  
p o r  nstmda.d@¡d# S. S«, B artolom é U e eo a . é bo^-o

E n  v ir tu d  de p ro v é e s e la  dsl Sr. D. Ju lián  Gómez G arcía, 
M agistrado de A udiencia m  fuera de esta  Corte ¡'y Juez de p ri
m era  ‘in stanc ia  del d is tr ito  del C entro de la m ism a, se c ita  y 
llam a pon m edio clel p resen te  edicto y térm ino  de 10 días á  
Doña Ana- M aría B arberán , que lia hab itado  en la calle de Don 
M artín, núm . 84, tercero  izquierda, D. José C astañ ed a  y  Doña 
Ciara R uiz, cuyos ac tuales paraderos y  dom icilios se ignoran, á 
..fin de que den tro  del expresado térm ino  com parezcan en dicho 
Juzgado y  E scriban ía  del ac tu a rio  á p ro s ta r  declaración en 
causa  crim ina l que 83 in s tru y e ; bajo apercib im iento  de que  
tra scu rrid o  el térm ino  sin  verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que  
b aya lugar.

M adrid 3 do Agosto de 188o —V.8 R.*=Gómez*— El ac tu a 
rio , B artolom é Uceda. J —5344

MADRID—HOSPICIO
B. Felipe P eña y Costa!ago, Juez de instrucción  del d is tr ito  

. del Hospicio de esta  Corte.
P or la presente se c ita , llam a y  em plaza í  A A oni Ló e ' 

Herm oso, de oficio ca jista , que ha trabe jado  en 1 u  
s ita  en e s ta  C orte calle de la  B allesta, núm . 9, b, j , tu  ¿ o do
m icilio ac tu a l y dem ás circunstancias  se ignora^, q- g den
tro  del térm ino  de nueve días sigu ien tes al en v^e. ten;; \ ‘iigay 
la. inseveión. de es ta  req u is ito ria  comparezca, an te  este Juzgado 
¿  responder de lo s cargos que co n tra  él & par caen en causa que 
se in s tru y e  por robo áe m etálico; bajo apercibí m iento que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que b aya lu ga r y  será  de
clarado rebelde,

Se encarga asim ism o á to l a s  las A u toridades civiles y m i
lita res  y agentes de palíela procedan á la busca do dicho s u je 
to, y casa de ser habido, á su cap tu ra  y conducción auto este  
Juzgado.

Dada en M adrid á  8 de Agosto de 1 8 8 5 ,= Felipe P eñe.—El 
ac tu a rio , Juan  Gómez M arrodán. J —5847

D. Felipe Peña y  C ostslago, M agistrado de A udiencia te 
rrito ria l de fuera de esta 0©rte, Juez de instrucción  del d is tr i
to  del H esp ido.

P o r la  p resente requ is ito ria  m  cita , llam a y em plaza 4 
M anuel Berna! F erreruelo , hijo do Francisco y  de Teresa, n a 
tu ra l  y  vecino de esta  C orte, d© 14 años de edad, soltero, c a r
p in tero , que habite en la  calle del C ardenal Cisneros, núm . 9, 
piso bajo, cuyos dem ás an tecedentes y ac tual paradero  so Ig 
noran , para  que den tro  del térm ino  de 10 d ías com parezca m  
este Juzgado á fin de que tenga lug a r la  práctica de c ie rta  d i
ligencia s cordada em esusa  crim ina l que co n tra  el m ism o y 
otr©s se in s tru y e  por h u rto ; b&jo 'apereib im lento que ds no 
verificar!© será  declarado rebelde y  k  p a ra rá  el perjuicio que 
h&ya lu g a r.

Asim ism o encargo á  todas la r  au to rid ad es  y agentes de 
policía jud ic ial qu© supieren  el paradero  d© dicho 
procedan á su detención, poniéndolo en la  p ris ión  celular ds 
esta Corte com unicado y  á disposición de este Juzgado.

Dado en M adrid á 3 de A gosto de 4885>=Felipe P e ñ a —El 
ac tuario , Venancio Pérez. J —5348

MADRID—HOSPITAL
E n  v irtu d  á@ providencia d ictada por el S r. Juez de p rim era 

in s tan c ia  del d is tr ito  del H ospita l da es ta  Corto con fecha %% 
del ac tual ea las diligencias form adas por m andato  de la  Supe
rio rid ad  j a r a  averiguar el paradero  do ciertos au to s  que se e n 
treg a ro n  al Procurador que fué de los T rib unales D. Claudio 
R ita  Vázquez, se c ita  y llam a á los Sres. 1R1 lerio H erm anos y 
al D irector de la Sociedad La Beneficiosa y  M anantial de crédito, 
p&ra que en el térm ino  de 45 días com parezcan en d icha J u z 
gado del H osp ita l á nacer las reclam aciones que á su derecho 
convenga con m otivo del ex travío  de los au tos que han  seguido 
los prim eros sobre consignación de cantidades, y el segundo 
co n tra  B. N icolás Com pagny; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo les p a ra rá  e l perjuicio que haya lugar.

M adrid 30 de Juli© da 488B.=V.’° B.°**Calleja.==El E scrib a
no, Celestino de F lores. J—535d

D. A ndrés C alleja y Sánchez, Juez de instrucción  del d is tr i
to del H ospital de esta  Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel López A g u je ta s  do 20 años, so ltero , jo rnale ro , h ijo  d( 
M anuel y  de Dolores, n a tu ra l de A rao  ju ez , co rretero , sin apo
do, de e s ta tu ra  reg u ’ar, pelo negro, color m oreno, algo de b i
gote y sin  cicatriz  ex terio r, cuyo ac tual paradero  se ignore 
p a ra  que en o- térm ino  de 40 días sigu ien tes á la inserción de 
é s ta  en la  G a c e t a  d s  M a d s i d , se p resente en la prisión ceiulai 

| de es ta  C orte á responder á ios cargos que co n tra  el misrnc 
resu lten  en causa crim in a l que se le in s tru y e  por lesiones á 

1 Aniceto M edialdea; apercibido que de no verificarlo  le parará 
1 el perjuicio á que hub iere lu g a r y  será  declarado rebelde.
| AI propio tiem po se •• ncarga  4 todas las A u toridades, así ci

viles como m ilita re s, procedan á la busca y  cap tu ra  do dichc 
sujeto , y  de ser habido, le conduzcan á la prisión  celular, d e 
jándole en ella en clase de preso, com unicado y á disposiciór 
de este Juzgado.

Medrid I o de Agosto de 48 8 5 .= Andrés Ca.Ileja.=~EI E scri
bano, V icente García. J —5349

D. A ndrés C alleja y Sánchez, Juez de ios m icción del d is
t r i to  del H ospita l de esta  Corte.

P o r  la presen te  se cita, llam a y emplaza á Carm en Gambel 
n a tu ra l  de esta Corte, de 47 años de edad, so ltera , dedicada á 
bus labores, y  á Toribio Plaza H ernández, n a tu ra l da e-sla Cor
te, so ltero , de 25 anos de edad, hortelano , que h ab ita ro n  am 
bos en Ja calle del Sur, núm . 29, y  cuyo actual paradero  se ig
nora, para que en el térm ino  de oeho días comparezcan en este 
Juzgo do y  escribanía del que refrenda para la  práctica  de c ierta  
diligencia en causa que co n tra  ios m ism os in s tru y o  por le s io 
nes; bajo apercibim iento que ñe no verificar]© serán  declara
dos rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que baya, lug^r.

Al propio tiem po ruego y encargo 4 todas las A u toridades 
civiles y m ilita res  que por cuantos m edios estén á su alcance 
procedan á  la burea y cap tu ra  de dichos procesados, condu
ciéndolos 4 las respectivas cárceles de su sexo, com unicados y  
á mi disposición.

Dada en M adrid á L* de Agosto de 488B.=»Andrés Galle ja.-=  
E l E scribano, Celestino de F lores. J —5351

E a v irtu d  de providencia del Br. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  del H osuital de esta  villa , se venden en púb l'ca  su 
basta  las siguientes fincas pertenecientes á D. Dionisio H ueste 
O rtega, vecino que fué de Velamos de A rriba, y rad ican tes en el 
térm ino  de B alconee:

U na v iña con 300 vides en el sitio  del Raso: lind an te  O rien 
te o tra  de M aría Iruestc ; Mediodía o tra  de R am ón Yélamos; 
P oniente e irá  de V alen tín  Escudero, y  N orte L a Cum bre.

O 'ra  v iña en el sitio  de C arr-to m ello sa , con 450 vides y 
cu a tro  olivos: lindan te  por O riente o tra  do R am ón Velam os; 
M e(Podía olivos de F ernando C olm eneros; P on ien te  v iña 
áe M aría Iru esie , y  N o rte  o tra  de los herederos de P au la  
Sánchez.

Una tie r ra  en el sitio  de L a P erla , do m edia fanega, con 480 
olivos: lindan te  á Salíante con o tra  de V alentín  Sánchez; Me
diodía y  Poniente cam inos del P arad ero  y P uente cilla, y  N orte 
tie r ra  de A ntonio Yélamos.

O tra tierra en el sitio  de Carr&rromnces, de des fanegas: 
linda  por Saliente con el m on te ; M edkdía y Ponien te  con otra 
de B raulio  Cabrerizo, y N o rte  o tra  de R am ón Yélamos.

Un o livar en el fago del Paradero , con 60 olivos, que linda 
á Saliente, Pon ien te  y N orte con olivos de M aría H ueste, y  
M ediodía con otro de Magdalena Yélamos.

Otro con 25 olivos en el pago de F u e n te -Jrvomo: que linda  
al Saliente ^on olivo© de F élix  García; Mediodía enmóne de 
labor; Poniente olivos de 0  a bino O! ementen y  N orte  o tros de 
D, Veri: a *a M arín.

IT na v iña en el sillo  ¿el C arrascal, con 4.00® vides y 40 o li
vos: v - ,1r‘ *1 Saliente con o tra  de herederos de Angel Pérez; 
M>clv  ’H y  P on ien te  o tra  y olivos de M aría IracM e, y N orte 
can in > de1 P rado .

Otra en el tnlsme sitio , con 200 vides y ocho olivos, que 
liad a  al Saliente con Gira de J&eirfio Terrero; M ediodía senda 
de labor; P on ien te  v iña  de María Iru  este, y N orte  o tra  de les 
herederos de Andrés R e tu e r ta .  •

U n olivar con 38 olivos y viña en ci pago de los Hoyos: que 
linda  por Saliente y N orte con «livos de M aría H ueste; Medio
día o tros de M ariano .Arroyo, y Poniente v iña de A ntonio Yé
lam os.

U na viña en el llano de Valferm oso, con 250 cepas: que lin 
da al Saliente v iña d^ M aría H ueste; Mediodía cam ino de Val
ferm oso; P o :d en te  yerm o, y  N orte  corral de D. Juan  Pedro 
E jido.

Otra  en Cabezas de H errero , con 200 vides, 400 de aum ento  
y ocho olivos: und an te  á Saliente con viña-de M ariano San A n
drés; M ediodía o tra  de N icolás Sánchez; P oniente José Sán
chez. y N orie v iñ a  ele A ntonio  Yélam os.

Una tie r ra  de dos fanegas en los HoJeones: que linda ai Sa
lien te  con o tra  de Joaqu ín  G auor; Mediodía o tra  de Francisco 
Ortiz; Pon ien te  olivos de herederos de Juan  M artín , y Norte 
t ie r ra  de V alentín  Escudero .

Oi.ra de fanega y m edia ea los Yesares: que linda al S a
lien te con otra- de E varis to  M artines; Mediodía o tra  de F ra n 
cisco M arino; Poniente M ariano San Andrés, y  N orte t ie r ra s  
de F é lix  B enito.

O tra áe R uega y m edia con 4.000 vides, en el pago de Mon
te atino : que linda O ria- e con v iña  de M anuel Roncero; Medio
d ía  o tra  de A niceta Sánchez; P on ien te  tie r ra  ele Mateo Ramos, 
y N orte v iña de Gregorio R e tu e rta .

O tra t ie r ra  de una fanega con 45 vides en el m ism o pago: 
que linda al Saliente con senda de lab or; M ediodía v iña de Don 
Juan  Pedro E jido; Poni ente Aniceto Sánchez, y N o rte o tra  de 
M anuel R om ero.

U n olivar con 43 olivas en el pago de las A b ra s : lindante 
por Saliente coa o tro  de M atías R elin ch es; Mediodía otro de

V alentín  Sánchez; P on ien te  o tro  de Luís Sánela-z. y  N orte  ©tro 
de M anuel Ram os.

Otro o livar con 28 d iv o s  y viña en el pago de Peñam od© - 
rro : que por S alien te  linda con otro de Felipe A rroyo; por Me
diodía o tro  de G&bino Clem ente; por Poniente o tro  de José 
Sánchez, y N o rte  pared.

Una tie rra  de u n a  fanega en el pago de Y aldem aurisque: 
lindan te  por Saliente con o tra  da Just© García; por Mediodía 
con el m on te; por P on ien te  con o tra  de Manuel AJgoa, y Norte 
o tra  de V íctor García.

Una viña con 800 vides en si pago de M onteaíendo: que 
linda al Saliente esn pared; por Mediodía con. viña de Benito 
Yélamos; Poniente o tra  de D. Juan Pedro E jido, y N orte  tie 
r ra  de Juan  T errero.

; Una tie rra  de dos fanegas en el pago del Gato: lindan te  por
S aliente con o tra  de Mate© Ramos; Mediodía o Ha de Silverio 
Yélamos; Pon ien te  o tra  de Vicente M artín, y N orte o tra  de 

I V íctor Yélamos.
: L l i em ate ss  eem hrará doble y si m ul t á u o a ni ente en este

Juzgado y en oí del p a rtid o  de B rlhunga ei día 94 del próx im o  
m es de S etiem bre, á la una de la tarde , bajo las condiciones 
siguien tes:

P rim er? . S erv irá  de tipo la can tidad  de 8 000 pesetas ¿fue 
para esto caso fueron apreciadas las fincas.

Segunda. No se ad m itirán  po stu ras que no cubran las dos 
terceras partes de esta  cantidad .

Tercera, Será preciso para  tom ar parle  en la licitación con
signar en el acto, ó ac red ita r haber consignado en la Ocja ge - 

; neral de Depósitos ó en el Banco de Espaír-i el 40 por 100 en 
i mctálic© de la referida sum a.

C uarta . E n caso de em pate ss ab rirá  nueva licitación an te  
esce Juzgado en tre  los d@s postor es que le constituyan , 

i Q uinta. E í resto  del precio so pagará, tam bién en m etálico , 
por el rem a tan te  á los ocho días; de aprobado el rú ñ e te .

! Sexta, No habiéndose tra íd o  los títu lo s  de ptv Redad de las 
: re feridas lincas, se su p lirá  su fa lta  con arreg lo  e. ’c • a rtícu lo s  
I 4.493 y 4.497 de la ley  de E n ju iciam ien to  civil.
I Y sétim a. Y los au tos es ta rán  de m anifiesto  en la E sc rib a- 
; fiía- h a s ta  el día del rem ate para  los que deseen to m ar p a rte  
; en éh

M adrid 49 de A gosto de 488 5 .= V .# BT—C alleja.—El E sc ri
bano ac tuario  habilitado , Juan  B ernaldo de- Quirós. X —248

P or providencia del Sr. Juez de prim era Instancia  del d is - 
, tr l ío  del H ospital de esta Corte, acordado an te  m í en 26 del 
1 co rrien te , en au tos seguidos á iiuslancia Gol Banco H ipotecario  
¿ ae E spaña con ira  Doña Dolores A lvarez C av  k r i  subre se -  
• cues tro  de fincas da la propiedad de ésta , s ita s  e r P u e rto  R eal.
S Be h a  m andado se saquen por segunda vez á la ven ta en púbii- 
? ca subasta  nueve casas y  una v iña , con la rebaja del 25 
f por 400 de su tasación, p a ra  cuyo rem ate  se ha señalado el 
j día 29 do Setiem bre próxim o, á la una de la tarde , en la cala 
| audiencia de este Juzgado y en la del P u e rto  de S an ta M aría; 
i y  estand® h ipo tecadas aquellas fincas en segundo lu g a r p e ra  
! responder de uo créd ito  á favor de Doña Lsabel González de la  

R iva, cuyo dom icilio se igno ra , se la requiere por m edio del 
presente edicto para que intervengo, si le conviene, en la refe
r id a  subasta; bajo apercib im iento  que de no hacerlo le p a ra rá  
el perju icio  qtue haya lugar.

M adrid 27 de Agosto de 4$85.«*=E1 ac tuario , A ntonio Marco.
X—249MADR I D  -L A T I N A

D. Gregorio Vieiio da Hoyos, Jaez de insirucción del d is tr i
to de la L a tina  de esta Corte.

P o r la  presente req u is ito ria  s© cita , llam a y  em plaza á Be
n ita  Guij&rr© Atienza, h ija  de F rancisca, do 49 anos do edad, 
so liera, que h a sta  el 49 del ac tual ha vivido en com pañía de su  
m adre en la  casa núm . 43, bu h ard illa , de la trav esía  de la s  
V istillas, y M ariano M@rales Izquierdo, áe 31 años de edad, i n 
d u s tr ia l dom iciliado según la cédula personal de 42 de Juni© 
de 4884, en la calle el t i  A guila, núm . 31, piso bajo, y o tra s  ve
ces parece que lom a el nom bre de M anual y se igno ra el ape
llido, tiene el pelo rub io , color sano, cen poca barba; viste t r a 
je  de pana generalm ente, y parece que lia vivido en com pañía 
de una ta l Paca en la  calle del Gobernador, núm . 20, y se re- 
une al parecer con uri ta l José Zam ruano, que vive en la p o r te 
r ía  de una casa inm ed ia ta  á una cacharrería  que hay  en la  ca
lle de la Som brerería; á fin do que den tro  del térm ino  de 10 
días se p resenten  en esto Juzgado; baja a p e rc ib ía ’maU que de 
no verificarlo serán  declarados rebeldes y  les p a ra rá  • 1 p e rju i
cio que baya lugar.

Ruego, sin em bargo, á todas las A u toridades civiles y m ili
ta re s  que tengan  conocim iento del paradero  do dichos su jetos 
los detengan y conduzcan í  las cárceles de c u  i O >> ts  á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en M adrid á  30 de Ju lio  áe 4835.==Gr.égnrio V ie ito .=  
P or m andado de S. S., Jasé T. Sánchez da Jas M u s s .

J — 5852
E n v ir tu d  de providencia del Juzgado de instrucción del 

d is tr ito  de la  L atina , s© fia-na y  c ita  á la persona ó personas 
que tengan en su poder dos pollinos ambos de tres  años, e l  
primer© de tre s  cu artas  y  m edia, rucio, un poco oscuro, blanco 
de hocico, y  el ©tro de palo blanco algo tricolor, con un lu n a r  
negro  en el brazo izquierdo, cuyas caballerías fueron su s tra í
das 1& noche del U  del ac tual de la cu adra á d  parador de 
S an ta  Casilda de esta  capital, k fin de que en el té rm in o  de 
seis días com parezcan en dicho Júzga lo y escribanía del que 
refrenda i  fin de p res ta r declaración aeerca de la ad qu isic ión  
de los referidos pollinos; apercibidas de que en o tro  caso las  
pa ra ra  el perju ic io  qus haya  lugar.

M adrid 34 de Julio  de 4885 ==Gr@gon© Y ieito .—P o r inun
dado de S. S ., Severian© de Diego. J -5 3 5 3
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E a í/inud de providencia áel br. Ju  2 ti® iribumudón de 
distrito de 1 1 Latina do est* eapíut, d ciada, á m tosí i « oído , 
per el presento ho llama y eiW á S u  ni yo A mi jo C u 'n cn i, 
quu habuó t-o ia triit?  o il Amp; ru, bú-u 2ü( piso ín g'undo;
María LI o nos Lupes quo io * izo eo *a del Esj i 110, m u ñ  bsiwuar
to Xsjm F d ip  Rc-drigmz Galleg , q u *  i m u } uefitn dio pescado 
eu Pu rta ('errada, y * Marmol Hivei* l í ! r que lidtitu t ñ  Jn, 
de San Anirea, lu ip . 1 i ,  coarto b jo, to i, uk íufiuah s domi
cilies s* iginmm, para que di ntrn d^! fumiihiu id Skli t i i tf 
©ompu’eyeau en la Aiuliun m de m" «1 J no, lio ,* ,» 1 hí ih  
Ofida ur.o la a  1 < lU  ríe 1Ü p> uia«t en fi jin l ti j , do \,, que h 
lia sillo impa R a j>m Ja Se le. ilo lo 10 ni, nul tU Ja, Ayciteuria 
del torrit(ii‘»o cr orara rinyiiu fill q. o ||m9 di de dd, ,U lauto h 1 
instruyo t\ otra «U >11 lia Morid n  J un, j ni- duli, r cíimlerdo 
ae uoiiiidJio aui |,ti ii'i'Juji en rotu u nuenln d \ Tribunal; tojo 
ap 11 j 1 a íu 1 • 11, 1» tita ipíi' tutu uh'ü o mi l< i i1 ¡Ma 1 J ja i [uirio qvt 

1 ríqy c 111 a iurt u'hm
Nmlri ¡1 i; mía /* y» ft(u ¡luí \ m \  V? I! V - E l JLu u d'r itnii 

ti 1 u i’ 1 o 1, r  11 _,« r «i 1 V j ! 11 íu 1 II 1 Sí i1 f" 1 1 ai 111 11 n n ,1 na q 1 j í n I  U 
aaL,uu „! 0̂114

MADRID-PALACIO
H1 - '1 nr» 1 1 í 11, i! ¡ 1 k 11 ,i1 1 f n 11 fli ¡, ,1, ;J, 1 ;M s h t 1H 111 • \ u 11 i 1 n id, i «! u j lí >t1 -

ra rír MI ¡mli ill I mi , 1 » ¡u nMn ¡ ,| 1 ¡I 1 us r, eb 1 ' 1 1 r i1«¡ 1L I' 1!
huí o ni 1111 «i1"- |;ii I '¡«1 lu,

Fin d» ! 1 d 1 mu IIn t a \ «, 1 ¡¡111 u u, ¡’, di , p J Vi y |lir 
"hvaV ¡ 11 nuil ir11" d ' i,1 . ¡la Üui ¡ ¡a nu J'Imjiih y I t t b t i u  p/Vm! ule 
odu, ¡ tu, v i 1 11 11 s i 1 1,, II!’n tu ni  ̂ 111 ip1 , mu mu i  ̂ ; ¡¡j ¡' p ,».
f11 lll ||! 11 II II di 1 ,| il 1 II ll l! I ! ÍU l| 1 1 M U I im |ll')] II ¡Ul p i| I1 u Li 1 |¡ i', HU-ilUl-
illsdi'b ¡|i 1 Si 'íu 1 t r i" t d ni ¡s h i4 \ 1 y 1 „ |uii il litio  del 1
ÍI1II n 11111 ll ,F l, ¡«!" u 111111 1 ii¡ 1 ijl ¡| t'| 1111 ,| f 1 \ y fi| 1111 y II1, mh 1111 j ■ i, j | |i 11 f d if j 111 'i 1” a 
11 u " '"i dit ¡ í» I i II , 1 un |U 1 h I p ......... f, |M I , r ,
Jnoil,1’,',T n l n ' ,L'l|lí 1 111 ' i* i'Ml»    « I-  IU,, u  f.d,, .J 4vJlP fll

«V Jl![ »“'*• í' i 1» '1M, ] uvmií, , « ( , (| (Ill.Vu i, i dd: p p
»' 1 ¡«M .....  11 ; i" 1 " *    , I, j iu u m i’ u
d I J k JI n j ’ 1 ti 1 Ul II 1 ¡l I

Y fe,* 1 ínuudp 11 a Jn'Ij.r¡ !p! d ud'u u,i ,1 , , r , g.,jt ¡? lindinr u y 
¿udie :l 1 p mí, i ' l v  i(  ̂ !a n¡ft M-édi di 1 nt una y , 1 qUL ludidur» 

r ;-í , d dy¡,-e ,, • i si J iu-ul hj d» w. tu \ dia»v uir-ijp d¿3'ido-
d lb  í-1 Ofiui*tuuM i \ , inía

de da an in, , 1 a Id 00 , p V n  di m , ; M d do i r  y  La
£. -  i; r> k 1, f,i tte S., •, / f !’r,io. .T—538S

M A L A G A -A L A M E D A

D. V'íi*i ;r  Fe\jío  y  8, ^ntoJla, J ic z  de insiraceióii íe l J ls tr i-  
o ó q  la Ala-reda do rsta c-pital.

En Y'rtnd da la pre.-cntt' reuols'í.oria. cito, Ilnmo y empia- 
o por una su-u. v  s y í-ónnu ‘~»o ele íO  día§, contados desde la 
aserrío o de la presente en el Bolm n ofic/i al de esta provincia 
• Gaceta d - Mad rid , al proc e d o  Jasé Fernández, alias -  
.onocido por el li  jo de la&b-l Sartenes» pf*ra que dentro de dió 
sho término «e p ruso .-te en lo. cárcel publica de esta ciudad á 
'euponder á los caraos que 1c ru -u it-n  xv.i causa que le insiru-- 
ro sobro lesiotus; b. jo auereiMf Yuto que de lo  comparecer
c parará p« i ¡un * j  ccia dte tiv* o rebelde.

Al ni b¡n ü i  ̂ i a y en a ry- d todaa las Autoridades
arto civilcm f v ^  u  res y d*. más dependientes de Ja p o li-
la judicial que t-..-uya no ti i-s  del pura cero del José Fernánd
ez pro. iia i a su Ll-leucióa y cana acción á esta eárcuí. p ú b li- 
a, dá * Lirm ( z eaio ci opurmue aviso.

Dado o a la o a la d  ¿e Mulada á 27 de lid io  de 1886.-=='V íctor 
’eijóo y Saní-llcu -•-= 1-or mand¡: do de S, cu, R afael F ú ü -z , Er¿- 
n la u o . J —uSdo

D. Víctor Feljóo y Se uta) la } Juez de instrucción del d is tri-  
o de Ja A oiue-u.

Por el 51UM1. se cita, l i n in  y empkza á Antonio. López 
Lbvj, de i ^u 4 *. dud, de 17 años, sol tero, j.-malero, cayo ac- 
ual r-aniu ero re .• .i.-oiau, pura que é t n i w  o del térunno de 10 
omput t  ' '  '• Mi do  ̂ m‘ ,s k  J i \ 7 do, silo en la patota 
oj . 11c 1 di o •* , ’U > A . i í i. p ra que se piuauiique
tna diligencia . Ju> du oiUii¡ i u ' t ’ la sentencia ujeeuto- 
la r caída, en le ca i:-,a qu , te ha *o cotaum el mismo so- 
re huno; c peroiaiao que do no ver-ñon rio se decl ;.rará rebei- 
¡e, paráü-o o ul |>-rjuicío que hayo diqur.,

A i propio ueuooü encargo i  í-u Aut-or ida dos y uqeates do la  
olicía j u d c :al se úvoidqdo el panul i ’* o -ud López Aoad, y con- 
eguiclo que u-:a, u.; :.üuoiiiuiq-iu,; ¿’, o:U ;' lnzg'*d.o par- acordar :-o, 
¡rouédúnta

Dudo eu H álaga ót qg ¿a Juho do 188iL---Yíctor Feijóo : y  
alia .— Por un n  u Manuel liando y Díaz. t — b b o i

M A L A G A -M ERC ED

l ) .  Teófilo Álvarcz Cid, Juez de iía sin im ó n  del diatrmu de 
la Merced ue esta capital.

Por la pn-eot,; v, quiutorla ha yo S' bm* que en esta Juzgado 
pundu ’a in '.. u;i ,u P »  ̂ uilcio por « i d-blo  de lesiones contra 
Aúiloniíi L - d  »« , de esta vecindad, de est.ulo casada, y
cuya^ i.oirA . cu t * c,;as se iguorou; en la cual, en virtud á 
haberse au eut: su domicilio, ignorándose su actual re 
sidencie, Bu ha u r  u u o  expedir k  presente pura que dentro 
del término de id  «L.¿, á cu.dar des le su insecuón mi el ho e -  

t i n  ojiGHi'- de -oí "c i ] { umula ,u adujo., uo iy v.. oue
ai te ecuc «i-/ . ‘'d ,»•, V b coa que de no -’ú'ul.v.» lo
se ié u M í 1 n / • r *. " umqu oiii que huyo k g - .
cfei. ' i r ,  : b  ; y.

> t v u ; ) uíc rg--> ú ttuhvi las AiUocm kích de u 
k: ' do ln poliuL iu d ie k í pracudan á h

jj- y 1 < h A nt-rda !Mal m iro-o, ronuíiéndola, eesí?
*k  ̂ u \  i  'Sppn.eión ck- esto Ju=zga.'k* coa las seguritk-
¿€ÍU UOUVCvL) t: iü

L 1 I a t í  de Jado de iS B o ^ T e ó íilo  A lvares ^
Oíd.-*El Secretar lo, Juan Seuciaues, J— 6368

, MÁLAGA-SANTO DOMINGO
U Li ir i'uno Padilla rímela, Juea de iim r acción del distriti 

ijn Sawl») Dnmii gn ile esta e^pitül.
For v inyil ule la requh iu^ ia  se cita, liorna y cm-

plmcíi piutr Icrmiinuiiilr tí! d»i« áFrancisco l*anfranco Cobos, h j« 
d i Ctídro « ¡Mbib úb ¡ t  anos ác ud*d,y José IJ«r(Andez Arzn  
da, liiijiui de k m  > üc Ana, «le ¡11 años ck edarl, ambos natura- 
h'¿ /trit'CBde Ufala (MpUftl,, para que dentro de cieno ¿érminc 
«c per^ojum i ti h  eíneri públie^ út CBta c ud^d, á fin de qm? 
¡i xbmmu )« ucuiiypi a que Iu La kóo iiupnesU por d  Tribuna] 
siq \ Loe ¿Al distrito cu eamui sobre li orlo; b ija apercibimien
to qiir ilc no ctmqiMeen les pinará c,l perjidc.o que baya 
hqusr,

Y al misino. Lempo, en nombra do S. l l  el Rc‘y D. ATcm-
m  "MI \Q IX ir b evbnno y requiero tanto á lan Autoridades 
m vi fes nomo m íM arta y demás individuos de ptdkíu judicial 
qnéJiiMipiii p1 fcotual pirudtro do k *  cu] re^A m  in Jiódu^s pro- 
( 0 ]rut ¿ la lap 'Lua de ellos y cenduLoidii á 1§. cárcel de est© 
jmrt tío judicial,

i 11 ó e e n Mr.1 ag a ú. 23 de JuI lo ch 1 ^orc p/u P: diUa
2\ 'iM'u«w-rfn n im li do de S. A  Juan de Ln Aros. J -5115.

P„ Leruizu L"jililIn Pcnicla, Juez de prini. ra iiistaoeia del 
diutri ¡Jo de Domingo de cata e liiA A

K ü virtud de la presente req iiiA o rk  cita, i lama, y ern- 
p!oxfi ]ir»r una sob- vez y término dt 16 días, conkdos desde 
la, puhlhvelón de la prudente tn  la, G aceta de L íaieid y en el 
líiidf íb? o ¡1 vi al th esta provincia, á Andrés Reyes Raíz, natural 
y vecino de Málaga, casado, jornalero, do 38 anos de edad, á 
hn dr qrc dentro de dicho término se pretmni© en Ja eárcu] 
públit a de esta capital al objeto de cumplir 1% coodmi' cus se 
le be impuesto por el Tribu a al «uperor en méritos da la criuna- 
u?imíii,4Í que cor ira  el mismo se sig iró  en ests Jiizgedu per 
D+Ti Lo de esisnas; b- Jo apercibimiento que de no vvA (A r lo  se 
le d e e l 'n rá  r-belJe j  le parará el perjuicio á que en derecho 
haya Jugar.

AI pr pio tiempo ruego y encargo á I&x" AiRoriu&áes civiles 
y militar, s y á les dependientes tk  h. po ic-L̂  judicial procedan 
á Ja busca, captura y conducción á la cáreeJ pública de esta 
ciudad del referido Andrés Reyes Ruiz, consegrándolo á d is
posición ds este hurgado j  dando ie- ello e!; oportuno aviso.

Dada en M á!ag& á£4de Julio d:e 488^«=Lvorenzo Padilla 
Penels .«Licenciado Leopoldo López G-enzálsz, J—5117

D. Lore-nse Padilla- Penels,. Juez do p risiem  dnstr.ncm del 
d istrito  de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud  de la presente requisitoria se ci'iar llama- j  em
plaza por una sola vez y térm ino de 45-díasr eontades desde la 
publicación de la presente en k c G a s * t d s  MMbhis y en el-Ro- 
UMm. oficial de esta proviucia, á-J#aquín Torres Zaragoza, hijo 
de Francisco y de María, natural y vecino de esta ciudad*. e&~ 
sadGi típógrafos..de 31 años de edad, á fin de que-dentro de di
cho término se presentm en la cárcel pública de esta capital á 
extinguir la puna-en que k& sidó''-condenado per-el TribunaLsu- . 
perior en m éritos de la causa criminal-que contra el mismo se 
biguió en este Juzgado por delito - de lesione»-;: bajo apercibi
miento que de ncu verificarlo safio;declarará rebelde y ie  pavura • 
el perjuicio que haya lugar. j

Al propio tiempo ruego y encargo á las autoridades ciñóles | 
y m ilitares y á los dependiente^de la policía judicial proo&á&n j 
á la busca, captura y G$nducG'ion á L% cárcel pública de ssta  
capital del referido Joaquín Torr.es Zaragoza, consignándolo a 
disposición de este propio Juzgado ^  dando de ello ©-heporrano 
aviso.

Bada en Málaga á 24 de Julio, de IBSk^Loreniso Padilla 
Panela.^L icenciado Leopoldo Lóp^z González. J—JM18 i

D. Lorenzo Padilla Púnela, J.mz de Tnstrusción. del d is
tr ito  de Santo- Domingo da esta ciudad. I

Por la presente requisitoria y  término- do 10 días se cita y  
llama á José Morena Jardo, natural de Granada, vecino de ésta3, 
soltero, zapatero, de 20años, cuyas s-rñas-,personales se ignoran,, 
para que dentro de dicho térm ino comparezca anta mi Juzgada a 
prestar dechr&ei ón en la causa que centra el mismo instruyo 
sobre lesiones á Jornia Sánchez Martínez; apercibido que de no 
verificarlo se le df clarará rebelde y le parará el perjuicio que 
baya lugar..

A h  vez 'encargo á tochv> los Autoridades tanto civiles co 
rno m ilitares y á las demás personas que constituyen la po li-  
cía judie io,l procedan á la  captura de dicho procesado, rem i
tiéndole á estas cárceles á mi'disposición ó manifestarm e su 
paradero, paraioc ual les exhorto en nombre de S. M. (Q. D. G.).

Da.da en Mámg?, á 27 de Julio de 1885,—Lorenzo Padilla 
Pen'3!a.=L ic8nGÍudo Auto ido Gil. J—5116

D. Lorenzo Padilla Penda, Juez de instrucción del d is 
trito  de Se,ruó Domingo de esta ciudad.

Por k  presente requisito fia ce cita , llama y emplaza per 
! k rm u ir, q8 45 ;¿ms? 4 contar demu la Lefia de la inserción de 
| ki, prq,,ente en la G aceta  d i Mí.dhib, 4 Dieg* Gómez Morales, 

hvj^ de Diego y de María, natural y vecino que fuá de esta ca-. 
Lita!, do 21 años de e k d ,  soltero, jornalero, para que dentro 
do dicho término comparezca en este Juzgado í  fin de ex tin 
guir la condena que 1c ha sido impuesta por sunkncia ejecuto
ria dictada por la sección segunda de la Audiencia de esta ciu
dad, en causa seguida contra el mismo sobre lesiones 4 
Martínez.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. GL), exhorto y requiero tanto á ias Autoridades 
civiles como militares ó individuos do la policía judicial pr®-

l £*?dau á la busca y captura del expresado Diego Gómez Mora
les y C0Xi¿l?cc^ n & cárcel de este distrito.

Dada en M ákg3 á 27 de Julio de 4885.—Lorenzo Padifia
Pócela . -  Por maedado ¿ e s - ‘u-> Juan ds los RÍ0S- J~ 5119

D. Lerenzo Padilla Pecela, J'uéS Ge icstrueción del distrito
de Santo Domingo de esta cupital.

Por la presunte requisitoria se cita, Ilamá Y ¿qnplaza por 
término de 10 días á los procesados José Morales A f ufiAT% n a“ 
toral de Alora y vecino ríe esta ciudad, h rhitante eslíe de lA 
Tranidad, núm. 24, de 45 años de edad, casado, carrero, sin 
instrucción; Francisco Gómez Castro, natural de Almojía y 
vecino de ást a. eslíe de la Hiedra, núm, !5, de 31 enes de edad, 
carrero, sin instrucción, y Francisco Garrido MoLbq natural y 
vscino de ésta, h abitante cálle de ZaraorariG, núm. 7, de 25 
años de edad, soltero 5 con instrucción, parrf que dentro del ex 
presado término, que empezará é correr desde la inserción de 
la presente en la G a c e ta  de Madikd, se personen en la Audien
cia de esto Juzgsdo , sita en San Agustín, con o'bjeto de citar
los y emplazarlos para ante la Audiencia dei te v n to n o  en la 
causa que contra los mismos se sigue sobre hom íoiaio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo íes p ara rá  el perjuicio que 
lia j a  lagar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. IL  el Rey D. A lfon
so XII (Q,. D. Gn, exhorto y requiero tan to  á la s  Autoridades 
c;vi es lo  no m ilitares que sepan el actual pam dero ele dichos 
individuos procedan á, su presentación en este Juívgudo.

D« de en la ciudad de Málaga á 27 de Julio de 48£5.=Lo- 
rsi Padilla P enela .= P or mandaao de B. S.y Ju an de los 
Ríos. _ J -  S12i

D. Lorenzo Padilla Penela, Juez de instruccióndex1 d istri
to de Santo Domingo do esta ciudad.

Por la present e requisitoria se cita, llama y empiaz, a 
término de 15 días, á contar desde la inserción de la presv "níe 
en la G a c e ta  de M adrid, á Francisco1 Llanos Raudo,, hijo de 
Francisco y de Josefa, natural y vecino de esta ciudad, en. yo 
n.ctu i  paradero se ignora,, do 13 años de edad, soltero, jo rm  i-  
lero, estatura regalar, barba escasa, nariz y boca regular, oj* s 
pardos, color trigueño, pelo- castaño, sin señal yjguna partie/si- * 
k r ;  para que se preso:-te en este Juzgarlo dentro dri te rm ina 
señalado á fin de que nombre Prceur Mor qiw lo represente 
Abogado que le defienda en- la causa que contra el mismo yr 
Aros consortes se sigue sobre homicidio de Miguel Morales- 
Larnáiiuez; apercibido que ds no hacerlo le parará  el perjuicio- 
uue haya loga-?.

Al mismo- tiempo encargo á todas las Autoridades ci viles--y 
militares, en nombre de S. M.. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. Gi), 
ix-horto y requiero y de mi parte les pido y encargo se sirvan 
Reponer se proceda á la busca y-captura y remisión á este Jas-- 
pido del referido Francisco Ll&ncs Rando ai objeto indicado.

Dada en Málaga á 29 de Julio de 1885.=-=Lorenzo Padilla-. 
PAuela.=Por mandado de S. S., Juan de los Ríos.

J—6126
MURCIA—SAN JUAN 

B. José I r  C ■*' M artín, Juez de instrucción del distrito* 
kuSan Jnar c  ̂ ciudad.

Por la pt requisitoria se cita, 11rana y emplaza á J«esé-
fiaría L artinss, natural de esta ciudad y w ciño un la villa^de- 

P< dro dtfi P inatar, fugado de la cárcel de San Javier, ca
rado, jornalero, y cuya edsd y'segundo apellida se ignoran, upra 
pue en el térm ino ríe ocho días, á contar desde la insercién de 
la presente @n c-1 Boletín oficial de esta provincia y G aceta  ̂
m  M a d r i d ,  ss-persone en este Juzgsdo á prestar declaración 
indagatoria en el sumario que contra dicho sujeto se- in struye  
sobre hurto ée un reloj; apercibido que oe no ou-mpacece^ den
tro del pkz.o- señalado se le declarará en rebeldía y  le parará 
el perjuicio que haya lugas-.

A la vea. encargo á las Autoridades y Guardia civ il y ckmás 
auxiliares de la pcLcía judicial procedan á la bimea y captura 
del expresado José María Martínez, y cuso de ser- había©, lo 
pongan á mi disposición..

Dada en Murcia á 17 de Agosto ¿e* 1885.=José R&nedcv^ 
Por su mandado, Miguel Boriano. ' J—5682

SEVIL L A —MAGDALENA 
D. Leopoldo García Mousalve, Juez de instrucción del d is- 

distrfio  de la Magdalena de esta ciudad.
Por la. presente cito, -llamo y emplazo á F r anciseo Pérez 

Márquez, Juan Antonio Berra cayo y Madurea ’y Antonio No
guera y Mendoza para que deniro del té;.mino, de 15 días com
parezcan en este Juzgado á practicar una diligencia en causa 
que se les instruye por hurto, y apercibido ¿ que pasado aquel 
término, que empezará á contarse desde la publicación de la 
presente eu el Boletín oficial de esta provincia y G ace ta  de 
Madrid sin que comparezcan, les paravá d  perjuicio que h u 
biere lugar, cuyas circunstancias p -ratónales de los referidos 
son: el primero hijo de Manuel y Defieres, de es?a naturaleza 
y vecindad, soltero, jornalero y de 47 años; el segundo hijo 
de Manuel y Salud, de la misma naturaleza y vecindad que el 
anterior, soltero, tejedor y de 13 años, y el tercero hijo de Ig
nacio y de V irtudes, natu ra l de Osuna y vecino de esta capi
tal, soltero, herrador y de 14 años.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey IX Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á todas las A utorid a ¿ «pu cure m>ju,o del
parso^ro de ‘m u iR s ,  que los cmuwv . ¿n tu e  Juz
ga-río u! fio ,¡uu ve rcand*.

Be vi-la 7 d- i uño ve 1385.—Leopoldo G. MoBSalve.«=EI 
reí i r : Dek u* • ' YAd ; vi « J—56157

SEVILLA -S A N  ROMAN 
D.’Manuel OuBupus y Simón. Juez de insíiuieelóa d@! distri

to de San Román Je mia  ciudad^
Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Manuel Chico



Gaceta de Madrid. =Núm. 241 29 Agosto 1885 667

Lérida, alias El Chato, José Solís Susrez y el conocido par Ma- ¡ 
tarino, vecinos todos del barrio de la Macarena, domiciliado el ! 
prirjo ro r-n la ea le ds la Esperanza, niim. 2, el segundo en la 
de D. F*drique, núm 44, ignorándose el del último, siendo dos ' 
de ellos como de 15 á 16 años, y el otro represe*-i* más edad y 
más alto, y al parecer artesanos; para que dentro del término 
de 15 días, á cantar f e d e  que k  presente aparezca insería en ; 
la G aceta de Madrid, comparezcan en la cárcel nacional de 
esta mudad para contestar á los cargos que le resultan en el 
sumario que se instruya por asesinato perpetrado en la perso
na de Manuel González Domínguez, verificado en la noche del 
6 del corriente en el Campo del Hospital de esto, capital; y de 
trascurrir dicho término sin haberlo verificado serán declara- I 
dos rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar. S

A l mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- : 
des cnil. s y mib tares y agentes de policía, judicial practiquen 
cuantas diligencias sean necesarias y que establece la ley has
ta conseguir la prisión de dichos tres individuos, remitiéndo
los á esta cárcel con las seguridades convenientes y ¿  disposi
ción de este Juzgado.

Sevilla 28 de Julio de 4885.*=Manuel Campos.=P©r manda
do de S. S., Narciso ( astro. J— 523o

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fermín Abejón y Calvo, Ju z de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad y su partido.

En virtud de k  presente requisitoria se cita y llama á Ce- 
lestiro Díaz Cruz, hijo de padres desconocidos, de esta natu
raleza y vecindad, en la calle de Escoberos, núm. 5, de 29 años, 
soltero, panadero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en la cárcel de esta ciudad á fin de cumplir dos 
meses y un día de arresto mayor que le. han sido impuestos 
por la Exema Audiencia de este distrito en causa que se le ha 
seguido por ksiones.

Asimismo se requiere á las Autoridades, así civiles como 
militares y  demás dependientes de la policía judicial, para que 
procedan á la captura del susodicho Celestino Díaz Cruz, y  l o 
grada qim sea, lo constituyan en la mencionada cárcel de esta 
ciudad, adonde será conducido con las seguridades convenien
tes á los fines antes indicados.

Dada en Sevilla á 16 de Julio de 4885.=Fermín Abejón.*^ 
El Secretario, Licenciado Manuel Ferrer. J— 5236

B. Fermín Abejón y.Calvo, Juez ds instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital.

Por la' pr senté requisitoria y  término de 30 días se cita y 
llama á María Fernández Rojas, que habitó en la calle de la 
Feria, frente á la Lata y ju  do á la carbonería; es hija de José 
y  ¿e  Manuela, natural de Granada, de 46 años de edad, viuda, 
costurera, no tiene apod , no sabe leer n i escribir y sus señas 
personajes son: estatura baja, llena de • carnes, ojos negros y 
salientes, morena, pelo negro y viste como las de su clase en 
el país, no tiene seña alguna particular; psra que comparezca 
á dar sus descargos en la causa que se le sigue por hurte; 
apercibida que en otro casó le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo excito el celo de tedas las Autoridades 
civiles y mTite.res, Alcaldes y  Guardia civil y demás agentes 
de policía judicial, para que procedan i  su captura y la pon
gan en la rámei á mi disposición.

Dada en Se v i!1 a á 27 de Judo de 1885.—Fermín Abejón.*-* 
El actuario, Fernando Ganzinotto. J— 5237

D. Fermín Abejón y  Calvo, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria y  término de 30 días se cita y 
llama á Antonia Corred ara Rincón, natural de Éeija y vecina 
de esta ciudad eo la plaza de San Agustín, núm. 3, de estado 
casada y de 87 años de edad, para que en el término de 30 
días se presente en este Juzgado, calle del Carden a q núm. 14, 
á fin de que sea requerida al pago de la multa que le ha sido 
impuesta en cauca per hurto; fes]o apercibimiento de que si 
n© comparece dentro de dicho término se le declarará rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo excito el celo cié todas las Autoridades 
civiles y militaras y agentes de policía judicia l para que pro
cedan á su captura y la pongan á mi a imposición; haciéndose 
constar que la Antonia Corredera Rincón d--:be encontrarse 
dentro de la provincia.

Dada so. Sevilla á 27 de Julio de 1885.«^Ferm ín Abejón,®* 
El actuario, Fernando Ganzinotto. J— 5238

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez do instrucción del distrito 
de San Vieent® de esta capital.

Por la pre ente requisitoria y término de 20 días so cita y 
llama á Mr. Krennor, natural de Viena, de 30 año® do edad, 
casado, gimnasta, que por el mes de Mayo último trabajaba en 
el teatra-circo del Duque de esta capital, en la e©m pulía de 
que es Director D, Enrique Díaz, y se lia-na también á un tal 
Julián que por ausencia de D Enrique Díaz era Director in te 
rino de dicha compañía en 17 del citado nars de Mayo; para 
que durante dicho término m  presenten en este Jazg • do 4 
prestar declaración en la causa que se instruye por lesiones á 
Antonio Vargas Calderón, ocasionadas p-»r un disparo que 
hizo Mr, Krennye al practicar uno de sus ejercicios; apercibi
dos que si no se presuman dentro de dicho término se les de
clarará rebe! ’e?, paráodelev el pcrjui.c:o que haya lugar.
*' A l propio tiempo excito el celo de todas las autoridades ci
viles y militares y agestes de policía judicial para qua proce
dan á k  detención de Mr. Krennor povdé&dolo á mí d i ;posición.

Dado en SeviRa á %1 de Julio do 4885.===F®r;nín Abejón.— 
Fernando Ganzinottes J—5239

SIGÜENZA |
D. Manuel VtOihere Zires, Juez de instrucción de esta ciu~ j 

dad y Partido de Sigüenza.
Hago sabwr que el día 5 del corriente se ausentó de la casa 

paterna Anselmo Msrigil, hijo de Francisco, naturales y veci
nos de Carahias, sin que á pesar de las diligencias practicadas 
se haya podido adquirir noticia de su paradero, existiendo In
dicios para creer que se dirigí ra á Madrid; y con aquel rooti- 
tivo me hallo instruye#de sumario, y en ól por providencia 
de hoy he acordado expedir la presente, por la que en sombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y encargo ó 
los individuos de la Guardia civil y policía judicial y ruego á 
las Autoridades de Ja Nación se sirvan practicar las diligen
cias conducentes á aver:guar si en sus respectivas jurisdiceio 
nes se encuentra Anselmo Marigil, cuyas señas se expresan á 
continuación, y  en su caso ]o hagan conduele á la casa de su 
padr8 en Oarabias, dando conocían ente á este Juzgado.

Dado en Sigüenza á 23 de Jubo de 4885u==Msnuel Romerc>.= 
Francisco Pastor.

Ceñas de Anselmo Mari gil.
Edad 38 años, estatura regular, pelo negro recién cortado, 

barba, cerrada, nariz regular, color bueno; viste chaqueta y 
calzón de paño pardo en buen uso, chaleco de pana n°gra lisa, 
faja de lana azul, pretina d® cuero b anco, medias azules, peá
lelas negras, calzado de abarcas y lleva por cobijo una angua- 
rina; es manco de la mano derecha, cojea al andar, tartamu
dea cuando habla y va indocumentado. J—5240

SOLSONA

D. José Fcrtacín y de la Matta, Juez ¿e  primera instancia 
de la ciudad de Solsona y su partido.

Por el presente se cita y llama á Antonia Soló, vecina que 
íué de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, lo propio 
que á los herederos de los difuntos José Vila y Soler, ve
cino que fué de Peransola; Antonio Vila y  Soler,Rita Vi- 
la y Soler, Juan Fontanet, Isidro C lotel, Juan Antiques y Ce
cilia Argérich, vecinos que fueron del distrito municipal de 
Basella, para que dentro del término de 40 dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i b , comparezcan á este Juzgado para 
notificarles cierta providencia judicial dictada en el ramo se

p a ra d o  sobre rendición de cuentas por los secuestradores de la 
heredad «Vikplana», embargada en méritos de los autos se
guidos por José Morella y después por su h ijo Celedonio con
tra Valentín Vila, alias Vil aplana; apercibiéndoles que si no 
comparecen dentro de dicho término les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Solsona á 47 de Julio de 4883.— José Fortacím.-— 
Por disposición de S. S., Pedro María Montaña. J—5241

SORBAS

D. Mariano Meijoler y  Puerta, Juez de instrucción de sste 
partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en el Bo7eUn 
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  de M a d rid ,  se cita, 
llama y  emplaza á los gitanos Juan José Torres Santiago, alias 
Pocarropa, su m ujer María Cortes Cortés y sus lujos Diego y 
Migud Torres Cortés, para que dentro de: término de 45 días 
ge presenten en este Juzgado á fin de acordar la remisión de 
los mismos á la Audiencia de lo criminad de Almería, por 
quien se reclama á lo- mismos con el objeto de evacuar cierna 
diligencia en causa que se sigue en su centra sobre le Monos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarado'] rebel
des y les parará el nerj sacio que hsya lugar.

A la  vez encargo i  todas las Autoridades de la Nación, 
tanto civiles com o militares y agentes de ia policía jadíete], 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de los 
referidos gitano-, cuyo paradero se ignora, y siendo habidos, 
los pongan á mi disposición con las seguridades convenientes; 
siendo las señan personales de ellos las siguientes: el Juan José 
Torres Santiago es de 56 años, natural de Uleila del Campo, 
casado, h ijo de Ramón y  de Eugenia; la María Cortés Cortés, 
áe 45 años, de Francisco y Margarita, casada, natural do Ben~ 
tari que; el Miguel Torres Cortés de 47 años, soltero, de Juan y 
María, natural de Lucaiuena, y D.tego Torres Cortés, de 49 
años, áe Juan y María, eoRcro, natural de Sorbas; todos sin. 
instrucción, de profesión car-asneros y  vecinos da Carboneras.

Dada en Sorbas á 44 de Julio de 4885.==Meriano Meijoler.^- 
Por su mandado, Francisco Fernández Galera, J ~  5242

TAM ARITE

D. Francisco Asmar D&vo, Juez de primera instancia do la 
villa y partido de. Tamarite.

Por el presente edicto cito y emplazo á los que tengan que 
hacer reclamación que impida la devolución de la fianza, que 
prestó el finado D Antonio Cornel Bardaji para desempeñar el 
cargo de Registrador de la propiedad de este partido, á fin de 
que dentro del plazo prevenido por la Iry Hipotecaria lo deduz
can en este Juzgado, pues de no verificarlo les p m r á  el per
ju icio que haya lugar.

Tatn&rite 3 do Julio de 4885 .= F ra r  cisco Aznar Da ve,««El 
Secretario de gobierne, Pudro A. Fernández. J—5231

TARANCON

D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción do esto 
partido.

Por la presento y término de 40 días se cita, llama y em
plaza al procesado Miguel Jarque, vecino de Cuenca y comisio
nado ejecutor de apremios, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, encargando á to !as las Autoridades 
é individuos de la policía judicial pro e latí á la busca, captura 
y  conducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

•n calidad de preso de dicho prccesadoRpuee as' lo he acoraa- 
!o por auto de hoy dictado en la causa que contra el mismo se 
ligue por desobediencia á la autoridad; b- jo  apercibimiento 
1c ser declarado rebelde.

Dada en Tarancón á 30 de Junio de 4883r-«*Enriquo G ot’ rre- 
i o n e P o r  su mandado, Ricardo Segovia. J—5232

TARRAGONA
D. Vicente Auban y Pérez de Moutagudo, Juez de instruc

ción de la ciudad de Tarragona y su partido.
Por la presente y como comprendido en el núm. 3.a del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama á 
Juan Torné y Bogué, natural de Cornudelk, vecino de Barce
lona, hijo de José y Josefa-, soltero, de 19 años áe e-:ad, para 
que dentro de 40 di m, á contar desde; la publicación de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  de M a d r i d , se presente ante 
este Juzgado á respondír de los cargos quo le resulten en mé
rito de la eau-a crimmal que contra el misino e*toy instru
yendo sobre fuga de presos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con ar< eglo a la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y mando á ios 
agemes de policía judicial procedan á la busca, captara y con 
ducción á las cárceles de este partido del indicado Juan Torne.

Tarragona 20 de Julio de 4885.— Vicente Auban.*=P©r man
dado de S. S., Enrique Andreu. J— 5233

TORO
En virtud de previdencia dictada en este día por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido en el sumario quo se instru\e 
con motivo del disparo de arma de fuego hecho en una riña 
habida entre varios gitanos en el día 2 del corriente en el fe
rial de caballerías de esta ciudad, se cita á los gitanos Antonio 
Ferreruela y Jesús Silva Salazar, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezcan á ser oídos ante este Juzgado, situado en la 
planta baja de las Casas Consistoriales de esta ciudad, dentro 
del término de 10 días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de M a d r i d ; apercibiendo es que si n® com 
parecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y cumpliendo con lo mandado y para que sirva de citación 
expido la presente cédula, que firmo en Toro á 24 de Julio 
de 4885.— El Secretario, José de Tiedra y Gómez. J— 5234

TUDELA
En virtud de provhlenc'a dictada con esta fecha, por el se- 

. ñor D. Antonio Verga ra y Y agüe, Juez do instrucción de este 
, partido, en ejecución de sentencia de causa á Carmen García y 

Rodríguez, d e 24 ah s de. edad, natural de Granada, y Cipvla
na María de los remedios González y Rivas, de 49 años di 
edad, natural de Sal manca, ambas casadm, ambulantes, su: 

\ domicilio iijo, sobre oxpendiemn de moneda falsa, se cita i 
| dichas procesadas, cuyo paradero se ignora, á fin de que com- 
I parezcan en est Juzgado dentro del término de 40 d ¡as, cont$ 

dos desde la mtini ■ insd eión de la pres* níe en los per,ó Jico 
ofic ales, con objeto de requerirlas al pago do las penas pecu
niarias que se Ies impuso; bajo apcrcibimiemo en otro eas< 
de proceder por apremio á la venta en pública sulusm de .lo 
efectos embargados.

Y para su inserción en la G a c e t a  un M a d r i d , expido est# 
cédula en Tudela á 24 de Julio de 4M85,--^P. A., Te lino 1 érez.

J—5243
VALDEPEÑAS

D. Federico Montoya y Mmíoya, Juez de instrucción de est< 
partido.

Por o! presento so cita.. l b w c. y emplaza á Rnmún Antón,, 
Tobas y  Abollan, natural de .Almn-ro, quincallero hiio df 
fiam ón y  d-, Catalina, do 27 anos de edad, cuyo pa’radero s, 
ignora, iiava que dentro del término do 10 (líessiguientes al (  
que soa inserto el presento en la (¿a c e t a , dk Ivíadiud, se p re íe fi 
te en este Juzgado, sito calle Gijón, núm. í?, con el fin de pres
tar declaración en ia c-usa qim se s'gue contra Manuel M orifi 
ñor y Arias sobre falso testimonio.

Ih do en Va'depoñas á 20 de Junio de 1883.^ F ederico Knm 
íoya — Pop sn mandado, Antonio Muñoz óe ln Espada.

J -S 24 5
ZÁ R A G O ZA -P IL A R

El Sr. Juez de inst/nación ejerciente del cuartel del Pilar 
en causa que instruye sobre estafa á D. Celestino Astier, veei- 
11°  y del eo scí ció de Dame-lona, lia acordado en providencia cíe 
hoy quo en el termo o de octavo día comparezca en t ste Jua
gado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á responder á 
los cargos que -c resultan en dicha causa ¡X Cários Laeassin, 
dependiente que ha sido del referido Astier.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, cuyo ??§- 
tual paradero so ignora, expido la presóme, que firmo en la, ciu
dad de Zaragoza á 46 de Julio de 4885.- E i  Escribano, Basilio 
Paran o . J— 3272

D. Mugue* p.añud©, Juez ejerciente de instrucción del cuar
tel del Pilar de Zaragoza.

Por la presente segunda requisitoria, se cita, llama y em- 
phza a. Mig el Arqué, cuy® sujeto representa, tener de 21 á 26 
anos do edaa, de buena estatura, delg do, sin pelo de barba, y 
visto tro le claro de En lia y gorra oscura en la cabeza; paya 
que en el termino de 40 días, á contar desde la inserción do la 
presente en la G ac et a , de  Madrid  y Bdetín  ofichl do csía 
provincia, comparezca ante este Tribunal, sito ca la calle de k  
Democracia, nurii. 04, para responder á los cargos que le resul
tan en causa por robo.

Ruego á todas las Autoridades de! Reino y m s  agentes 
procedan á la busca, captura y conducción ante esto Tribunal 
d o 1 r e fe r i d o p r o oes •; d o .

D?.da en Zaragoza á 60 de Julio de 4885,=Miguel Saüuá#.— 
De su orden, Romualdo Ruano.
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D. Miguel Sañudo, Juez municipal atíplenle, ejerciente el i 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar d@ Zaragoza* j 

Por la presente- requisitoria hago saber que en este Jt socio 
se lia seguido causa criminal contra Antonia Costa C1 ' r nunt, ¡ 
natural de Fraga, vecina que fue de esta emlad tas d , dt 87 
años de edad, sobre hurto; y no habiendo poi do not í tnr-k la 
sentencia ejecutoria recaída m  la misma pn haba se 10 ' la- 

‘ do de su domicilio, he dispuesto en providencia de este dio 
publicar su llamamiento para que on el término du 10 días ; 
coi o pa nv en en t s U • ,1 o v gnu u, si i o o n la calh de 1 a De m »v  r ae la , ; 
número U  ton ti fn  jjjtlioudo; bajo apenilumiento que dr no 
hacer i o le pn'nrd el perjuicio que ha;, a lugar. |

Al ptujúo tú ñipo ruego y encargo á todas las Autoi i dados | 
minio civiles como militares, agente» de la policía judicial y j  

Ciuortlia tivil, pifvtüuu á la, busca y captura do dicha Antonia 
(Vista í Jaramuut, confine iüulol a con las m ginúdades di bulas ú , 
las rum ies de esta capital. ¡¡

Baila. ui /oragiva a tic Julio de i88ü.**Abgiu 1 ^auiulu.—
De bu orden,, Maniéa Áriza, J

Z A R A G O Z A - S A N  P A B L O  

D Mnmcl Boscli, Jura ile te bt cocción M  distrito de San
Pablo de Ynrpigpxfl.

Por la rrestuíte requisiteriu cito, llsmo y emplazo í San
tiago Contri y MGrijUsK imfitm! y vecina de Alcañíz, lujo de u 
Da Antuifio y 101105 Francisra, rasad©, industrial, de 41 sitos, 
cuy? jifíntrk'fl o ce ignora„ fli bit h so cree a  skis, en Mofiril el 
eral es de estrivva níi% ojo» m iln , pela castalio, nariz í fila
da» bica regular lorba poblada, larg*,, NoiWa y cMtoña y vis- , 
te c-‘-mo te.s caballeros del país; para que en término ele nueve 
¿líns ee p r e s m i t  mi es te Juíspdci ,  sUfi ta l la  do h  íi rnocraela,  ¡ 
nuuncro II?, f\ piN star declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo y o tro i» stru jo per estafo á D Bt rite C rd.i y 
CorthtU, vrehu, *le Barct-loiiu; bajo apercibimiento de que en 
otro caso re b" (V ckivrá rebehk, párete finí: el pcrjircin que 
-haya lugar,

Asimismo encargo á todna Jan Autoridades así dviVs cuino ! 
militan s y judióte !ps p A w k u  á la busca y prisión uel refe
rido sujeto corduriéndole en su ¿aso á las cárceles naciona- 1 
les de edr emu al con las debidas seguridades.

Dada en r ragoza á 90 de Julio rte 188a.“-Manual B osck— 
Por mandad® de B. S,, Ángei Bacóa. J —SSÍ75

Ju a g a d o s  m u n ic ip a le s .

CEUTA
D. José Martínez y Fernández, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, Delegado del limo, Sr. Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla para la inspección del Registro de la 
propiedad de este partido, y Juez municipal de esta ciudad.

Hago saber que por D. Pedro Trapero González Rabanal, 
vecino en la actualidad de Yalladolid, se ha dirigido instancia 
á este Juzgado solicitando se instruya expediente, con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento para la ejecución de la ley Hi
potecaria, á fin de que le sea devuelta la fianza que prestó 
como Registrador interino que fué de la propiedad de este 
partido, ascendente á la cantidad de 788 pesetas 4 céntimos, 
obrando esta en Ja Caja de Depósitos de Cádiz, cuyo cargo 
desempañó el solicitante desde el día 4 de Enero de 1866 hasta 
el £8 de Febrero de 1876, ambos inclusive. Y cumpliendo con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del art. £77 del reglamento 
citado y con Jo ordenado por el limo. Sr, Presidente de la Au
diencia territorial de Sevilla, se anuncia públicamente, citán
dose á los que tengan que deducir alguna reclamación contra 
el D, Pedro Trapero para que lo verifiquen en este Juzgado 
dentro del improrrogable plazo de seis meses.

Ceuta L* de Agosto de 48<S5.=José M ariínfz.^Por su 
nqandtdo, Gregorio Bola, Secretarlo. J —MG4

NOTICIAS OFICIALES
A d m in is tra c ió n  de H acien d a de la  p ro v in c ia  

d e  M ad rid .

Estado de los productos recaudados en esta, capital por el im 
puesto de consumos, recargos y arbitrios municipales en el 
día 27 de Agosto de 1885.

Púa los de Fecaudaeiéa. Pías. Cénís.

Toledo  .....................   2106G1
Segovia  .........................   4.370*70
N orte..  ..........      3.676-53
Bilbao. . . . . . . . . . . . ___________ ■,. 830*81
A ra g ó n ..,  .......................   03661
Valencia., . . . , ................ . . .................  $043*44
Mediodía    . .  18.180*44
Ciudad Real  .......................  2.043 84
Mosteases.......................................    »
Im perial.........................   U48*i£
Correos (Sección). .........................  49£0
M ataderos.........................................  41.426*30
Recaudación especial por leche . .  410!84

Total. . . . . . . . . .  43.479*64

Madrid £8 áe Agoko de 1885.—El Administrador do Ha- 
deuda, Modeste Fernández y González,

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Be 1c.iv ir- .r, /omitidos /or la Adminietradóa p rij 1 k  

Matadero^ pr1 Vos, Intcrvouc.óu dol Mercado de g.v , ; ~ T
sita de ponda urbana, reznikn *er los precies de lr¿ r ' Iqi 1 
do consumo en el día de ayer ¡os siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 á 2 pesetas e! kilogramo. ’
Idem de carnero, de 4*60 á 2 peset&n el kilogrrmo.
Idem de ternera, de 4*60 á 5 pesetas el kilogrsm-».
Idem de oveja, de 4*20 á 1*39 pescáis d  kilng \v.:r\
Tocino añejo, de B á 2*10 pesetas el kilogramo.

Jamón, de £‘50 á 4 pe,* Lv 1 kbhkiv.m*.
Pan de í> 'O ¿ 0 ‘4b poetas k  .
Gdrlf iuf. r> l)%b á 1 ‘30 pe : ! b
hoihu , d * 07 0  r. 0*80 pc-etas el kikrram ®.
Arroz, de 0 ‘70 f 0'80 el kí i on
Ltritoj^p, de 0 60 á 0 66 peseta* el kPogrania.
Caí bóii vcí.rek l- ele 0 20 á 0*22 pesen-ns el kil^|r o 
Miurrah de 0‘08 á 0*10 el kilogram®.
Cok, il * 007 t. 0*08 pps^tas e» kiloeinmo.
Jafxúi,  J f  4-uü  ̂ i'* 0  pew tas  ei ?
Taíanu^ de 0‘14 á O‘£0 pfst tus §1
A cedo ir “GOal ^Op*  d liho , 5 á 40 el áeealitm  

 ̂ *ílf« . T  ̂ f] litio, ele 1 a 8 el decalitro.
rdírc«*.o, 1? ? ¿V s 0 de rtsdtX. f  1 b avo, v da á 7*60^1 

ie§aíi tre.
Reses degolladas.

Yacas, i  0 a — Cor deres, 561*—'Terneras, 70 ,-O w ja s , 411.— 
Total, 988.

Su pme ea kllegramoB    42.626*250.
Madrid 28 do Agesto de iB 8ti--=El Alcalde.

B o ls a  d e  M ad rid .
Cotización oficial del día 28 de Agosto de 1885, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CANTADO

FONDOS PÚBLICOS ..
> .7. : ííxi280

DwrriR perpetua al t  pnr m  in ter ior . . . ,*  59 SO *9*65-80-78-7©
pequmos. Sí 40 6<‘30-10-60*75-25

61 ©10-60*95-61*40
Yn..  *i. til n puf '00 e i i P í k r   • «« 59‘50 59*55-5©

59*75 60
ííUtü al  ̂por 400. . . . . . . . . . .  78*90

pewmo$» 78*85 78*90-95-79*60
í'dlcitrs Uipeico uV’S Jte la is'¡, de Cubj • 88 0[0 08 0[0~87*S5
íhí:jfi5 de la lata de Caba al 3 per 4©íb 

q ira al y í par 100 <k am ortkackn. . . ,  J  » 23 <95
Ban^o Hipo eeaiio.—CCdulaa al 6 per i©©

anual.. . . . . .  ___—      —    * © 4 * £5 4 04*20
Arrim as del ■ lance do I k p a f ^ . a  338 ©¡0

no puMicado. 338 ¿q© 339 0[0 d.

C am bios ofic ia les  sobre p lazas del Reino.

BiPO m ío  bskbficso

ribíicete -.. c., í r í  » r|Log -O S o , , , .  Í f 4 I s
^teoy.. . 3 , . ,  í \& . *' r i - i o r o ' í i . 19»
Alicante,, . . .  ¡ |8 a {. Lugo.. . . . . . .  4 ¡4  a
Aisaoría. . . .  SrS a ^Málaga... . . .  I|8 s
Ávila. . . . . . .  4(* » { M u r c i a . . . . . .  4[S .1
Badajoz  í ¡ 4  *  O r e n s e . . . . . .  4(4 1©
Barcelona.. .  4{8 s Oviedo.. . , . .  4 \k *
B áiar . . . . . . .  f1 { t  » jjPalencia. , . .  4 t8 »
Bilbao. . . . . .  4 j8 * {Palma Malí.* 4 ¡4 *
B u rgos . . . . . ’. R4 * .Pamplona... S¡8 »
C á c e r e s . , . . .  h 4  3 nPontevedra.. 4t4 *
Cádiz. . . . .  o, -US « Réu.s   4{4 »
Cartagena... par d, » LSaiamanca. .  R 4  »
Castellón—  i¡2 $ S. Sebastián. R§ *
Ciudad Real» *\% •* Santander...- 4j§ »
Córdoba  4 ¡4 v -jSta. Cruz Tíe. ! {4 »
C o ruña— .. R4  ̂ S a n t ia g o . , , .  4 ¡4 v
Cuenca. . 3, . ,  i !í‘4 b Segó v i s . . . . .  s.
F e r r o l . . . . . .  4j_4 •.» S e v i l l a . . . . . .  4x8 »
Gprona... . . .  4 ¡4 s So r ia   %\h ■&
(íijón . . . . . . . .  R4 » Tarragona,,  s
G r a n a d a . R 4  Fiero e l , . . .  .. 4t4 x
Gaadalajara.. 4 j l  * ¡“Toledo.. . . . .  Sjg »
Haro.. . k  418 & | T u d e l a . . 4\t 3
Ti-el vi?.. , , , ,  4 4̂ & [ Y a h u cia . .  - , 4t8 I »
cuesca  A[4 s r valiadolid 4 [4 *
k ' :n [4 f Vigo. i  ?8 *
Jerez Front* 4\k * [ Yitoria...........  4\k »
Leen    R 4 ■& ^Zamora, . .  . .  *Í8 i »
C' /'da . h(4 ¡ » | Zaragoza. . !  ¡8 *
L a c r a s . . . . . .  l\h | ^ t '

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

PARÍS  27  DE AGOSTO
 ̂ >. al z 4 por 4 9-0 e s t .  á 57*85.

.. interior. . . . . . . . .  á 5»
-  , - , it.  al 4 por 4 0O. , , . .  á &fonaoi asprnio-íí. { .  , 00 ............... ... ¿

f i t  ? * Kiirt. al 2 por 4 00 á »
• Obligaciones de Cuba   ___ _ á 462*50.

}  ̂ i S per 400      ...4 á 84*4 7 R2.*o<uuj$ ¡ranc. ^ , , ,  ¡ 4 ^ Lg por 4 0 0 , ........... .. ...........  á 4r9*C0.
Consolidados ingleses. ........... .. í  400 3^6.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres., á 90 días fseba, diní., 46-45 
París, á ocho d/ag vista, ir., 4*S5.

O b s e rv a to r io  d e  M ad rid ,

Observaciones metereológicas del día 28 de Agosto de 1885. 

m.*.' í a "■ F- * ¡j !;
ALTURA sjy humedad ¿el airejj g .

í¡a?5í; 1 ácibar6»istivl| ^  1    M DBilCCiCUí {i 'ñU!l’PJ>úCÍÓZM TQ'lwM y TERMOMUTXf; Ü (
á «F y tík j j —  y tíars ácl ¿ , Uh,

laiinrioiros. || g8ĉ  ||

6 de la m . , . 69915 ¡  45*0 ^48 [|SSI5 Brisa , Id H ' o,
0 ?Í6 l a s l . , 6.8 i 6 ú 4ó 6 4 4'S ijSSE  ídem uldem.

4S del d ía . . .  <39 F4 3 I» 4 5*6 H * i  g s . . . , . . .  Viento .lid., 11 uvia
8 de la í ,. .T 694' ?0 || 4 6 8 46 2 HSE. , , ,  Id. f ie . . Idem .
« á e  Ja l  . . .  693 98 | 13 9 t e -8 ifS  ktem . .rfidara.
0 do la « . . .  69V19 | 15*0 i 43 !;$.......... .. Calma .Jídem.

Tesr. par atura máximo, del aire á la m í r ú ) r ¿ , 47*5
Mem a  xnoma.      ......... . o , , , ., 44 6

2’9
 ̂ *r*1 v 'c aui  ádes metros de la fierra.. 20*5

1 * i 8 .'a de cristal. . .  — 20*5

«•i u ° y descubierto, junio á Ja
i ' i 1 > 1 * r . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 8 * 1  ,

 ̂ ii     , te8*5
D i f e r e n c i a , „. .  ■ . . , . . . . , « .  5*6

Y(ííoc; Fteo fiel viento en las úlUma? $4 horas íkñuri
'mzsnm¡...........................     530

''kc'-a' ha-' 'PíuD*;*;.. , hl. (tellíllUÁTi/S).. ...,.. f 7‘6
*d.. con re;poete á laVnedia á las nueve

cié ln nociífe.. . . . . .   .............   . . . o ...........   ««.44*9
LUte’ia las ulu«aab £4 korar̂  (mtiíráe-kOStea,% s 60 ae *. U ‘9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosferico en varios puntos de la Península,á las nueve de la mañana y en Francia é Italia á las sieteel día 28 de Agosto de 1885.

¡ Alte» TeaperaJ m r^  Fsma
rt&roiritrics. tiara 5 w.tpj-

y-iGAL-lBÁOSS. á ©° y al ai- m gyaáo«¡ «&a ¿«1 ^
^  ^  á« i»a4r

 ̂ - t n * i á ! .  7S3S 2©’§ N O . . . .  Galm.,  Cubierto., t r m q *
B i£-c . . . .
Oviedo . . , . ,  !'152*1 1T© SO ..... I de m& Tempestad »

. Corulla (7 k.) 732-7 4 9*5 s  Id em ..  Ais. nubes, f r a a q *
Santiago'., , .  154‘S 414  S . Id e ^ »  Casi cub.°. »
Orea.se!
Pontevedra.. 7"2.‘2 20*9 S . . . . . I d e m , .  Cubierto. J  *
Yigo.. 7B2-0 22*© e s e . .  B r is a , .  Ais .nu bes.ífrasq*

Onorto.. . ,** S . . , . .  Viento. L lu v ia . . . .  Idem.
Lisboa Í8 b ) . 754 *6 4 6*0 NNE.. B.ft sve. Idem. . . . .  .
Cáceres, . . , ,  756*1 4 5*7 s  Viento. I d e m . . . . .  »
Badajoz.» » !  15b‘2 u'*5 S E . , , , .  » »

S. Fern .(1 h), 757 3 ^©9 OSO.n. Brisa..  Cubierto,-. Agitad*
Sevilla.. . . . .  152*7 23*9 SO . . .  . sve. ídem ., . . . .  *
M á l a g a . - , -  1512  22 2 NE _ Viente. ídem Oleaje..
( ¿ r a n a d a . , j

Cartagena...
Alicante. . , .  735© 28*6 N E . . . .  Calma.. Nub es..«.. f r a n q .81
M u rcia . . . . . .  754*0 25*2 S © . . . .  » Casi cub.* »
Valencia,.». 754*5 27*6 E „ . e. .  Brisa,. Lluvia,. . ..  »
Pahna. . .  -.,  756*4 ' 27*5 O.. A Nubes©... frajac?.®
Barcelona*..- 715*© 23Á EN E... Brisa.. Tempestad Agitada

f e r u c L . , * , .  759*2 4 9*2 S E . . . .  Calma, Cubierto. . *
Zaragoza , . .  » 18% E . . .»». ídem . .  L lu v ia . .  . »
Soria. . . . . . .
B u r g o s . . 754*5 4 4*4 S , , . ,  Idem. .  Cubierto - - »
León . . . . .  , 749*6 22*8 O Idem. .  Idem. . . . .  »
Yalladolid, 755*3 4 6 d SO,., .. . B risa . .  í d e m . . . . J  »
Salamanca.. 752*4 2©*0 E    Idem..  L lu via . . .  J  »
^ 3g0¥ i a . , . ,  - 154*4 15 © SO . , . .  Calma. Nuboso. •«

Madrid 757*8 4 4T> SSE., . .,  Brisa,. Cubierto». »
Esooíkú , 756 5 42*0 S O i >( . íd e m ., Lluvia  ■»
Ciudad tente 7/59*4 m 'i SO .... . Calma. Cubierto.. »
. A l b a c e t e 758 5 ■ 18 2 O ., „. , Brisa, . Lluvia.. . .  a

París . . . , , , .  756*2 413 NNE.. .  Calma . Cubierto.. »
Gris-Nez , 159*2 45*0 N E . B.* fíe.. M. nuboso. »
S i  Mailikte, 152 3 15 9 E N E . . .  B r is a . .  L lu v ia . . . .  *
í«i«» d?a ',s 7§ a 8 48 2 s . . .  o. ,  Idem. . Cubierto.. »
Biamií . . . .

t . , .  754'© 4 6*3 S . . . . . . .  Idem ..  Nuboso.. .  9
°  \\ i . . .  154© 28*8 3s Calma. Cubierto.. a
^ ( 8  . , . « ,
N i z a , , 756 9 460 E N E . . .  B.* sve. Idem  »

Roma.. . . . . .  758*5 49*4 N NE.. .  Calma. Nuboso...  »
Ná^oles..„,. 13*4 EN E,..  B.a sve. Despejado. »

Malta. • .! ! ! !

RETRASADOS 
Día 27.

B i lb a o . . . . . .  757*1 2&-6 iSE . . .  ¡Brisa ..iCasi cub.f T ran q /
O ren se . . . . . .  160*8 49 5 OSO. . .  Calma Lluvia . . . .  »
Vigo. . . . , « f5 758*0 46*4 ¡O . . . .  ¡Viento. ¡Gubiorto,. Tranq.ft

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según laz verter redimios, &yor llovió en Avila, Córdoba, 
Cuesca, Guadalsjara, Lérida, Salamanca, Soria,' Toledo y Ya- 
! en oi0.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL AÑO 1 ) 1  
\  8 8 5 .— Se halla de veala ea el despacho de li

bros de la Impreata Nadoaal, calis del Cid, adm. i ,
á los precios siguientes:

m ssi’AB,

Primera c l a s e . .................... SO
Segunda id. . . . . . .  . . „ 4 5
Serc»ra id. . . í f ‘ 5 0

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . — c o l e c c i ó n
¡egül&íiva de España.—Be lia publicad® y repartido 4 los 

señores suscritores el tomx de Sentencias del iribunal Supre
mo, materia criminal, primer semestre, primera parte del a ñ a  
de 188 4  * — 1

SANTOS DEL DIA

L a Degollación Ban Juan  Bautista; Santa Sabina, virgen, 
y San Adolfo.

Cmu6dnk& Horas en la iglesia de la Encarnación.

ESPECTACULOS

TEATRO  y  CIRCO DEL PRÍN CIPE ALFONSO.—A las 
nueve.- - L a  Marsdltsa.—La Favorita del Serrallo , baile.

TEATRO  F E L IP E .— A las ocho y «ed ia .—L e . villa ie l  
Qs&.—Cen mi nombre y apellido.—La Diva.—Be verbena»

TEATRO DE  RECOLETOS.—A las ocho y media.—Los te ■- 
Tremolo?.—El fonógrafo.—Amante® americanos.—Les carbo
neros.

CIRCO  D E PRICE- A las nueve do la noche.—Gran fun
ción, en la que tomarán parte los principales artistas de .la 
compañía.

CIRCO íik* Ctekri; DF VE :ANi.. -tP aseo  del Prado.)— 
A l a s  nueve ¿* !V‘ n". - .<e,; .u. a rirarai Clotilde,—Va
riados ejercicios por los principales artistas de la compañía.


